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Orden de 26 de abril de 1940 concediendo pase a situación 
de supernumerario e\̂  Jefe de Administración de terce
ra clase del Cuerpo de Telégrafos; don Angel Romero 
Ramón—Página' 2906.

Ordenes de 24 y 25 de abril de 1940 concediendo la jubi
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cionan.—Páginas 2906 y ‘2907.

Orden de 25 de abril cíe 1940 declarando en situación de 
supernunjerario por enfermo, al Oficial primero del 
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MINISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones (Personal civ il).—Orden de 6 de abril de 1940
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, 2921. '
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Otra de 17 de abril de 1940 referente a jubilación del 
Profesor de : * Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
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.Quintana Díaz.—Página 2923.

Otra de 23 de abril de) 1940 declarando incurso en el 
art. 171 de la Ley de 9 de septiembre de 1857 al per
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ADMINISTRACION CENTRAL

EJERCITO. Dirección General de Transporte*.—Conti
nuación a ia Orden de ¿ a¿> diciembre de 1939 fijando 
piase a loa propietarios o representantes legales de auto- 
móviles de propiedad desconocida para que hagan ia 
reclamación correspondiente y retiren sus vehículos.— 
Páginas ‘2923. a 2931.

INDUSTRIA Y  COMERCIO.—Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria. — Anuncios publicando 
instancias de las firmas que se indican, solicitando la
adm isión temporal de hojalata, para, envases. Página
‘¿ 932.

OBRAS PUBLICAS.--—Subsecretaría.—Disponiendo ia ins
trucción út expediente al Oficial de Administración Ci
vil del Cuerpo Técnico-administrativo y Auxiliar de 
este Departamento doña ‘María d el. Pilar Simón Mag- 
daieno y ad Auxiliar tercero del Cuerpo a extinguir de

A u x i l ia r o s  d r  O b r a s  P ú b l ic a s  d o n  A d o lfo  K.etfcerer*8ái 
c h e ü .— P á g in a s  ¿9 3 ¿ y  ¿ y 3 3 .

O B R A S  P U B L I C A S . — D i r e c c ió n  G e n e r a l  de Puerto* 
S e ñ a le s  M a r i t l m a s - • A u to .ri'¿ an d c»  a  d o n  Antonio Moi 
P a c h o l ,  p a r a  o c u p a r  u t ia  p a r c e la  e n  la  p laya  de Gua 
d a m a r  d e l  S e g u r a ,  p a r a  e d i f ic a r  u n a  c a s a  para vivía 
d a  y  g u a r d a r  e n s e re s  d e  p e s c a .— P á g in a  2933.

A u t o r i z a n d o  a  l a  S o c ie d a d  « S u c e s o r  d e  G u im e rá n s  y-Con 
p a ñ ia .  L i m i t a d a » ,  p a r a  a p r o v e c h a r  u n a  parcela de t, 
r r e n o  e n  l a  ’¿ o n a  m a r í t im o - t e r r e s t r e  d e  la  p laya de Rio 
e n  la  r í a  -d e  V ig o ,  t é r m i n o  m u n i c i p a l  d e  Lavador^. 
P á g in a s  2 9 33  a  2 9 3 ñ, v

Id .  h  « U n ió n  N a v a l  d e  L e v a n t e » .  S . A ., p a ra  ocupar pai 
c e la s  e n  e l p u e r to  d e  V a le n c ia ,  .con d e s fin o  a la amplit 
c ió n  d e  su s  in s t a la c io n e s .  -P á g in a s  2935  y 2936.

A N K X O  U N I C O .  A n u n c io s  o f ic ia le s ,  p a rticu la res  y { i  
i n in is t r a c ió n  d e  J u s t ic ia .  P a g in a s  2129  a, 2144.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

ORDEN de 26 de abril de 1940 con

cediendo pase a situación de su

pernumerario el Jefe de 

Administración de tercera clase del 

Cuerpo de Telégrafos don Angel 

Romero R a món.

limo. S r .: Permaneciendo desde 
hace un año sin prestar servicio 
de baja por enfermo el Jefe de 
Adm inistración de tercera clase del 
Cuerpo de Telégrafos don Angel 
Romero Ramón y teniendo en 
cuenta lo establecido por el ar
tículo 42 del vigente Reglam ento  
Orgánico, lie dispuesto qüe el e x 
presado funcionarlo sea declarado 
en .situ ación  de supernumerario a 
partir dél día 10 del corriente y 
h asta  que restablecido de su en 
fermedad pueda ser rehabilitado 
para el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y vi del interesado a sus 
efectoá, .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1940.— 

P. D., José Lorente.

lim o. Sr. Director General de Co
rreos y Telecom unicación.

ORDENES de 24 y 25 de abril de 

1940 concediendo la jubilación , 

por edad, a los Carteros urba

nos que se mencionan.

lim o. Sr.; De conformidad con 
lo propuesto por e sa , Dirección Ge
neral, y teniendo en cuenta lo que.  
preceptúa el artículo 49, capitulo I, 
título III del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926 y el artículo 1.° del 
Decreto, de la Vicépresidehcia del 
Gobierno de 15 de julio de 1939, 
he tenido a bien declarar en s i
tuación de jubilado, con derecho al 
haber pasivo que por clasificación  
le'corresponda, y a partir del día * 
25 de noviembre de 1939, que cum 
plió la edad reglam entaria, al Car
tero urbano de primera clase, que 
disfrutaba e n  activo el sueldo

anual de 3.500 pesetas, don .Pedro 
Carreras Escó, que estuvo adscrito 
a la Cartería de la Administración 
Principal de Zaragoza.

Lo ‘digo a V. I. a los efectos opor
tunos. .

D ios g u a rd e  a V. I. muchos años. 

M adrid , 24 de abril de 1940,- 
P. D.. José  L. de Letona.

Ilmo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación,

lim o. S r.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y teniendo, en cuenta 1q que- 
preceptúa el artículo 49, capitulo I,, 
título III del Estatuto de Glasés, 
Pasivas-del Estado de 22* de octu
bre de 1926 y el artículo 1.° del • 
Decreto^ de la Vicepresidencia delt 
Gobierno de 15 de, julio de 193t 
he teñido a bien declarar en si*:! 
tuación de jubilado, con derecho í 
al haber pasiVo que por clasifica-J 
ción le corresponda y a partir del|  
dia 20 de enero del corriente aflo. f 
que cumplió la edad reglamenta*̂  

n  ^   .— T  X movnr dí
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segunda clase  que d i s f r u t a b a  e n  
activo el sue ldo  a n u a l  de cinco mil j 
doscientas cincuenta pesetas, don 
Fabián Diez Almeida, que estuvo 
adscrito a la Estafeta de Toro 
(Zamora).
Lo digo a V. I. a los efectos 

oportunos.
D io s  guarde a V. I. m uchos años.

Madrid, 25 de abril de 1940.-- 
p. D., José L. de L eton a .

limo. Sr. Director General de C o

rreos y Telecom unicación.

limo, Sr.: De con form idad  con ló 
propuesto por esa D irecpíón G ene
ral y teniendo en cuenta «lo que 
preceptúa el artículo 49, capítulo I, 
(ítulo III del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octu 
bre de 1926 y el artícu lo 1.° del 
Decreto de la V icepresidencia del 
Gobierno, de 15 de ju lio  de 1939, 
he tenido a bien declarar en s i
tuación de jubilado, con  derecho 
al, haber pasivo que por clasifica 
ción le corresponda, y a partir del 
dia 5 de abril de 19-39, que cum plió 
la edad reglamentaria, al Cartero 
urbano principal, que disfrutaba 
en activo el sueldo anual de tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, 
don Manuel Yebra Alvarez, que es
tuvo adscrito a la Cartería de la 
Estafeta de Sarria (L u go).

Lo digo a V. I. a los efectos op or
tunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.

Madrid, 25 de abril de 1940 — 
P. D., José L. de Letona.

lim o. Sr. D irector G eneral de C o
rreos y Telecom unicación.

ORDEN de 25 de abril de 1940 d e

clarando en situación de super
num erario , por en ferm o, al ofi

cial prim ero del Cuerpo de Tele

graf os don Emilio López Fací.
*

, lim o. Sr.,: Habiendo transcurri
do con exceso el plazo de un año 
que determ ina el artículo 42 del 
vigente Reglam ento .Orgánico de 
Telégrafos, sin prestar servicio el 
Oficial primero don Emilio López 
Faei, dado de baja por enferm o, 
y conform ándom e con la propues
ta form ulada ppr esa D irección  

: general, he dispuesto que dicho 
funcionario sea declarado “en s i
tuación  de supernum erario en la 

| escala de su clase hasta tanto que 
• una vez restablecido pueda soli- 
! citar su reingreso, de con form i

dad a lo que preceptúa el referi
do artículo del Reglam ento.

Lo digo a V I. para su con o 
cim iento y  traslado al interesado 
a sus efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1940.—  

P. D., José L. de Letona.

lim o. Sr. D irector G eneral de Co
rreos y Telecom unicación.

MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
CONSEJO S U P R E M O  DE JU S T IC IA  

M IL IT A R
P E N S I O N E S  

Personal civil  
ORDEN de 6 de abril de 1940 d e

clarando con derecho a pensión  
a doña Carolina Salinas de la 
Torre y otras.

.Excm o. Sr.: Por la Presidencia
de este Consejo Suprem o se dice, 
con esta fecha a la D ire cc ió n 'G e 
neral de la Deuda y. Clases Pasi
vas, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en vir
tud de las fácultades que le con 
fieren las Léyes de 13 de enero 
de 1904 y 5 de septiem bre de 1939 
(D. O. núm ero 1, anexo), há d e 
clarado con derecho a pensión y 
m esadas de supervivencia, a los 
com prendidos en la unida relación, 
que empieza . con doña Carolina 
Salinas de la Torre y term ina con 
doña Tomasa Rebollo Díaz, cuyos 
haberes pasivos se les satisfarán en 
la form a que se expresa en di
cha relación, mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo. 
Las mesadas de supervivencia se 
conceden por una sola vez,»

Lo que de orden»del excelentísi
m o señor Presidente, m anifiesto 
a V. E. para su conocim iento y d e 
más efectos.

D ios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 6 de abril de 1940.— El 

General Secretario, Arturo Cebrián. 
Excmo. S r . ...
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- ..................... -_____  _______  r e * - a ¿!

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco 
con los 

causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte

necían 1os 
causantes

CLASES Y HOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Carolina Salinas de ia Torre....... Huérfana ... Carabineros. Teniente don Mariano Salinas Paracuellos

» María Castro Veiga...................... Viuda ........
» María del Carmen Rafaela Gon

zález Castro................................ Huérfana ...
Armada ,,, Maquinista primero don Celedonio González Alvar

» María de ia Caridad Meana y 
Montoro ..................................... Idem ......... Infantería.... Coronel don Máximo Meana y Guridi ' j

Isabel Valencia y Magallón......... Idem ........ M........... General de Brigada don Gregorio. Valencia Orua

» Carmen Sánchez Nogués.............. Idem .........Dolores Sánchez Nugués............... Huérfanas.. General de Brigada dom Antonio González Badía»

»
Gloria Ozalla Menendez-Valdes.... 
Carmen Ozalla Menéndez-Valdés. Idem ........ Armada ..... Intendente don Juan Ozalla Ruiz de Valdivia

»
»

Santos Gómez Zamalloa..............
Concepción Saavedra y Gaytán 

de As’ala.... ..................................

Huérfana ... 

Idem .........

Infantería.... 

Artillería ...

Comandante don Mariano Gómez Gurce

Capitán don Alvaro Saavedra Magdalena ....
Oficial primero don Juan Arias Vázquez» Cristina Arias de la Cruz............ Idem .... O. M

» María Torres Andréu....,.............. : Viuda ......... E. M........... General cíe División don Julio Rodriguez Móntele 
General de División don José Ignacio Carranza] 

nández Reguera ........................... .’......... i...;,...
» María Rivero Vázquez............. •..... Idem .........

» Antonia Masaller' Pavet...............

Idem ....... ^

» Adriana Masaller Pavet............... Huérfanos1.... Artillería .... Coronel don Francisco Masaller Alvareda
D. Wenceslao Masaller Pavet............

D.a Joaquina Tamarit Moore.............. Huérfana ... E. M........... Teniente Coronel don Jesús Tamarit Villa y Torre 

Teniente Coronel don Francisco Rúiz Vidondo...
~» María de las Angustias Guindos 

Guión ......................................... Viuda ........ Infantería....
'» Piedad García Muro...................... Idem ' ........ Intendencia.. Teniente Coronel don Félix Fernández de Sálnz
» Dolores Andrés Gómez...... Huérfana ... ' G. Civil .... 'Comandante don José Andrés Ubeda ..... .
)> Ana Molina Vergara.......  ...........

María Coello Caballer...................
Viuda .............. Idem ....... •Capitán don Lorenzo Domínguez Cervino 

Teniente don Luis Pedro Boisgontier Lera 
Teniente don Domingo Delgado Irazaball 
Teniente primero don Antonio Hidalgo Marjtoe*; 
Teniente primero don Fermín de Zayas Molina 
Teniente segundo don Félix» Martanon Bustainantí 
Teniente segundo don Eduardo Rubio Romero - 
Contramaestre' don José María Pereira MaTtlflo»

» Idem ........ Caballería. .
» María Perpiñá Masbernat............ Idem ......... G Civil ....
» Engracia Sala Maurell................. Idem ......... Idem .........
» Josefa Madera Pérez . >. ........... Idem ......... Carabineros.
& Jacinta Almohacid Vicente.......... Idem ......... Infantería....
» Adela Rui'z Consuegra.................. Idem ......... G. Civil ....
» Manuela Gómez Naveiras........... Idem ......... Armada

» Trinidad Campos Calahorra......... Idem ......... Infantería.... Coronel don Baldomero González Ruiz
Pilar Bumbano de Val................
Inés Miranda Garay....................

Idem ......... Artillería ... Coronel don Antonio García Rivero ...........j
Comandante don Ildefonso de Orozco y Alvarezj» Idem ......... Infantería....

» María Medialdea Bermejo Idem ......... O. M. Archivero tercero don Julián Sosa*Vinagre
» Josefa Padierna de Villapadierna 

García ........................ ................ Idem ......... Armada , ,, . Subinspector don Eleuterio Mañuecos Padi^j

Suboficial don Joaquín Góme^ Colón .......
Maestro segundo don Félix Martín Rubio....;*|

General de Brigada don Eduardo- Agustín.0rteí*|

«i

)> María Sánchez Fernández......... Idetn ......... Ingenieros...
Armada» Mercedes Iglesias Acosta............. Idem .........

Ana XiUZ Vellando Vicet ....... Idem ......... E. M............
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p ' . S  E  C  I T  A

Pensión anual 
que se les 

concede

pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes  o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pensión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E L O S  
I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

1.000,00 Madrid ...........A

- j

Reglamento del 
1 "Montepío Mili

tar y Ley de 3 
¡ de e n e r o  de 

1929.
t 9 septiembr e 192;

;  ' " \ 
i Alicante . Alicante Alicante A

• 1.625,00 La' Coruña.

■

Árt. 82 del Es
tatuto y De- 

1 . ere tos de 6 de 
mayo y '7 de 

I agosto de 1931 
(D. O. nü.me- 

. ros 101 y 107).

,̂17 2 

\

ioviembr<i 193!

, • \ • \ 

LLa Coruña......

i

. Neda .......i...,..,*,.. La Coruña..'. , ,\B; b

1650,00

2,51)0,00

Madrid

Zaragoza ....... .

1 Art. 64 de la 
Ley de Presu- 

/' p u e s t o s  de 
1929.

26

r

octubre

octubre

1931

1931

3 Madrid ......

3 Zaragoza ..T .r

. Monte Estéril 

. Zaragoza ...............

Portugal .... 

Zaragoza, ...
' . c

D

1.875,00 Barcelona......... 1̂0- - marzo 193!3 Barcelona ....... . Barcelona ............. Barcelona ... E;

3.750.00

1.250.00

i
^Guipúzcoa .......

Madrid *...........>!

Reglamento del 
Montepío Mi
litar.*

15

1 3, '

marzo 

abril' - :

■1931

1931

) Guipúzcoa ......

) Madrid ...........I ,

. San Sebastián ......

. Madrid ...................

Guipúzcoa... 

Madrid ......

'

G
1.000,00
1.000,00

Guipúzcoa ........
Madrid ........

i • f
1
8

octubre
.mayo

enero •'

1931
1931

Í931

. 1.
3 Guipúzcoa ......
3 Madrid

. San Sebastián. ' . 
, Madrid ................

Guipúzcoa... 
Madrid ......

H,
I

•5.000,00
■ / - ' 

Huesca •............
■ ' . í  '

: - ,1. 3 Huesca ............

3 Madrid . ... ...

Jaca ....... ........ Huesca ...

5.000,00 Madrid ............
■ • -  . 22 julio

marzo

.193!

193!

Madiid ................ Madrid ......

8.000,00 Gerona .............¡ i -- ' 5 3 Gerona ..........

7 Madrid ..........1

3 Granada - ........
3 Badajoz .........

k La Bisbal ............ Gerona ......
V- *

1.875.00

1.025.00
1.375.00

M a d r i d . .,[

(Granada ...........’
Badajoz ..........

Decreto de 22 
, de enero de 
> 1924 (D . C.<

I 8 -agosto

1 18 octubre 
\ 28 noviembre

193'

193! 
? 193!

. Madrid

. Granada ..............V.

. Zafra ..................

Madrid ......

Granada .... 
Badajoz ..... 
Madrid ......íio ,00 Madrid «........... n im  20). 17 ; junio

agosto.
193!
193!

5 Madrid 
3 Ceuta ...... .

. Madrid ........
1.000,00 Cádiz .............. 1 127 ’ Ceuta .... ......... .. Cádiz .........

Barcelona...750,00 Barcelona......... 1 3 julio,
octubre

193! 
• Í931

5 Barcelona :  Barcelona .............. - K
1.000,00 Idem ...... . 1 5 3 Idem .............. . Idem *....;..... ......... Idem ........

Gerona ......908.33 Idem ........... 23
ñ i

octubre 193!5 Idem ............... . Gerona ...a ..........i L
1.000,00 Sevilla................' I iic.ípmbrf’i 193!3 Sevilla ......... .

3 Barcelona...... .
, Sevilla . . . . . . . . . y ....... Sevilla ......

650,00 Barcelona ......... I 12 Rentiemhns 193! . Barcelona ............ Barcelona... 
Ciudad Real 
La Coruña..

‘ L1
800,00 Ciudad Reáí ' 7 marzo 19313 Ciudad Real . Ciudad Real ......... . M •
866,66 La Coruña........ 1 . , : ' 1 29 octubre 193!3 La Coruña......;

3 Valencia ........
3 Zaragoza .........

3 Madrid *.........■.
5 Idem ..............

. Nedaf ......6.*.

3.250.00
3.250.00

Valencia Cid..'.J 
Zaragoza . . '  ' i

f  14 ( 
23

diciembre 
agosto.1

1931
193!

. Valencia del Cid*.. 

. Zaragoza ..............
Valencia C. 
Zaragoza ...

Madrid ......2.250.00 Madrid i ............
Decretos d e  6| 

d e  mayo y 7i 27 " 
116

abril 193! . Madrid ...............
2.250,00 Idem .;...... . dé agosto de' ' j u l i o ,

junio
abril
enero

193!

: 1 
193! 
193! 
194!

. Idem Idem N.

2500,00
l.(¡77,43

, ' . ; " . .. ;
Idem .........:.....1
Cádiz
La Coruña...

1931 (D  O. 
i núms. 101 y 
}  177). 25

30
18

9 Idem ,...7 ...v ... 
3 Cádiz

. ídem ..................

. San Pérnañdo ... 

. La Coruña

Idem
Cádiz .........

1081.74 3 La poruña....... La Coruña» 's- - '

1250,00 Madrid * 8 marzo 193!9 Madrid . Madrid Madrid , , ;: Ñ -

I-' •' i  • "

■ ' i -
: i



P á g i n a  2 9 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES T A D O  2 9  a b r i l  1940

NOMBRES DE L O S INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
0 Unidad a 
que pertenecían 

 l o s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.* Isa-bol González G onzález...,’.....,..
» Adelaida Corvello Va Id es................
» M aría d e l  Pilar Cantulapiedra

Pándelo __-.....................................
» M aría del Pilar Salinas G arcía...

» Celina Raybaud y R oca.....

» Patrocinio Liso Iribavren...............
» Zoa Barbado López..........................
» M aría del . Pilar Fernández Na

va rez ......... ........................................
» Angeles Oarcia. A cera......................

» Dolores Castillo Moreno..................
» Elvira Ruiz Molina'................. .
» Pilar Ruiz M olina..............................

D. Francisco Ruiz Castillo..................
D.a M aría Dolores Ruiz Castillo..........

» Carmen Ruiz Castillo......................
D. José Ruíz Castillo..............................

D.a Angela Altemir Lam esa..................

» M aría de la Concepción Valero
Hernández .......................................

» Juana Valero- Hernández................

» Africa Soler ‘ Parrado....................
» María González de la L lan a......
» Alberta. Morales G arcía ..................
» Luisa Barrio B o n i l l a ..............
» Rosario Valle G arcía ................ •.......
» Antonia Aliaga M artín................ .
» Inés Rodríguez M árquez..................
» Antonia Cumpián G arcía ...............
» Clotilde Telles G allego....................
» Eulalia M oratalla López.............
». Trinidad Ortiz Jerónimo................
» Josefa Ramón Ferrer.......................
>> Josefa Lagostena Caballero...........
» M aría Salud González G alea ......
» Caridad Siles M artínez...................
» Angela González G itram a..............
» M aría Prats Cardona......................
» M anuela Sierra G arcía ...................
» Bernardina Muñoz Santana..........
» Luz Castel López................................

D. Eloy Coscolín M artínez...................
D a Paula V a lle jo .G il...................... .......

D. Simeón Sotelo......................................
D.a Sacramento Fernández Fernández

D. Luis M artínez M artínez..... .-...........
D a Leonor C id v Bozo......................i.......

D. Francisco M artín M artín ......... .
DA Dolores Delgado López.......

D. Juan Azmequeta Azeárate.............
D.a Eugenia Cornago Sierra...*.,.........

Huérfana ...
Viuda ..........

Viuda ..........
Huérfana ...

Viuda ..........

Idem ...........
Huérfana ...

Viuda ....
Idem ..........

Idem . . . .....

Huérfanos....

Viuda .........

Huérfanas...

Viuda ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ......... .
Idem ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem .......
Idem ......... .
Idem ..........
Idem ...........

Padres ......

Idem ......... .

Idem ..........

Idem ...........

Id,em

Armada ......
Artillería ...

G. Civil ....

Artillería ...

Sanidad .....
Infantería...

Idem ...........
Idem ..... .

Ingenieros...

Idem ..........

Infantería....

Idem .........
G. Civil ....
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Infantería.... 
Carabineros. 
G. Civil ....
Idem ........
Carabineros.
Idem ........
Armada ......
I<Jem ........
Infantr.3- M. 
C. A. S. E.
Idem .........
Infantería...,
Idem .........

. Artillería ....

Infantería...

. Idem ........

. Idem ........

. Idem

. Idem ^ » . .

Alm irante don José González González 
Coronel don Luis Medrano Padilla .......

Teniente Coropel don Mariano Salinas Bellvei

Comandante don Miguel M artínez de Camp
Miguel .........................................................

Comandante Medico don Julián Urgel Bueno 
Capitán don Dajuiel Barbado Cuesta ....... .

Capitán don Adolfo Flórez Valles ....... . ,
Capitán don Luis Pallas Martínez ...........

Capitán don Francisco Ruiz Castillo .......

Capitán don Serafín Gfllué Garzo ............ .

Teniente don Juan Valero Ocaña ..................

Teniente don Simeón Viñuelas Rivera ...,.....
Teniente don Julián Moya GonzáléZ ........
Alférez don Aniceto Pulido Valle ..................
Alférez don Emiliano Diez Peñalva ...............
Alférez don Joaquín Simón Saeedón ...... .
Subteniente don -Pompeyo Pascual Góm ez....
Suboficial don Juan Ruiz Pérez ...............
Subocial don José Mondéjar López ..........
Brigada don Leovigildo Gil Ceballos .........
Sargento don Mauricio Cortijo H erreros......
Sargento don José López Román .............
Sargento don Juan Torres Serra ............ ....

, Operario de primera don Juan Iglesias Mora 
, M aquinista segundo don francisco Navarro H 

Músico de primera don Antonio Munar Martíl 
. Escribiente don Bonifacio Rebolleda García .*

Conserje don Florentino M illa Heredia ......
. Teniente segundo don José Marín Malla.........
. Sargento don Manuel Naranjo Q uintino......
. Suboficial don Casto Rom asanta Moráfl ......

X

. Sargento don Enrique Aamequeta Cornago ... 
\
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Pelisión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los ín

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión
delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I NTERESADOS

Obaservaciones

 Pesetas Día  Mes Año Pueblo Provincia

5.000.00
2.750.00

2.250.00

1.875.00
2.250.00 

‘ 1.000,00

r. 1.500,00
1.875.00

1.500.00

1.500,gO

1.125.00

1.875.00
1.250.00
1.000.00 
1.000,00
1.250.00 
.1.125,00 
1.000,00
1.101.00
1.125.00
1.043.50
i.obo,oo
1.000,00
1.000,00
1.000,00
1.250.00 
800,00

1.187.50 
731,25

1.020,81
937,50

4.000.00

4.000.00

4.000 00

4.000.00 

.̂500,00

Murcia
..Granada .........

Valladolid .......

Guipúzcoa ....
Zaragoza ........
Segóvia ....... ...

Oviedo ..........
Madrid .... ......

Málaga ..........

Barcelona ......

Tenerife ........

Cádiz .........
Cuenca ......... ..
Toledo ' ..........
Madrid ...........
Málaga .........;.
Zaragoza ........
Madrid ...........
Granada ........
Burgos ...........
Cuenca ...........
Málaga ..........
Baleares. ........
Cádiz ........ ;....
Idem ......... .
Murcia ...........
Madrid *..........
Baleares ........
Barcelona .......
Canarias .........
La Coruña.......

Zaragoza ........

Madrid ....

La Coruña.......

1 Huelva ...........

1 Navarra .....

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 2! 
de octubre d  
1926 .......... ...

25
21

9

19
1

13

16
28

27

21

17

4
_ 15

2 22 1 27
e 14
‘ 20

4
28 
2

25 
4

24
12
17
19
27

15

26 

4

17 

. 5

febrero
agosto

julio

fnarzp
septiembre

abril

abril
mayo

febrero

julio V;

abril

junio
enero
junio
marzo
e$ero

povíembre
noviembre

marzo
agosto

diciembre
diciembre

agosto’
mayo
agosto
marzo
mayo
mark>

agosto 

; noviembre 

mayo 

' • julio 

i enero

1936 
1939

1939

1939
1939
1939

1939
1939

1937

1938

1939

1939
1938
1939 
1939 
1939

. 1935
1936 

,1939 
1938
1938
1937
1938
1939
1939 
,1939 
19£6 
1938

1938 

> 1936

1937

1938 

1937

Murcia ............
Granada ......

Valladolid ........

Guipúzcoa ......
Zaragoza ..........
Segovia ...........

Oviedo .............
Madrid ...ú.... ¡.

¥

Málaga ...........

Madrid ............

Tenerife ..........

efeuta .......... .
Cuenca .... .
Toledo-............
Madrid ........*..v
Málaga:.... .......
Barcelona .......
Madrid ............
Granada .........
Burgos ........¿r..
Cuenca i..........
Málaga .........
P. Mallorca.....
Cádiz .......w.....
Idem ...............
Murcia ........ .*.
Madrid ...... ...;.
Baleares .........
Barcelona .......
Las Palmas.....
La Coruña..... .

Zaragoza ........

Madrid ............

La Coruña......

Huelva ............

Navarra

Cartagena ...........
Granada .........

Valladolid

San Sebastián ....
Tudela de Navam 
Nava de la Asción

Soto^áe Cangas .. 
Madrid ..... .......

Totalán .............

-■ /  ,

Barcelona ...........

Tenerife .............

[Tetuán
Cuenca .......i..... .
Toledo .......... .
Madrid ...............
Alora .................
Caspe .................
Madrid «..........
Granada ....... .
M. de Fernamentí
Cuenca ...............
Nerja' ........ .
Ibiza ..................
San Fernando ....
Idem .........
Cartagena ....... .
Madrid ......... .

, Palma de Mallorc 
Barcelona ..........

, Las Palmas .........
-Lar'Coruña .... .

Zaragoza ...........

Madrid ...............

La Coruña .........

. Campo Frío .......

Pamplona,...... ....

. Murcia .....! • 

. Granada ....

Valladolid...

. .Guipúzcoa... 
i Zaragoza ...
. Segovia .....

. Oviedo ......

. Madrid

. Málaga ....•■

Barcelona...

.. Tenerife^ ....

Cádiz .........
.. Cuenca 

Toledo
.. Madrid ......

Málaga ..... -.
.. Zaragoza ...
.. Madrid ......
.. Granada ....
ü Burgos ......
.. Cuenca ......

Málaga ......
.. Baleares ....
.. Cádiz .........
• Idem ......
.. Murcia ......
■ • Madrid ......
:a Baleares' ....
• • Barcelona...
•• Canarias ... 
•• Xa Coruña..

Zaragoza ... 

.. Madrid ..... 

La Coruña..

.. Huelva ......

.. Navarra ....

O

p

q ;

R

RR 

. S

7

■U
• V

■ X 

Y
z

A bis 

B bis

V.
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpc 
o Unidad a 
que pertecían 

 l o s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D, Ju an  Domínguez M artín ..
D.a Petra G arcía ’ Sevilla..... ....................

D. Indalecio Nogueral Posada.,....,-,». 
ÍB y M a tilde Are as Blanco...................

Xr M anuel G arcía Rodríguez....’.,.....', 
:-Dr'> Engracia -Fernández Lav’aniegos...

.D, Pendro Rellano Pascual............. .
D.;f B ernardina Nuñoz Ballano.,.,..,..».

B. José Adán M a r t í n e z . . . ........
J>.;i Luisa .Andrés Loren te ...!......'....i...

1 > .
D. Jorge Alvaro García..,.....,..*...,.....
D.a M aría  Noguerales y F ru to s...........

D. Andrés Carrasco G ilete .......
Bu gim otea Zancada R ivera.........

D. Jpsé Tovar R uiz ....... .......................
D.a M argarita A rana G enzor..

D. M artín  U rru tia  Echevarría...........
D.a Romualda Jim énez Echevarría...;..

i). Modesto Castro T ap ia ...... ..............
DA Eulogia Ortega Pérez....................

D. Vicente Urigoitia Ál^béniz......
D.:l María.. E rchegui........................
, ■ J - . i 

I). Patricio Corujo Concepción.........
D.11-Inés Cejas Sánchez................... .

B. Prudencio 'Pérez Calvo....................
Dú Teodora Rebolledo G allardo ...,.,..;

D. Agustín Torrecilla D íaz..;...........,.J
D.a Apolonia Villavega.......... ....... .

D. José Bailes te,r Ise rn ................
D.a M argarita M untañer.................. .

D. José Sanclem ente V illanúa...........
D.*'1 Concepción Loríente; V inúa..... .

D. Ensebio - Hermoso S erna...!.......,...
D.a E leuteria M artín .......... ........... ........ .

D. Jerónim o Nalda E s p in o s a » , . .....
D a Claudia Q uintina de lá, Concepción.

D. Féjlix Salazar I tu r ra te .......... .........
DA Gregqria S a |azar Ascuza............... .

D. José -Fuente Vázquez....1.
D.a Josefa* Vázquez........... .................

D. Julián ' N avarro R uiz....................
D.a M aría M adrid. ..... ...................
J  ' . ' y.. • '

Padres .......

Idem .........

Idem

Idem ...........

Idem  .........

Idem ........

Idem ........
i , .

Idem  .........
i ... ■ .

Idem  .........

Idem ...........

Idem
/;

Idem  ....... .

Idem

Idem  ..!.......

Idem

Idem  ...........

Idem

Idem .........

Idem  .........

/
Idem  .........

Idem  ....i,.».
'■ • d' ó

Infan tería .., 

Idem ........

Ingenieros.., 

Infantería...,

Idem ..........

Idem ......

Idem ..... .

Idem  .........

Idem .........

Idem ........ .

Idem
' 1

Idem .........

Idem ...........

Idem ..— •.. 
Ideni .........

Idem  .........

Idem  .........

Idem  .........

A rtillería ...! 

Infan tería ....

Idem  .........

Idem  . .........

. Sargento don José Domínguez García

. Sargento don Antonio Nogueral Areas ;...

, Sargento don José G arcía Fernández 

. Cabo Antonio Ballano Nuñoz

Cabo Francisco Adán Andrés .......................... ..

Cabo M ariano G uadalupe Alvaro Noguerales 

Soldado Víctor Carrasco Zancada ......... !........-

Soldado Francisco U rru tia  Jiménez .............I,... „l  ̂ ...

.Soldado Víctor Castro O rtega ........... ;...,.„...„y

Soldado Félix Urigoitia Erchegui .......

Soldadq Benito Corujo Cejas .............. .............

Soldado Braulio Pérez Rebolledo ....

Soldado Juan  Antonio Torrecilla Villavega 
Soldado Félix Torrecilla Villavega . . . . . . . . id

Soldado Felio Ballester M untaner ....... .......-•••'-é
1 ' ■ .

Saldado José M aría Sanclem ente Loríente

■ . ■ \ ■. '• i-
Soldado Emilio Nalda de la Concepción

" • ' ' . . ' ■ i ' ...;
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pensión
anual

que se les 

concede

Gobierno M ilita r 
o A utoridad  q ue  

debe d ar conoci- 
n ien to  a los in 

teresados

Leyes o regla
m entos q ue  se 

les ap lica

FECHA
e n  q u e  d e b e  

e m p e z a r  e l  a b o n o  
de la pensión

Día Mes Año

D e l e g a c i ó n  de 
H acienda de l a  
provincia en que 
se les consigna 

el pago

RESIDENCIA DELOS INTERESADOS

Pueblo P rov in c ia

OBSERVACIONES

/

3.500.00

3.500.00

H uelva ................

P o n te v e d ra  ......

16 ab ril 1938 

25 agosto  1938

H u elv a  ...............
\

P o n te v e d ra  .....

C a s ta ñ u e lo  .............

Vigo ...........................

H u e lv a  ......

P o n te v e d ra ..

3.500,00

795.50 

795,50’

795.50 

693̂ 50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

. 693,50

693.50

693.50

Oviedo ................

S o ria  ...................

Z arag o za  ..........

G u a d a la ja r a  ...

C áceres ..............

Z arag o za  ..........

N a v a rra  ............

B urgos ................

G u ip ú zco a  ........

T e n e rife  ............

P a le n c ia  ......... .

T oledo ................

M allo rca  ...........

H uesca ...............

B urgos ..........

L ogroño .......... .

Alava ................. r

Lugo . . . . . ............

i Z aragoza  ..........

i

E s ta tu to  de  G la 
sés P asiv a s del 
E stad o  de 22 
de o c tu b re  de 
1926 ................

1 agosto  1936 i 

24 m ayo  1938 

15 agosto  1928

26 m ayo  1937 

8 se p tie m b re  1938

•
31 d ic iem b re  1937

14 ju n io  1938.

27 m ayo  1938

26 ju lio  * 1938

/

1 se p tie m b re  1928

15 ju n io  1938

13^ a b r il  1937 
5 a b r il  1938

15 en e ro  1939 

15 . en e ro  1929

28 m arzo  1937 

22 se p tie m b re  1938

' ^13 m ayo  1938 

30 m arzo  1937 

8 feb re ro  193Í

O viedo ................

S e n a  .......... ' .......

Z a ra g o z a  ...........

S o ria  ........... i ......

C á cere s ..............

Z a rag o z a  ...........

N a v a rra . ............

B u rg o s ...............

G u ip ú zco a  .......

T e n e r ife  . . . / ......

P a le n c ia  . . . . . . . . .

T o ledo  ............ ..

B a le a re s  ............

H u esca  ...............

' B u rg o s ...............

1 L ogroño  ............

j A lava . . . , ...........

1 L ugo  ..........

) Z a ra g o z a  y .......

V illaperez  ................

A lm alú es ..................

Z a ra g o z a  ..................

L a M iñosa  .......>.......

A rroyo  de la Luz.

P edrada  ...... ..............

IiCgasa .......................

S. M. M e rca d illo ...

S a n  S e b a s tiá n  .......

A rrec ife  .....................

A stud illo  *..................

T . de la R e in a  .....

L a  P u e b la  ..........  ...

. B o ra u  ........................

. A. de  P isu e rg a  .....

. L o g ro ñ o  ...................

. V ito ria  .....................

. E n tis a s te la  .............

. B o r ja  ........................

O viedo  .......

S o ria  ............

Z a ra g o z a  ... 

G u a d a la ja r a

C á ce re s  .......

Z a ra g o z a  ...

N a v a r ra  ......

B u rg o s .......

G u ip ú zco a ... 

C a n a r ia s  .... 

P a le n c ia  ....

T o le d o  .......

M a llo rca  ... 

H u esca  .......

. B u rg o s  .......

\
. L o g ro ñ o  .....

• A lav a  .........

. L ugo  ...........

. Z a ra g o z a  ..

B b is
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
ca usantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte- 

' necian l o s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D. M anuel Ferreiro Nevos.. . . . .......
•Da Rem edios González Paradela........

D. M anuel Feijó Vázquez.................. .....
D a 'Celsa Campos Rodríguez........... .

¿D. Agustín de] Amo Barbado................
D a Juana Cerro Rodríguez.....................

D. Prudencio Aramburu Oria................
.Da María Antia. Arregui...................

•D. Felipe M artínez Iriarte..................
D a Felicitas Ruiz V illanueva......... .

•D. Luciano Rodríguez M oro..................
D .u Lucila Calonge Lanzo........................

D. Jerónim o Blasco de D ios.................
Da Casimira García Sierra................... .

D. Longinos Iglesias de San Segundo. 
D a María Calvo M uñoz....................... ...

D. Antonio BaVquinero Hovo................
D.a. M anuela Góm ez Hovo....................r .

D. Jesús Pérez Porras.......... ...................
D a Saturna Porras M artín .....................

D. A ndrés-Tarrero D om ínguez............
D a María Sanz San tos.............................

D. Manuel Blanco R ey............................
D a Consuelo Duran Y áñez.....................

D. Gregorio Escribano Hernández 
D a Inocencia Cuéllar V illaseca............

D.- Natalio Lacarra Fernández............
D a Ana M unilla Asen jo ........... ................

D. Pedro Valle O jeda..............................
D a M aría Arrióla B engoechea.............. ;

D. Vicente Navarro G il............................
D .a E stanislaa Chasco Sam aniego .......

D. Pedro Echarri Fernández.................
D.;t Eusebia O lcoz..........................................

D. Juan Suberviola Suberviola...........
D .:I Julia G onzález L uis............................

D. Patricio Pernia Navarro........... ........
» Facundo Villoría Vázquez................
» Clem ente Arnáiz G arcía ...................
» Antonio R osales Jaldo............ ..........

» Félix Crespo Narro.............................
» Francisco Lasheras Alcázar...........
» José Barrio V illanueva......................
» Juan Salanova Borán.................. .
» Cándido Gutiérrez López...............

.

Padres ........

Idem  ............

Idem ......... •

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ............

Idem ...........

Idem ...........

Idem  ............

Idem ...........

Idem ...........

Padre .........
Idem .......... '.
Idem ...........
Idem .......... (
Idem ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem .......
Idem  ...........

Intendencia..

Infantería....

Idem ...........

Idem ...........

Ingenieros...

Sanidad ......

Legión .......

Idem .......... .

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Armada ......

F. E. T. ...

Idem ...........

Idem  ...........

Idem ............

Idem  - ...■.......

Idem ...........

In fantería....
Idem ...........
Idem . ..........
Legión .......

In fantería....
Idem ...........
Idem ....... .
Idem ....... .
Idem ...........
F. E T ... 
F. E. T. ...

Soldado M anuel Ferieiro González .............. '

Soldado Manuel M axim ino Feijó Campos

Soldado Fausto del Amo Cerro ............

Soldado Juan Aramburu Antie .................M........

Soldado Gabriel M artínez Ruiz ............... :■

Soldado Jerónim o Rodríguez Calonge .................

Legionario don Jerónim o Blasco García ....
*

Legionario Cándido de la Iglesia Calvo .............. .

Legionario Antonio Barquinero Gómez ............ ...

Legionario Custodio Pérez 'Porras ............... ....... .

Legionario Antulín Tarrero Sanz .......................... .

M arinero M anuel Blanco Duran .....................

Falangista. Gregorio Escribano Cuéllar ................

Falangista Luis Lacarra M unilla ......... .y............... .

Falangista  Angel Valle Arrióla .......♦...................... .

Falangista  Tom ás Subverviola González ......i.».... .

Cabo Florentino Rosales Arrostegui ...........‘••••■•"i

Soldado M áximo Las-Heras Blasco ....... .<..•••..... "¡

Soldado Lorenzo Salanova Palacios .............. ■....1
Falangista Esmeraldo Gutiérrez Campos
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Pensión anual
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
u Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los interesados 

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se  les consigna

el pago

R E SIDENCIA DE LOS 
INTERESADOS

Pueblo Provincia

o

Día Mes Año

25 febrero 1937 Orense ......... Orense ...___........ Orense ......oy¿jí)u

693 50 ídem ...............

-

27 iulio 1937
\

Idem ................ Oelanova ................ Idem ...........

693.50 Cáceles ............ 26 agosto 1936 Cáceres ....... ;... Monroy ............... Cáceres ......

693.50 Guipirara ...... 7 noviembre 1938 Guipúzcoa Ichazo .................... Guipúzcoa...

416.10 Burgos ............ 30 marzo 1939 burgos ............. Runera burgos ......
.

693 50 Falencia ....... . 2 julio 19*48 Falencia ........ Falencia Falencia ....

2106,00 Teñe rile .......... 29 enero 1938 Tenerife .......... G turnar ....... ......... Tenerife ....

2.100,00 Avila ........... A vila< .......... . Burgohondo ........ Avila .......... ’

2.106.00 Santander ...... Santander .... Orejo .......... • Santander...

2,106,00 Cáceles ............
-

19 febrero 1937 Cáceres ....... . Cabrero .................. Cáceres ......

Estatuto de Cla
2.106.00 Segovla ............ ses Pasivas del 1 febrero 1938 Segovia .......... Arruego ............... Segovia ......

Estado de 22 B bis
de octubre de i • ¡

1.081,00 La Canina 192 fl.... 7 marzo 1938 La Cor uña....... El F. del Caudillo, La Cor u ñ a..

693,50 Toledo ..... ........ 28 agostó 1938 Toledo Añover de Tajo ... Toledo .......

693.50 Navarra .... 3 septiembre 1937 Navarra .......... Tíldela ............... Navarra ....

693.50 Santander

i

15 Julio 1938 Santander ...... Santoña ,í,...... . Santander...

693.50 Navarra ...... 7 noviembre 1936 Navarra .......... Viana ..................... Navarra ....

699.50 Idem ............
*

30 agosto 1936 Idem ,........... Falces ................... Idem ...........

;

693.50 Idem . 15 junio 1937 Idem ..... ,C......... Mendavia ......... . Idem ..........

195,50 Alava

'
9 diciembre 1936 Alava ............... •Vitoria ............... Alava .........

' 715,50 Salamanca 6 octubre 1938 Salamanca ...... Sobradillo .............. Salamanca..
613,50 Burgos 20 enero 1939 Burgos .............. Humada ................ Burgos ......

2.178,00 Granada 27 marzo 1938 Granada1 .......... Granada ............... Granada ....
693,50 Zaragoza 16 julio 1937 Zaragoza ......... Anón ............ . Zaragoza ...
693.50 Soria 17 ' Julio 1938 Soria ................. Agregado Ligos- ... So na.............
893,50 Idem 18., dicíembie 1937 Idem ............... , Miñana ........... Idem .......... •

** 693.50 Lugo 22 agosto 1937 Lugo ................. San Antolin (S.)... Lugo ........./
893,50 Huesca 24 septiembre 1938 H uesca.............. Lames ..........:....... Huesca .....
893.50 Santander .. ' 7 enero . ,1937 Santander ....... Allén del Hoyo ... Santander...
693,50 Idem ........ 1 febrero 1938 Idem .......... CiUorigo Idem



P á g i n a  2 9 1 6   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 9  a b r i l  1 9 4 0

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que pertene

cían l o s  
causantes

CLASE Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

jj Víctor Cuevas Rodríguez............ .
D a María Muñoz Samper.,............,......

Padres .......
Madre ........

G. Civil .... 
Regulares... 

Infantería....
Idem ..........
Legión .......
Idem ..........

Guardia Antonio Cuevas Fernandez .......... 1
Brigada don Alfonso Jerez'Muñoz ...........

»  Francisca González Rubio..............
}> Amparo Torres Altamirano. ........

Idem .........
Idem ..........

Soldado Nicéforo González Rubio .................. "i
Soldado Francisco Mariscal Torres ............ ’ ’’’
Legiónario Baldomcro Rodríguez Caaveiro 
Legionario Justo Fernández Soler .......  ....1

j> Dolores Caaveiro Pennuv............... Idem ..........
.)> Leonor Soler Murillo.v................. Idem .........
i> Josefa Ruiz Lozano......................... Idem ............ F. E. T.- ... F alangista José Muñoz Ruiz ................, . i ’"Í
» Luisa García Abavtúa......................
» x Juliana Rivero Hernando...............

Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........

Idem ........
Idem ..........

Falangista Antonio Fernández García ..........  %
Falangista Napoleón Cano Rivero ....... . ......... "1

» Josefa Montes Villar.......................
» Amparo Fraga Irure .....................

Annada ......
Infantería..., 
Idem ..........

Marinero Juan Cabaleiro'Montes .............. ...... i
Comandante clon Manuel Miranda Núñez ...-1
Comandante don Simón Lapatza Valenzuela 
Capitán don Carmelo Coello Hernández ..... .... *

Viuda .......
# María Luisa Constante Rute......... Idem ..........
>> Carmen Requeta Antolín........... ... Idem .......... In fantil M. 

Infantería.... 
Idem J....... .

» Francisca Adalid Benítez............... Idem .......... Capitán don Esteban Gilaberte Ara .....
z> Rosario Rodrigo Descalzo.............. Idem .......... Teniente don Santiago Ordóñez Marcos ... ¡
.» Asunción García Sanz...................... Idem ..........

Idem ..........
Artillería .... 
Infantería....
Idem ......
Idem ..........

Temiente don Venancio Aguado del Pozo *■ 
Brigada don Nicolás Tellerías Puente ... .  -I

» Isabel Monte Antón.........................
Idem ..........
Idem ..........

Brigada don Tomás Bermejo García ...... •... ..... ¿
Brigada don Dámaso Lorenzo de la Hoz ..„...

»  Florencia Gómez Fernández.......... Idem .......... Artillería .... 
Intendencia..

G. Civil 
Infantería.... 
Idem

Sargento don Servando Reglero Casado ......... v
Amelia González Martín................ Idem .......... Sargento don Antonio Barroso Ballesteros ........

Sargento don Apolinar Gamarra Cabello .....
\

¡»> Julia Arnedo Cillero ..................... Idem .......... Cabo Leonis Villoslada Miguel .........*................. ¿
» Lucíá Zanca Tobajas ................... Idem .......... Cabo Demetrio Clemente Mateos ....... .......... ......
» Argentina Conde Gutiérrez........... Idem ........... Idem .. . Soldado Camilo Montoto González .............
» Pilar Hernández Regalado ; .. Idem ........... Idem __ Soldado Casto Muñoz Arias ................... ....... .....
». Valentina Borque Hernández......
a Bernarda «Ace verlo Moreno ....

Idem ......... Idem * .. . Soldado Francisco Díaz Martínez ...........
Idem .....
Idem ..........

Idem Soldado Julián Ace vedo Fernández'............... ......
» Jova. Capitán Corral........................ I r e ón . ... Legionario de segunda Lázaro Cruz Moreno 

Falangista Manuel Cao Pérez ........................................» Estrella Díaz Guerreiro Idem ..........
*-'•£> ..........
F . E . T .  . . .  
Idem .....» Dolo íes Broncano Márquez........... Idem ..... .... Falangista Agustín Cnrrochano Bellido ..............

Teniente Coronel don José Sevilla Burriel ..............D Alfonso Sevilla Pérez....................... Huérfanos....

Viuda

Inválidos ...

Infantería...,
Intendencia..
Ingenieros...

Trípm

D 3 María Cruz Sevilla Pérez...............
\ •*

C *‘A y í ’í\\ Vi rTVrftl// l V/11I1 tV IT CCn: L ...............................
» María Encarnación Peláez Morodo.
w l  i o o TAí¿>r/  ir r h n

Idem .......... Comandante don Jacinto Vázquez López .......... .
M  a H va  . . ^

V’ uda Teniente don Antonio Albares Miró ..... i.........../> - lvi a i 1 el I 1 civ il lviU lC ilU ..........................
Idem .........

lUCAll . ..  .......
G. Civil .... Alférez don Antonio Arribas Martínez .............. .....

»  Valentina Espinel Sáinz.......... .......

»  Aniceta López Montero ....... .

Idem ...........

Idem . . . . . . . . .

Idem ...........

Infantería.... 
Idem . ; ........

Teniente Coronel don Federico Jiménez Carril....
Comandante don Ricardo Gómez Zamalloa ... .....

Comandante don Enrique Bibiano y López de Carrié 
Comandante don Juan García-Margallo Cuadrado..

Comandante Médico don Joaquín SegoViano. K#*» 
Capitán don Enrique de la Guardia Mateo ....... -

»  Mercedes Usatorre Ledó ...... Idem ..........
»  Antolina Ascensión Roldan Tru-

jillo .................................................. Idem . . — .. 
Idem . . . . . . . . .

Idem ..............
\\ ivrarmAla MarivínAZ Caballería...

Sanidad. ... 
Infantería.... 
Artillería *...'. 
Idem ........

»  Josefina Fernández d e  Alarcón 
Monmenéu .......................... Idem ............

»  María Lleó Domínguez................ . Idem ......
»  Gloria García Lapuya.....................
»  María del Carmen Conté Cainps. 
»  Alcira Robredo Gómez....................

Idem ..............
Idem ............ ..

0& 'P lu ílIis Q.OII c/Ofit- V d lv l  U vyLcilld ......................
Capitán don José de la Guardia Varcárcel ........... .
Capitán don Luis López Varela ..... ............................. .Idem . . . " ....... Idem ..........

»  Julia Tejedor Doyague...... .............
»  Humbelina González-Llanos y Ca~ 

mncho .. ..............................................

Idem ..............

Idem .........

Idem .....

Idem ..............

Ingenieros.. 

Annada ..... 

Idem .........

Capitán * Navio don Hermenegildo Franco y 

Capitán de Corbeta don Antonio de Amusat ûl ^»  Dolores Cierva Miranda.............. .

\\ Matilde Rivera Almagro ...... Idem ......... '. Teniente Navio don Manuel Cebreim .Blanco.... %

Alférez don Gonzalo Izquierdo Coronil ................." j

Alférez don Mateo Mayo Santos .......... ........ nipdaii
Maestro Armero de primera don F r a n c is c o  üjeo

»  Elena Gispert Sagany....................
»  Teresa Quesada Orejón.................
»  Tomasa Rebollo Díaz.......... ......... .

Idem ..........
Idem , ...........
Idem ..........

Caballería... 
Artillería ...'. 
C. A. S. E.
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Pensión anual 
quese les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que  
debe dar conoci

miento a los in
teresados.

Leyes o reglam
entos que se 
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FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la  pen
sión

D elegación  de 
Hacienda de la 
provincia en que  
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L OS 
I N T E R E S A D O S

ObservacionesPueblo Provincia
Día Mes Año

3.100,00
4.500.00
693.50
693.50 

2.10*6.00
2.106.00
693.50
693.50
693.50

1.510.00
9.000.00
9.000.00
7.500.00
7.500.00
5.000.00
5.000.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
1.400.00 

' 3.500,00

30 agosto 
1.4 j u yo 
4 mayo 

13 octubre 
1.. agosto 

26 septiembre 
26 junio 
‘24 v agosto
1 novipinhro

1936 
1938
1937
1937
1938
1937
1938
1937
1938 
1938 
1938
1936
1938
1937 
1936 
1936
1936
1937 
1937
1939 
193S

T.ficrrcvno « Alfaro *.... ............. Logroño .... 
Ceuta...........C á d iz  .............. Cádiz .......V. 1Tetuán .................

Santander .......
Cáceles ...........

Santander ....... <
Cáceres ...<L...... '
Tía Coruña

Orzález ................
Berrocanal ...........
Capel a ............. ....

Santander... 
Cáceres .......

JUCV/V l L4*aCv •**•••
Huclva ............. Nerva...................... Huclva ......
Sevilla ............. Cantillana ........... Sevilla .......
Madrid ........... Madrid ................. Madrid ......
Burgos ............. J. de la Fuente ... Burgos ......

Pontevedra .....
La Cor uña ......

rj marzo 
eptiembre 

julio 
febrero 

julio 
agosto 
julio 

agosto 
julio 
julio • 

marzo 
enero

Pontevedra ..... Lavadores ............. Pontevedra..
10 S
25 
23 
15 
21
26 
22 
27 
27
3

La Coruña .. La Coruña ........... La COruña..
Madrid .......... Sevilla ............ ..... Sevilla .......
Jaén ................ Monturuque ....... Córdoba ....

E s t a  t u 1, o de M a d r id ........ Madrid ................. Madrid ......
Valladolid ...... Clases Pasivas Valladolid Valladolid ............. Valladolid.... B bis

del Estado de Idem ... ......... Idem .................. 1. Idem ......... >Id em ................
22 de octubre Idem ................

Idem .............
Idem ..................... Idem ....... ,./Idem ........ ........

de 1D26 ..... Idem .................... Idem ..........

Id e m .......... v • - - Idem Idem ................. . Idem ......... i
i Tdem ,..■•«........ Idem ..................... Idem ......... 1JLClClJi ............... .•

Cace re,s ........... () 1 Madrid ...... Bohonal de Obor.. Cáceres ......I

1582,00
795.50
795.50
693.50 

; ' 693,50
fiQ? SO

Madrid ...........
- 07 agosto 193G

193É
193í
mas

1 Madrid ...... .... Madrid ................. Madrid .-*•*
1.9
20
i;

1 Logroño✓.......... Antol .................. . Logroño ....LOgi on« > ........
Cáceres .......... agosto t Cáí'prPis ........... Huélaga Cáceres ......

1 Orense ............. Cañedo ................ Orense. .......Oí ense .............
Salamanca ......
Cinri u

24 septiembre3 1933 
193f

) Salamanca ......
) Soria. ................

Linares de Riofrío 
Tardajos ..............

Salamanca... 
Soria .........

693.50 
2.106,00
693.50
693.50

Sevilla................ 8 octubre
mayo
junio

octubre

1̂ 3*3
1931
193r
193r

f Sevilla............... Bomiujos ......... .. Sevilla. .......

Avila ............... 1 Avila ..... Pedro Bernardo ... 
Mifiotos ................

Avila ........,'U
25
12

¡ Lugo ................ Lugo .........Lugo ................
Toledo ............. 1 Toledo ............. T. de la Reina .... Tole.do .......

Art. 2." del De-

i :  
/ 1 
[ 1

1 1
y  i
J i

diciembre

octubre
diciembre
diciembre
octubre

diciembre
octubre

193<

1931
193'
193
193
193
193

S Madrid ............ Madrid .... ............ Madrid ....y. 

Valencia ....

C bisMadrid ....... -  • •

Valencia Cid ... 
Madrid ...........

ere!,o núm; 
de 2 de 
c i c m b r c  

/ 1 93 6 (B. 
1 del E. n.°

92,
di-
de
O.

51).

S Valencia ....... Valencia ..............

(1) * fi MííHrirl ....... Madrid ................. Madrid ...... D bisO iviauA
9 Id e m ......... ......
6 Ciudad Real ...
R Ciipnra .

Idem ................ Idem __•..... E bj i s
Idem ................
Ciudad Roa.l ...
Cuenca ............
Barcelona ......•

Socuéllamos .........
Cuenca .................

Ciudad Real 
Cuenca ......

R Rarrolona ....... S abade 11 ................ Barcelona...
/ O joa* v\. *vn<\ ••••♦•♦

11.000,0C1 Madrid ............ noviembre 1936 Madrid ............ Madrid ............. Madrid ......i
r 9.50Q,0Ci Tdonv ................ 7 noviembre 1936 Idem ....... Idem ............... ..... Tdem .2......

9.000.0C
9.000.0(

9.000.0(
7 ni

i Barcelona .......
•

31
23

8

agosto
noviembr

noviembr

e

’€

193
193

! 193

f i  Barcelona ....... Barcelona ............. Barcelona.. *
i
i

6 Idem ............... Idem « . . . ................ . Idem ......... 1
) Idem =*................

1 Madrid ........... ’fí Madrid ........... Madrid ........................ . Madrid ...........|Q I Y ld U .1  m i  m

¡6 Valencia Cid . . .

t6 Barcelona .............

tfi Tdem ........... ..

- Valencia .............. Valencia ....
Valencia Cid . . .

o 193
s 1 M

Í.OUUjUl

7.500.01
7.500.01 
7.51)0,01

'!■■■ 7.500,01

Decrete de 
de a b r i l  
1 9 38 (B.

l í
di
O

o
i « ,

oouuux
. Barcelona ...... Barcelona.

3 Barcelona ...... ' i i  sepuitüiíui
- 10 septiembi

C' JlOú

:e 193 Idem .................... . Idem .........3 Idem ............... . i n T aiyi T/íaw Idem ......3 Idem .............. * 27 agosio i  ve
. Bilbao .................. . Vizcaya ..... / F bis'

9 Vizcaya ......... del E. n.° 549) ¡ 193ir Vi zea va ........ .noviemui“€ f

13.000,00 La Coruña ..... 20 agosto 19316 La Goruña ..... . Eli F. del Caudillo . La‘ Coruña.

9.000,09 Madrid .......... 16 agosto 193 Madrid ................ . Madrid .....
16 La Coruña ..... 
ir Valladolid ......

. El F. del Caudillo 

. Valladolid *...........
; La Coruña. 

Valladolid...7.500.0
4.500.0
4500.0 

- 6000,0

ti La Coruñá ..... 16 agosto 193 
5 193 

193
19;

0 Valladolid ...... ^lo novipnwx*e
ífi Madrid .... . Madrid .......

w Idem * ■
. Madrid .....

v  Madrid ....... '
0 Idem f 1

,| UUL«
octubre 16 Idem » ?Idem «

1
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Observaciones

( A) S e le concede la c ilada pen
sión, ( i im.plinifi)táñelo sentencia de. la 
Sa.U tercera ele lo. Con leneioso-admi« 
nistrativo del Tribunal Supremo, fe 
cha 14 de febrero último. La perci- 

. birá en tanto conserve la aptitud le
gal y desde la fecha que se indica, 
con 3a lim itación que determ ina la 
v igente Ley  de Contabilidad.

(B ) La percibirán por partes igua
les y  en tanto conserven la aptitud 
legal.

(C ) S e . le rehabilita en el perci
bo de la citada pensión, que percibi
rá desde la fecha quq se indica, y en 
tanto conserve la aptitud legal. No 
procediendo el aumento de la repe
tida pensión, en tam o no justifique 
la interesada su derecho a tal bene
ficio. acreditando el máyoij sueldo dis
frutado por el causante durante dos 
años.

‘<r>> Se le transm ite la pensión va
cante por fa llecim iento de su madre, 
doña Vicenta Maga Don y Saba. a 
quien is fué concedida por Orden de 
15 de abril de 1898. La percibirá en 
tanto conserve la actitud  legal.

(E ) Se les transm ite la pensión
vacante por fa llecim ien to de su m a
dre, doña. Em ilia Nogues Solá, a quien 
le fu é . concedida por la D irección ge
neral de la Deuda ‘ y Clases .Pasivas 
con fecha 35 de enero de 1935. La
percibirán por partes iguales, y en 
tap io  conserven la aptitud legal ¡ " c a 
so de perderla alguna, su parte acre
cerá la de la. otra, san necesidad de 
nuevo señalamiento.

<F r So les transm ito la pensión
vacante por fa llecim iento de Su m a
dre. doña M aría Luisa Monéndcz- 
Valdés, y González Autran. a quien le 
fué concedida }x>r Circular del Con
sejo Supremo do Guerra y Marina, y 
elevada a su «d u a l  cuantía en v ir 
tud de/ la Ley de Pro.supuestos <3c 
1929. La -percibirán por partos igua: 
les y eii tanto conserven la aptitud 
lega l; caso de perderla alguna, su 
parte increm entará la de la otra, sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

(G )  Se le transm ite la pensión va
cante por fa llecim iento de su fiiadre. 
d o ñ a  Anastasia Zam alloa Gaztafu - 
mendi, a quién le, fue concedida por 
el Consé jo  Supremo de Guerra y M a
rina de 17 de ju lio  de 1919. y au

gmentada a su actual cuantía en vir
tud de lo dispuesto en la. lev de Pré* 
fcupuegto de 19S9. La percibirá, en tan
to conserve su aptitud lc£aL

( H ) S e  le t ransm ite la pensión 
vacante por fallecim iento cié su m a
che. doña Concepción G aitán  de A va 
la y Jusur, a quien le fue concedida 
por la D irección General de la Deu
da y Clases Pasivas. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal.

( I )  Se lo transm ite la pensión va
cante por fa llecim ien to de su madre, 
doña Dolores de la Cruz Guerrero, 
a quien le fue concedida por C ircu
lar de 8 de ju lio  de 1926 («D . O .» 'nú
mero 156). La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal.

(J ) La percibirán por partes igua
les y en tanto conserven la aptitud 
legal, las hembras, y el varón, hasta 
el día .26 de abril de 1951, focha en 
que cumple la m ayoría de edad, des
de cuya fecha se repartirá la pensión 
entre las das hermanas, y caso de 
perder alguna, su aptitud, su parte 
increm entará la de la otra, sin- nece
sidad de nuevo señalamiento.

(K j  Se repone a la recurrente en 
el percibo de la citada pensión, que 
le fué concedida por la D irección Gé- 
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
cdn fecha 17 de agosío de 1938, ’ y 
suspendido ,su abono en virtud de lo 
dispuesto por Orden de la Presiden
cia de la Comisión de Hacienda de 
24 de agosto de 1937. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud 4 legal, 
previa liquidación jf deducción de las 
cantidades que le fueron percibidas 
por cuenta del señalam iento del. go
bierno marxista. el cual queda anu
lado. 4

(I..> 'í .m percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal, previa liquidación 
y deducción de las can'lidadcs reci
bidas por cuenta del señalam iento que 
1c fue hecho por el gobierno marxis
ta, el cual queda anulado. .

<LL) La percibirá en tanto con
serve la 'a p titu d  legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta del .señalamien
to que le. fue hecho jxir el gobierno 
marxista, ¿1 cual queda anulado.

(M ) La  percibirá en ‘ tanto conser
ve la aptitud legal, y previa liqu ida
ción y deducción de las cantidades 
recibidas por el señalam iento que le 
fué hecho por el gobierno marxista. 
-rí cual queda 'ánulado.

( N 1 Se le i-epone en ei percibo de 
la citada* pensión, que le fué conce* 
dida por la Dirección G eneral de la 
Deuda \y piases Pasivas con fecha 24 
de abril de 1937, siéndole suspendido 
su abono por Orden de la Presiden
cia de Comisión de Hacienda de

 24 de agosto de] citado año. La  per
cibirá en tanto conserve la aptitud 

; legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades cobradas por cuen
ta del citado señalamiento, que que. 
da anulado.

(Ñ ) La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal, previa liquidador 
y deducción de las cantidades cobra- 
das a cuenta del señalamiento qu< 
le fué hecho por Orden de 20 de oc 
tubre de 1937 (B. O. del E. nm  
ro 371). y que perdíbia por la Paga, 
duría M ilitar de Haberes del sexte 
Cuerpo de E jército.

(O ) Se le asigna la citada canti
dad, que es el tope est ablecido en e 
artículo 15 del vigente Estatuto df 
piases Pasivas. La percibirá en'tan
to. conserve la aptitud legal; y previa 
liquidación y deducción de las can- 
tidades cobradas a cuenta del .ante 
rior señalamiento, que queda nulo.

(P )  Ij.a percibirán, por'partes igua- 
•les y en •tanto conserven, la aptituc 
legal.
. (Q ) tic  le transm ite la pensión va 

cante por fa llecim iento de su madre 
doña Felipa López Irizano, a quien 
le fue concedida por resolución de 
Consejo Supremo de Guerra y Mari 
na de 5 de .abril de 1927 («D. O.» nú
mero 93). La percibirá en tanto con
serve 1$ aptitud legal.

(R ) La percibirán en la siguiente 
form a: la mitad, la viuda;.. la otra 
mitad, . por parles iguales. , entre los 
seis huérfanos que. la cobrarán; los 
menores/ por mano de su tutor le
gal. las hembras, en tanto conserven 
su aptitud legal 'reglamentaria, y los 
.varones, en bi siguiente forma: don 
Francisco, hasta <T día 11 efe octubre 
de 1942, y don 'José, hasta el día 29 
de noviembre -do 1951. fechas en que. 
respectivamente, cumplen la mayoría 
de edad. La parte del huérfano que 
picuda la aptitud legal se acumulará 
a la de los otros que la conserven, 
sin necesidad 'de nuevo señalamiento

(R R ) tic le repone en el percibo 
de la citada pensión, que le fué oon- 
cedída por la D irección General de 
la Deuda y Clases Pasivas y  qué dejó 
de percibir a fin de diciembre M 
1938. en virtud de Orden de l? Presi
dencia de la Comisión de Hacienda 
de 24 de agosto de 1937 La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal y 
previa liquidación y deducción dé las 
cantidades percibid te  por cuenta del 
anterior señalamiento, que Queda 
nulo.

(S> Se les transm ite Ifc



N ú m . 1 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 9 1 9

vacante por haber contraído nuevo 
matrimonio su madre, doña Merce
des Hernández Martínez., a quien le 
fue concedida por acuerdo de la Di
rección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas de 25 de julio de 1934. La 
percibirán por partes iguales y de ma
no de- su tutor legal, salvo el caso de 
que la madre, no obstante su segundo 
matrimonio, conserve la patria potes
tad sobré sus hijas, conforme dispone 
el artículo 168 del Código Civil, en 
virtud de disposición testamentaria de 
su primer marido por la que así se le 
ordenará; caso de perder alguna su 
aptitud, acrecerá la de la otra sin ne
cesidad de nuevo señalamiento.

(T) Se le repone en el percibo dé 
la citada pensión, que le fué concedi
da por la Dirección General1 de la Deu
da y Clases Pasivas con fecha 21 de 
abril de 1938 y suspendido su abono 
en virtud de Orden de la Presidencia 
de la Comisión de Hacienda de 24 de 
agosto de 1937. La percibirá en tanto 
conserve le aptitud legal y previa li
quidación y deducción do las cantida
des cobradas por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda nulo.

(U) Se le concede la citada pensión 
en lugar de la que le fué señalada por 
el gobierno marxista de 914,40 pesetas 
líquidas y cuyo abono le fué suspen
dido por Orden de la Presidencia de 
la Comisión de Hacienda- de 24 de 
agosto dé 1937. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal y previa li
quidación y deducción de las cantida
des cobradas por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda nulo.
, (V) Se le repone en el percibo de 

,1a citada pensión, que le fué concedi
da por la Dirección General de la 
Deuda y Clases ¡Pasivas con fecha 10 
de junio de 1937 y suspendido su abo
no en virtud de Orden de la Presi
dencia de la Comisión de Hacienda de 
24 de agosto de 1937. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal y pre
via liquidación y deducción de las can
tidades cobradas por cuenta del seña
lamiento 4ue le fué hecho por el go
bierno marxista, el cual queda anu
lado.

(X) Se le repone én el percibo de 
la citada pensión, que le fué concedi
da por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas con fecha 17‘ de 
julio de 1936 y suspendido su abono el 
día 1 de marzo de 1939. en virtud de 
Orden de la Presidencia de la Comi
sión de Hacienda de 24 de agosto de- 
1937. Lá percibirá en tanto conserve 
la aptitud lecat previa liquidación

deducción de las cantidades por cuen
ta del anterior señalamiento, que que
da sin efecto.

(Y) Se le concede la citada cuan
tía por una sola vez, con arreglo al 
artículo 20 del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado y el 212 del 
Reglamento para su aplicación, im
porte de cinco meSadas de sujiervi- 
vencia, en virtud de los servicios abo
nables y haber pasivo que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento.

(Z) Se le concede la citada canti
dad, que percibirá por una sola vez. 
como comprendida en el artículo 40 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, y que es el importe de tres 
mesadas y media de supervivencia, en 
virtud de los servicios abonables pres
tados por el causante y el haber que 
disfrutaba a su fallecimiento.

tA bis) Se le concede la citada 
cantidad, por una sola vez, importe de 
dos mesadas y media de superviven
cia, como comprendida en los artícu
los 20 del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado y el 212 del Regla
mento para su aplicación, en virtud de 
los servicios abonables .prestados por el 
causante y sueldo que disfrutaba a su 
fallecimiento. ¡

(B bis) Estas pensiones serán abo
nadas previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por los respec
tivos Cuerpos hubieran sido satisfe
chas a los interesados. Los padres la 
percibirán en coparticipación, mien
tras conserven su actual estado de po
breza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento. (

(C bis) La -percibirán por partes 
iguales la hembra mientras conserve 
la aptitud legal y don Alfonso hasta 
el día 3 de febrero de 1940. fecha en 
que ha cumplido su mayoría do edad 
y desde la cual su parte acrecerá la 
dqsu hermana sin necesidad de nuevo 
señalamiento.

(D, bis) Se eleva al 50 por 100 la 
pensibn alimenticia del 25 por 100 que 
le fué concedida por Orden de 31 de 
julio de 1937 (B. O. núm. 293), la cual 
percibía por la Pagaduría de Haberes 
de lá Séptima Región Militar, por ha
berse comprobado posteriormente que 
su esposo fué asesinado por- los rebel
des én el mes de noviembre de 1936. 
La percibirá ,en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades cobradas por . 
cuenta del anterior señalamiento, que 
qued,a anulado.

' &E b r S e  le concede . perraúta/

de la pensión que venía disfrutando 
como viuda del capitán de Cara hiñe. 
m£ don podra Mohíno Toribio con la 
que se le concede por la presente 
Orden, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 95 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas $or cuenta 
del anterior señalamiento, que'queda 
sin efecto.

(F bis) Justificado en ed expediento 
informativo el hecho glorioso que con*» 
currió en la muerte del causante, so 
concede la citada pensión, que percibi
rá mientras conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

(1) Se les concede el 50 por 100 de 
sus sueldos o haberes pasivos, exclui
das las gratificaciones que disfrutasen.

(2) Todas las pensiones n' percibir 
por esta' capital (Madrid) serán abo
nadas por. la Dirección General de ía 
Deuda y Clases Pasivas.

Madrid, 6 de abril de 1940.---El Ge
neral Secretario, Arturo Cebrián.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 26 de abril de 1940
concediendo el beneficio de li
bertad condicional, en conexión 
con el de redención de penas por 
el trabajo, a los penados que se 
indican. ;
Vistas . las propuestas form u la 

das para ap licación  del b en e fic io ’ 
de libertad condicional en c o 
nexión  con el de redención  de p e 
nas por el trabajo, a favor de loa 
penados cuyos nom bres se expre
san a continuación,^ las que se 
ajustan en su fon do y en su for-l 
m a a lo establecido e,n los artícu-i 
los 101 y 102 del Código P e n a l1 y. 
los que son de ap licación  del R e
glam ento vigente de Prisiones,' y 
,en consideración  a que los co m 
prendidos en ellas se h allan  en 
las contjicitpnes que determinan' 
dichos preceptos: de conform idad 
asim ism o con la Ley de 23 de ju; 
lio de 19Í4 y el D ecreto de 9 dj 
jun io  de 1939, a p ropuesta1 deLPa! 

-W on ato  Central: para  la Reden,1
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ción de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros. 8. E. el Jcle del Esta
do. que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de li
bertad condicional, con aplicación 
conjunta con el de redención de 
penas por el trabajo, a los si
guientes panados, que podrán ob
tenerla a la publicación de la pre
sente Orden:

De los... Talleres Penitenciarios 
de Alcalá de Henares: José C a
llado López y Donato Fernández 
Peruye.ro,

De la Prisión Central de Chin
chilla (A lbacete): Gerónimo Cano 
Moya.

De la Prisión Central del Puer
to de Santa María (Cádiz): Fran
cisco Morejón Pizarra

De la Prisión Provincial de Avi
la: Francisco Ccnzano Martínez.

De la Prisión Provincial de Bil 
bao: Julián Beraza Rodríguez.
Francisco Clemente Fuellas, Julio 
Azcagorta López, Bernardino R o
das Cabanas y Francisco Oleaga- 
goitia Garay.

De la Prisión Provincial de Cas
tellón: Vicente Safont Mor.

De la . Prisión Provincial de La 
Coruña: Cesáreo Briones Varela,.

De la Prisión Provincial de 
Cuenca: Santiago Oribe Real,
Juan Reqüena Martínez, Benito 
González Rodríguez y Vicente In 
fante Muñoz.

De la Prisión de Mujeres' de 
Madrid: Pilar García Granda y 
Josefa Ardura Pérez.
- De la Priáión Provincial de Se
villa: José Pérez Mcnéndez, Rosa
lía Parrilla Gómez y Juana An- 
drades Sánchez.

De 1a, Prisión Provincial de Va- 
lladolid: Leopoldo Reinóse Rodrí
guez.

De la Prisióji del-Partido de San
tiago de Compostela (La Coruña): 
Constantino López Soto y Manuel 
Baza Cardama.

De la Prisión Provisional de «Las 
Capuchinas» 'd e  Barbastro (Hues
ca ): Pedro Raluy Baso, Ramón Pa
llas Güerri, Agustín Ramiz Campo- 
darve, Antonio Torquet Buarné, Ig 
nacio Mancho Izquerra, Angel Gi- 
banel Quintilla,.Angel Leyes Ferrer, 
Alberto Sfcsé Ardiaca y José Febas 
Castro.

De la  Prisión de Partido de 

Manacor (Palma de M allorca): Igna
cio Jacinto Gañán.

De la Prisión de Partido de Car- 
mona: Carmelo Antonias Alonso.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y de-más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

Vistas las propuestas form ula
das para la aplicación del benefi
cio de libertad condicional en co
nexión con el de redención de pe
nas por el trabajo, a favor de los 
penados cuyos nombres se expre
san a continuación, las que se 
ajustan en su fondo y en su for
ma a lo establecido en los artícu
los lül y 102 del Código Penal y 
los q'ue son d e . aplicación del Re
glamento vigente de Prisiones, y 
en consideración a que( los com 
prendidos en ellas se hallan en 
las condiciones que determinan 
dichos preceptos, de conform idad 
asimismo con la Ley de 3 de ju 
lio de 1914 y el Decreto de 9 de 
junio de 1939, a propuesta del Pa
tronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, S. E. el Jéíe del Estado 
ha tenido a bien conceder el be
neficio de libertad condicional, 
con aplicación conjunta con el de 
redención de penas por el traba
jo, a los siguientes penados, que 
podrán obtenerla a la publicación 
de la presente Orden.

De los Talleres Penitenciá.rips de 
Alcalá de Henares: Lucía Martínez! 
Ablánquez. j

De la Prisión Central de Burgos: ! 
Emilio de Herrera Torres. !

De la Prisión Central del Puerto 
de Santa María (C ádiz): Joaquín 
Hilario Viera López, Antonio Tra
verso González y Agustín Mata 
Ratón.

De la Prisión Central de M uje
res de Saturrarán (M otrico): Es
tefanía Calander Peeters;
* De la Prisión Provincial de Avi

la : Isidoro Martín Rubio. ; I
De la Prisión Provincial de Bil

bao: Antonio Fernández Alvárez y 
Virgilio Peña Marlasca:'.

De la Prisión Provincial de 

Huesca: Mariano Biendicho Ametlla  
Antonio Barros Puyalt, Miguel BaL 
rri Llanas y F.rancisco E1cg8L 
Campo.

De la Prisión Provincial de MÍ- 
d rid : Francisco Fernández Q¿.' 
iiérrez.

De la  Prisión Provincial de Se- 
v i l la :  Antonio Rodríguez Mateos,

De la= Prisión Provincial de Va- 
lladolid: Eugenio Luis Riol Do-: 
mínguez y Rafael Gilsanz Villa-' 
rreal.

De la Prisión Provincial de Vi
toria: Pilar Ruiz Alonso, Angel 
Fuentes Peña y Luis Rivas Pérez.

De la' Prisión Provincial de So
ria: Teodomiro Casado Machín y 
José Colas Bochaca.

De la Prisión de Partido de San
tiago de Compostela (La Corúñij; 
Alfonso Mauricio'Serans.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos:

Dios guarde a-V. I. muchos años.
Madrid. 26 de abril de 1940

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 5 de abril de 1940 au
torizando a la fábrica de auto
móviles S. E.I .D. A. que la So
ciedad Española Importadora de 
Automóviles p o s e e  en Zorroza 
(Bilbao), acogida al régimen de 
bonificaciones arancelarias de
terminado por Decreto de 3 de 
julio de 1931, para funcionar en 
régimen de Depósito franco.

limo. Sr.: Vista la instancia.sus
crita por, D. Antonio Téllez Mala- 
gotto, en nombre y representación 
de la Sociedad Española Importa
dora de Automóviles, S. E. I. D. A, 
en la que expone que/por Decreto 
del Ministerio de Industria y Co
mercio de 8 de abril de 1936; se con
cedió a la entidad en cuyo nombre 
actúa, acogerse al sistema de bo
nificaciones arancelarias a la Jdp • 
portación de vehículos automóvi* % 
les, a tenor de los preceptos de) 
Decreto de 10 de diciembre de 19"* 
cuyo articulo 7.a breoeptúaQuelaí
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entidades industriales acogidas a  
tal sistema podrán tener sus talle-  
res o fábricas situadas dentro de  
los límites aduaneros del, territorio  
nacional, o bien en régimen de De-  
pósito o Zona franca, por lo que al  
amparo de esta facultad discrecio
nal y al igual que otras fábricas 
de automóviles acogidas al sistema 
de bonificaciones, solicita autoriza
ción para que el establecimiento 
que la entidad recurrente posee en 
2¡orroza (Bilbao) funcione en ré
gimen de Depósito franco para rea-- 
lizar todas las operaciones de m on
taje de coches y camiones automó
viles, depósito de los que se im por
ten montados o se monten en di
cha fábrica, y depósito de piezas  
de repuesto, a cuyo efecto interesa  
se cursen fas oportunas instruccio-  
nes en relación con las operaciones 
de referencia y señalando el per-  
sonal interventor que se juzgue ne-  
cesario para el referido servicio, cu-  
yos gastos está dispuesto a sufra-  
gar.

Visto? los Decretos del Ministe- 
' rio de Industria y Comercio de 3 

dé julio de 1931, que estableció el , 
sistema de bonificaciones arancela
rias, y de 10 de diciembre del mis
mo año, que desarrolló los precep
tos del anterior;

Visto el Decreto del propio De
partamento de 8 de abril de 1936. 
que concedió a la entidad solicitan
te el sistema de bonificaciones 
arancelarias;

Visto el Reglamento de Puertos. 
Zona? y Depósitos francos aproba
do por Decreto de 22 de' julio de 
1930;

Visto el informe favorable de la 
Aduana de Bilbao, que expresa
mente hace constar que el locál 
donde se halla instalada la fábrica 
de referencia reúne todas las con
diciones de aislamiento, seguridad 
e independencia convenientes para 
someterse a la necesaria vigilan
cia, a fin de que no puedan sufrir 
quebranto alguno los intereses del 
Tesoro;

Considerando que a tenor de los 
artículos 2.° y 7.° de los Decretos 
de 3 de julio y 10 de diciembre de 
1931, respectivamente, los indus
triales acogidas al sistema de bo
nificaciones arancelarias a la im 
portación de vehículos automóvi
les, pueden tener-sus talleres o fá 
bricas establecidas dentro de los

imites aduaneros del territorio nacional, 
 o bien en régimen de Depó

sito o Zona franca, sin que det.er-  
nine más condición fiscal, que' la  
ie estar en todo caso sometidos al 
’égimen de intervención rigurosa  
ejercido por funcionarios técnicos  
ie Aduanas, designados* por la Di-  
rección general del Ramo,%de la que  
iependerá# directamente cuanto al  
ordenamiento y fiscalización del  
sistema de bonificaciones arance-  
larias se refiera, precepto acogido  
expresamente por el artículo 11 del  
Decreto de concesión a la S. E. I.  
D. Am antes citado, que previene,  
además, que por este Ministerio sé  
dictarán las oportunas disposicio-  
nes para el establecimiento del ré-  
gimen de intervención, rigurosa a  
pue queda sometida la concesión;

Considerando que otorgado a la  
Sociedad peticionaria el sistema de  
bonificaciones arancelarias sin, que  
se haya previamente fijado el ré-  
gimen bajo el cual ha de funcionar  
la instalación, de los dos que auto-  
rizan los artículos 2.° y 7.° de los  
Decretos de 3 de\ julio y 10 de di-  
ciembre dé 1931. antes m en cion a - 
dos; es decir, el que pudiera lla
marse libre y el de Depósito fran
co es atendible la demanda de so
meterse al segundo, por cuanto con 
ello se le facilita, sin lesión para 
los intereses del ^esoro, el fabri
car vehículos automóviles para 
abastecer, en primer lugar, a Ma
rruecos y Canarias, que de otra 
forma habrían de serlo directa
mente del país productor, y en se
gundo término, destinarlos a la ex
portación, con el consiguiente be
neficio que para la economía na- 
ciopal ha de suponer la obtención 
de divisas extranjeras, el incre
mento de jornales por mano de 
obra; y desarrollo y' 'perfecciona
miento en el empleo de los ma
teriales nacionáles, hecho que tan
to puede contribuir a la naciona
lización del automóvil en España;

Considerando que este Ministe
rio es competente para resolver la 
petición de referéncia, en virtud 
del articulo 3.° del Reglamento de 
Puertos, Depósitos y Zonas fran
cas de 22 de julio de 1930 y ar
ticulo 11 dél Decreto de 8 de abril 
de 1936 ante? mencionados.

Este Ministerio, conformándose 
con lo propuesto por V. L, ha re
sucito;

1.° Autorizar a la fábrica de au
tomóviles que la Sociedad Españo
la Importadora de Automóviles iir- 
ne establecida en Zorro/.a (Bi l 
bao). acogida al sistema de boni
ficaciones arancelarias; para Jim- 
cionar en régimen de Depósito 
franco, de conformidad con ló dis
puesto en los artículos 2.° del De
creto de 3 de julio de 1931 y 7ñ del 
de 10 de diciembre del mismo año, 
con sujeción a las reglas-generales 
que para la intervención de tales 
establecimientos determinan las 
disposiciones vigentes, y sin per
juicio de las especiales que lleva 
anejas, el sistema de bonificaciones 
arancelarias, fijadas por el Decre
to de concesión y las disposiciones 
citadas; y

2.° Facultar a ese Centro direc
tivo para que dicte las normas e 
instrucciones pertinentes en cuan
to a l- ordenamiento y práctica de 
lós servicios de intervención y fis
calización y designación del per
sonal en la medida y forma que 
aconsejen la índole y volumen de 
las operaciones que hayan de rea
lizarse.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 5 de abril de 1940.— 
P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director General de

Aduanas 

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 13 de abril de 1940  
jubilando al Celador de Minas, señor 

R o j a s Mariño, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

limo. Sr.: En virtud de lo d is -1 
puesto en el Estatuto de Clases 
Pasivas.)del Estado de 22 de octu
bre de 1926, en el 'artículo 44 del 
Reglamento de 21 de noviembre 
de 1927, en la Ley de ,27 de d i
ciembre de 1934 y en el Decreto 
de la Vicepresidencia del Gobier
no de 15 de junio del pasado año, 

Vengo en declarar jubilado y 
1 disponer el cese en el servicio ac

tivo, con el haber que. por clasi
ficación le corresponda, al Cela- 

I dor m ayor del Cuerpo de Minas,
• con la categoría de Jefe de Negó-
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ciado de primera ciase, don Casi
miro Eugenio Royas Mariño, que 
ha cumplido la edad reglamenta
ria en 4 de marzo del corriente 
año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1940.— 

El Subsecretario. F. D,, Agustín 
Marín.

lim o. Sr. Director general de Mi
nas y Combustibles.

ORDEN de 22 ele abril de 1940 con
cediendo licencia por embarazo 
al Auxiliar de Oficinas de la Mar
ina Civil doña María del Car

men Acedo Alvarez. , ¡

limo. Sr.: .Este Ministerio, de : 
conform idad con lo informado por j 
esa Dirección General, ha  tenido i 
a bien acceder a la petición de j 
la Auxiliar de Oficinas de la Ma- ¡ 
riña Civil doña María del Carmen 1 
Acedo Alvarez, concediéndole licen- ' 
cia reglamentaria por encontrarse | 
en el octavo mes de gestación, a 
partir del día de la fecha, hasta 
transcurridos cuarenta días des
pués del alumbramiento.

Lo que comunico a -VMI. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde7a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de abril de 1940.— 

P. D.. el Subsecretario, Agustín 
Marín. i

limo. Sr. Director general de Co- ¡ 
. mumcaciones Marítimas.

ORDEN de 23 de abril de 1940 con
cediendo la excedencia prevista 
en el articulo 42 del Reglamento 
de 7 de septiem bre de 1918, en 
las condiciones determinadas en 
la Orden de 14 de febrero últi
mo, a don Ulpiano Herrero 
Alonso.

Vista la instancia suscrita por 
don Ulpiano Herrero Alonso, Ofi
cial de primera clase, por oposi
ción, del Cuerpo de Administra
ción Civil de este Departamento, 

• en la que solicita la excedencia 
que regula la Orden de 14 de fe
brero último, por haber sido nom 
brado, en virtud del concurso con 
vocado para la  provisión de per
sonal técnico-adm inistrativo de la 
Comisaría General ^de Abasteci

mientos y Transportes, Secretario 
de la Subdelegación de Vigo.

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo preceptuado en la mencionada 
Orden de 14 de febrero próximo 
pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 19), ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario 
la excedencia prevista en el ar
tículo 42 del Reglamento de 7 de 

I septiembre de 1918, en las condi
ciones determinadas en ios núme
ros tercero., cuarto y quinto de la 
precitada Orden, y con efectos del 

: día 30 del actual.
¡ Lo que comunico a V. I. para su 
: conocimiento y demás efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 23 de abril de 1940.— 
P. D., Agustín Marín.

Sr. Jefe de los Servicios Centrales 
de este Ministerio.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 5 de abril de 1940 con
cediendo la excedencia a una 
Auxiliar num eraria  de Escuela 
Normal.
limo. Sr.: Accediendo a lo so

licitado por doña Balbina Cerda 
Ríu, Auxiliar numeraria de la Sec- i 

| ción de Pedagogía en la Escuela 
¡ Normal del Magisterio Primario de 

Lérida,
Este Ministerio acuerda conce- 

derlp la excedencia en el m encio
nado cargo por más de un año y 

; menos de diez, de conform idad 
¡ con lo establecido en la Ley de 27 
| de julio de 1918.
I Lo digo a V. I. para su conocí- 
1 miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de-Pri
mera- Enseñanza.

ORDEN de 5 de abril de 1940 nom
brando Directora de la Escuela 
Normal dé Tarragona.
limo. Sr.: Este Ministerio ha 

tenido a bien nombrar Directora 
de la' Escuela Normal del Magls-

: terio Primario-de Tarragona a do.j  ña Josefa Pérez Soísona, ‘Profeso.
¡ ra numeraria de dicho Centro, & 

sando en el desempeño de ¿cho 
cargo el que lo venia regentando 

Lo digo a V. S. para su conocí- 
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 5 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general dé Prj. 
mera Enseñanza.

ORDEN de 5 de abril de 1940 con
cediendo la excedencia a una 
Auxiliar de Escuela Normal.

limo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por doña María Amparo 
Domínguez Fez, Auxiliar de la Es
cuela Normal del Magisterio Pri
mario de Avila,

*Este Ministerio acuerda conce
derle la excedencia en él mencio
nado cargo por más de un año y 
menos de diez, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de 277de 
julio de 1918. ,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. . .

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 5 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza.

ORDEN de 3 de abril de 1940 nom
brando Vicedirector de la Escue
la Normal de Valladolid.
limo. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien nombrar al Profesor 
numerario d o n  Epifanio Benito 
Cestero Vicedirector de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario 
Valladolid.

Lo digo a V. S. para su conocí-, 
miento y efectos.

Dios gqarde a V. S. muchos años,: 
Madrid, 3 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN :

Hmo. Sr. Director general de Pri
mera'Enseñanza.
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ORDEN de 8 de abril de 1940 dis

poniendo la siguiente corrida de 
escalas en el Cuerpo de Inspec
tores de Primera Enseñanza.

Hmo. Sr.: Con arreglo a. lo pre
venido en el Decreto de 15 de ju 
nio último (B. O. del 16), se dis
pone la siguiente corrida de es
calas en el Cuerpo de Inspectores 
de Primera Enseñanza. En esta ! 
corrida se tienen ya en cuenta los ' 
ascensos previstos en la Ley de 30 j 
$de diciembre de 1939: |

Por fallecimiento de don Gerar
do Alvarez Limeses, número 10 del 
Escalafón, ocurrido en .̂ 22 de fe
brero próximo pasado, ascienden:

A 16.000 pesetas, don Serafín 
Montalvo Sanz.

A 14.400 pesetas, don Félix Jo- 
vé Bergés.

A 13.200 pesetas, doña Guiller
mina de Pablo Colimorio.

A 12.000 pesetas, don Luis Cala- 
tayud Buades.

A 10.600 pesetas, doña Francisca 
Bohigas Gavilanes. *

A 9.600 pesetas, d o ñ a  Felipa 
Brieva Latorre.

A 8.400 pesetas, doña Elena Ro
dríguez Pascual.

A 7.200 pesetas, d o ñ a  Josefa 
Vázquez Linares.

Por baja definitiva de don Da
niel Luis Ortiz, número 144 del Es
calafón, ascienden:

A 8.400 pesetas, doña Josefa Ba
llesta Asuar.

A 7.200 pesetas, don José Rlus 
Zunón.

Por baja definitiva de don Ma
nuel González Linacero, número 
154 del Escalafón, ascienden:

A 8.400 pesetas, don Raimundo 
8obripo Alvarez.

A 7.200 pesetas, don Antolin He
rrero Porras,

Las demás bajas definitivas no 
producen corrida de escalas por 
ser todas de la categoría de 5.000 
pesetas, hoy 6.000.

Madrid, 8 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

,. Haao. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza.

ORDEN de 11 de abril de 1940 dan
do de baja en el Escalafón de Ca
tedráticos al de Francés don Il
defonso Grande Ramos.
limo. Sr.:‘ Por no haberse pre

sentado a servir su cargo en el 
término fijado por' las disposicio
nes vigentes, i

Este Ministerio, de aeuerdo\ con 
lo dispuesto en el art. 171 de. la Ley 
de 9 de septiembre de 1857, ha dis
puesto que don Ildefonso Grande 
Ramos, Catedrático de L e n g u a  
francesa del Real Instituto de En
señanza Media «Jovellanos», de Gi- 
.jón, sea separado'del servicio y 
dado de bajaren el Escalafón.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos "años. 
Madrid, 11 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanza Superior y Media.

ORDEN de 17 de abril de 194Q re
ferente a jubilación del Profesor 
de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Madrid don Fer
nando Alberti.

limo. Sr.: .Cumpliendo en el día 
de hoy la edad reglamentaria pa
ra su jubilación el Profesor de tér
mino de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos‘de Madrid, don Fer
nando Alberti Barceló,

Este Ministerio ha «.acordado de
clararle en dicha situación desde 
esta fecha con el habér que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de . abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr., Director, general de En

señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de abril de 1940 de
clarando incursa en el artículo 
171 a la Inspectora de Alumnas 
doña Teresa Quintana Díaz.
limo. ’Sh: No, habiéndose pre

sentado a servir su cargo en el pla
zo señalado por las- disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha-acordado de
clarar incursa on el articulo 171. 

*de la Ley de 9 de septiembre deí

1857 a doña Teresa Quintana Díaz. 
Inspectora de Alumnas de la Es- 
cuela^de Comercio de Málaga.

Lo ^digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1940.

ib a ñ e z  m a r t ; n

limo. Sr. Director general de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 de abril de 1940 de
clarando incurso en el art. 171 
de la Ley de 9 de septiembre de 
1857 al personal de los Centros 
dependientes de este Ministerio 
que se cita.
limo. Sr.: No habiéndose pre

sentado a servir sus respectivos 
cargos ni solicitado su rehabili
tación dentro de los plazos m ar
cados por las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio ha resuelto de- 
! clarar incurso en el artículo 171 
! de" la Ley de 9 de septiembre de 

1857 a l . personal dependiente de 
¡ este Ministerio que a continuación 
se expresa, causando los interesa
dos baja definitiva en los Centros 
en_que cada uno prestaba sus ser
vicios :

Don César Madariaga Rojo, don 
Agustín Redondo Simón, don Fran
cisco Vighi Fernández y don Car
los Alonso Hernández, del Centro 
de Perfeccionamiento Obrero y 
Oficina de Documentación Profe
sional.

Don Eugenio Alvarez Díaz, don 
Alberto JFábregas Santamaría, don 
Ricardo Vinós Santos, don Manuel 

"García Gonzálea y don Emeterio 
Rulz Sancho, de la E s c u e l a  de 
Orientación Profesional de Cha- 
martío dé la Rosa, y 

rion Enrique Jiménez González, 
don Eugenio Alvarez. Díaz, don Six
to Villegas Escribano, don Jenaro 
Rebolledo Másente y don José Fer- 

' nández Garrido, de la Escuela Ele* 
mental de Trabajo de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoció 
/m ien to  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos.años. 
Madrid, 23 'de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  MINISTERIO DEL  EJÉRCITO
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B, O. números 352, 360 y 362, de 18, 26 y 28 de 
diciembre de 1939 y B. O. números 3, 5, 14, 16, 17, 18, 21, 22, 25, 27 y 30, de 3, 5r 14, 16, ¡8 21 
22, 25% 27 y 30 de enero de 1940, y B , O. números 32, 33, 34 y 36, de 1, 2, 3 y 5 de febrero dé 
1940, y  números 74,, 75, 75, 8Í, 83, 85, 86, 89  y 90, de 14, 15, 18, 21, 23, 25, 26, 29 y 30  marzo, 
y números 93, 94, 96, 100 y 104, de 2, 3, 5, 9 y  13 de abril de 1940), fijando plazo a los propieta
rios o representantes legales de automóviles de propiedad desconocida para que hagan la reda
mación correspondiente y retiren sus vehículos.

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES 
Parques y Talleres de Automovilismo.—Segunda Región Militar

Relación de los vehículos de propie
dad particular que se encuentran en 
el Destacamento de Sevilla (Depósi
to Corralón) y  que cumpliendo  ór
denes superiores, procede sean publi
cados en el BOLETIN OFICIAL DEL 

E STA D O

D E P O S IT O  C O R R A L O N . —  D E S T A C A
M E N T O S E V IL L A

Orden D-309, torcera  ca tegoría , m arca 
B u ick , sin* m atrícu la, grado 6, m otor y 
chasis carece.

O rden D-488, segunda ca tegoría , m arca 
B u ick , m atrícu la  M A -1371 , m od elo  
2450 A °24 , grad o 6, m otor  carece, clia- 

, sis 1213565.
O rden D -152, tercera  ca tegoría , m arca

B u ck , m atrícu la  M A -1345, m od elo
2455 A °24 , grad o  6, m otor  carece , ch a 
sis 121790.

Orden. D -793. s e g u n d a  c a te g o r ía , m arca
B uick . J n atrícu la  BA-2369, m o d e lo
2750 A °27 , g r a d o  6, m o to r  1845981,

• chasis 1795400.
O rden D :271, tercera  ca tegoría , m arca

B u ick , m atrícu la  SE-4939, ■••ado 6, m o
to r  carece ,' chasis 1276760.

O rden D -774, tercera  ca tegoría , m arca
B u ick , matrícula- M A -2117 , m odelo
2627 A°2Ó. grado 6, m otor carece, ch a 
sis- 1458715.

O rden D -249, segunda ca tegoría , m arca
B u i c k ,  m atrícula. CC-1446. m odelo
2755 A ü27, grado 6. m o to r '1899866, ch a 
sis 1820975.' - 

O rden D -174, tercera  ca tegoría , m arca 
C itroen , m atrícu la  SE-8689, grado 6, 
m otor  y  chasis carece.

O rden D -228 , tercera  ca tegoría , m arca 
C itroen , sin m atrícu la , m od elo  6, g ra 
d o  6, m otor  carece , chasis A M -14 .96 . 

O rden D -244 , tercera  ca tegoría , m arca
• C itroen , sin m atrícu la , grad o  6, m o 

tor carece , chasis AC-0415.
O rden D -748, tercera  ca tegoría , m arca 

C itroen , sin m atríu la. grado 6, m otor 
carece, chasis. AO-0149.

O rden  D -485, tercera  ca tegoría , m arca 
C itroen , m atríu la  M -49215, grado 6, m o
tor R O -2110, ha sis 651774.

Orden D -196, tercera ca tegoría , marca
C itroen , sin m atrícu la, grado 6. m otor 
carece, chasis A K -0909.

O rden D¿387, tercera ca tegoría , marca
C itroen , m atrícu la  B-56585. grado 6. 

.m otor, carece, chasis A -21283. '

Orden D-724, tercera ca tegoría , m arca
C itroen , m atrícu la SE-15082, m odelo 
6 c i l . , grado 6. m otor y  chasis carece.

O rden D -592, cuarta  ca tegoría , m arca
C itroen , m atrícu la  M A -1797, m odelo  
5 H P , C. grado 6, m otor carece, ch a 
sis OOÚ44.

Orden D -61, tercera categoría , marca*
C h evro let, matrícula. M A -33829, m ode- 
lo In tern a cion al año 30, grad o  6, m o
tor carece , chasis 376615.

O rden  D -216, tercera  ca tegoría , , m arca 
C h evro let, m atrícu la  T O -2423, m od e 
lo  In tern a cion al año 30, grad o  6, m o l  
tor  carece , chasis 384256.

Orden D -787, tercera  ca tegoría , m arca 
C h evro let, sin m atrícu la, m odelo 175 
año 34. grado 6, m otor y  chasis carece.

O u len  ' D -811, terceia  ca tegoría , marca 
C h evro let, sin m atrícu la , g ra d o ' 6, m o 
to r  y .chasis ca rece .

Orden D-704, tercera  ca tegoría , m arca 
C h evro let, m atrícu la  M A4>730, m odelo  

año 1934, grado 6, m otor  y  chasis ca 
rece.

O rden C-19, tercera  ca tegoría , m arca 
\ C h evro let, m atrícu la  SE-14671, m odelo  

Internación :!I año 30, grad o  6, m otor 
1690S80. chasis carece.

Orden'i D -86 , tercera  ca tegoría , m arca  
C h rysler, sin m atrícu la , grado 6, m o 
to r  y  chasis carece.

O rden  D -256, tercera  ca tegoría , m arca
C h rysler, m atrícu la  -M-37284,’ g ra d o  6, 
m o to r  y  chasis darece.

O rden D-732',' tercera  ca tegoría ,, m arca
D o d g f , • m atrícu la  SE-13205, g rad o  6. 
m otor  y  chasis carece.

O rden D -157, tercera  ca tegoría , m arca
D od g e . m atrícu la  CC-980, m od elo  año 
1925, g rad o  6, m otor y  chasis carece.

O rden D -224, tercera  ca tegoría , m arca
D od g e , m atrícu la  .SE-1I758, grado 6, 
m otor  y  chasis carece,

rO rden 0 *541 , terrera  eaL^gorí** ntare#

D odge, m atrícu la  M A-4359, grado  6.
m otor y  chasis carece, 

h d cu  D-185, tercera  categoría, marcay
D odge. m atrícu la  SE-12974, grado 6,'
ijm tor y chasis carece. s 

Orden D -246, tercera  categoría, marca
D odge. sin m atrícu la , grado 6, .motor 
carece, chasis 4134.

Orden I.) 158, tercera categoría, marca
D od g e , m atrícu la, CO-1679, grado 6,
m otor y chasis carece, 

di den l)-20 , tercera  categoría, marca 
E ssex. sin m atrícu la, modelo Autopia- 
uo. grado 6, m otor y chasis carece.

Di den D-131, tercera  categoría, marca
Essex.. m atrícu la  SE-9697, grado 6,
m otor y  chasis (carece).

Orden D -27 , tercera  categoría, marca
E ssex , m atrícu la  M -39942, modelo año 
1927, g rad o  6, m otor  (carece)) chasis
1168462.

Diden D-289, tercera  categoría, marca
E ssex, sin m atrícu la , rnocíelo año 1927, 
grado 6, m otor y chasis (carece). 

Jrden D-642, tercera  categoría, marca
E rskine. m atrícu la  SE-8417, grado 6̂ 
m otor 8 F -17211, chasis 5016250. 

Orden D -65, tercera  categoría, marca
E rsk ine, m atrícu la  SE-11649, grado 6, 
m otor 8E-10108, chasis 5008^175. 

Orden 118, tercera  categoría, marca
F o rd , m atrícu la  B A -3929, modelo A, 
grado 6. m otor  (carece), chasis mimó- 

, ro A -2743492. '
ü id e n  121, te rce ra ’ categoría, ' niarca

F o rd , sin m atrícu la , modelo A / gra
do 6, m otor y  chasis (carece).

Orden D-654, tercera  categoría, marca 
F o rd , m atrícu la  B A -5257, modelo V-8. 
g rad o  6 , ' m otor (canece), chasis núme
ro  184878942.

O r d e n . D -648, tercera  categoría, marca 
F o rd , m atrícu la  B A -3544, grado 6, mo
to r  y  chasis (carece).

O rd eií D -205, cu arta  categoría, marca 
F o r d ,  m atrícu la  * SE-16341, modé; 
lo .8 H P . , grad o  6, m otor y chasis 
(carece). ■ . * ’ •■•

O rden D -761, cuarta categoría, mai» 
F o rd , matrícula- CA-4086, m ode
lo 8 H P .»  -g iju io  6, m otor (óvecílj 
«’ basis X Y - 13387,
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Orden D-312, cuarta categoría , marca 
Ford, matrícula A -6739, modelo 8 Hl\, 
grado 6, motor y chasis (carece).

Orden D-17, terco»a ca teg o ría ,  m arca  ' 
'Ford, matricula LE-2646, grado 6, mo- |
tor (carece), chasis 8751. |

Orden D-91, tercera  ca te g o ría ,  marc a  
Ford, matrícula M -44942, g ia d o  6, rno- ,
tor y chasis (carece) . j

Orden* D-55, te rce ia  ca teg o ría ,  m arca  
Ford, matrícula S E - 35689, modelo B,  
g ra d o  6, m otor  (ca rece) , chasis nú m e
ro B-5171962. |

Orden C-63, tercera- ca teg o ría ,  m a r c a 1
Ford, sin m atríc u la ,  g rad o  6, m otor  y 
chasis (carece)

Orden D-670, tercera categoría, marca
Ford, sin matrícula, modelo B ,  gra
do 6. motoi (carece), chasis núme
ro A B -5149684.

Orden I)-92, tercera categoría, marca
Ford, sin matrícula, modelo V-8, gra
do 6, motor (carece), chasis B-5314093. 

Orden D-835, tercera categoría,  marca
Ford, matrícula B A -4398, modelo B, 
grado 6, motor y chasis (carece). •

Orden D-151, cuarta categoría,  marca
Ford, matrícula ¡SE-15654, m o d e l o  
8 HP, grado 6, motor (carece), cha- ' 
sis 36554.

Orden 119, tercera categoría,  marc? .̂ Ford, I 
sin^matrícula, modelo A, grado o, mo- ! 
tor (carece), chasis A-3325231.

Orden D-80, cuarta categoría,  marca
Ford, matrícula BE-16775, m o d e 
lo 8 HP.,  grado 6, motor y chasis (ca
rece).

Orden D-234, tercera categoría,  marca
Ford, matrícula M -37801, modelo A, 
grado 6, motor y chasis (carece).

Orden D-277, tercera categoría, marca
Ford, sin matr ícula, modelo B,  gra
do 6. motor y chasis (carece).

Orden D-247, tercera  categoría, marca
Ford, matrícula TO-2771, modelo A,
grado 6, motor v chasis (carece).

Orden D-222, tercera categoría, marca
,-Ford, matrícula TO-2047,  modelo A;

grado 6, motor v chasis (carece).
Orden D-199, tercera categoría, marca

Ford, matrícula TO-2294, modelo A,
grado 6, motor y chasis (carece).

Orden D-656, tercera, categoría,  marca
Ford, matrícula OA-4811, modelo V-8, 
grado 6. motor y <diasis (carece).

Orden D-282,, tercera categoría, marca
Ford, matrícula TO-2070, modelo A-,
grado 6, motor y chasis -(carece).

Orden D-226, ter oei'a categoría, marca
Ford, matrícula M-51192,  modelo V-8, 
grado 6, motor y chasis (carece).

.Oiden D-231, tercera  categoría, marca
Ford, matrícula C-4370, modelo B,
grado 6, motor y chasis (carece).

Orden D-279, cuaita  categoría,  marca
Ford, sin matrícula, modelo V-8, gra
do 6, motor y chasis (carece).

Orden I)-22, cuarta categoría, marca
Ford, matrícula MA<4161, m o d e l o  
8 HP., grado 6, m otor y  chasis (ca
rece). \

Orden D-243, tercera categoría, marca 
F ord, sin matrícula, modelo \ -8, gra- 

. do 6, motor y chasis (carece).
Orden L)-65, ter cera categoría, marca 

Ford, matrícula Al A-5257, modelo B, 
grado 6, motor y chasis (carece).

Orden D-830, cuarta categoría, marca 
Fiat , matrícula BA-5346,  modelo HsrJi- 
11a, grado 6, mator (carece), chasis 
0877/8. ^

Orden D-245, cuarta categoría, marca 
F iat ,  matrícula Al-53221, modelo Bali- 
11a, grado 6, motor (carece), chasis 
508-073162.

Orden D-48, tercera categoría, marca 
Fiat ,  sin matrícula, modelo 518, gra
do 6, motor 118-002721. chasis 000369. 

Oulen D-526, cuarta categoría, marca 
Fiat,  matrícula CO-5510, modelo B a 
ldía, grado 6, motor (carece), chasis 
508-070692.

Orden D-238? cuarta categoría, marca 
Fiat , matrícula M A -5477. modelo B a 
ldía, grado 6, motor (carece), chasis 
508-029499.

Orden D-484, tercera categoría, nía rea
Fiat ,  sin matrícula, grado 6, n-|ot.or y 

! chasis (carece).
i Orden D-187, cuarta categoría, marca

Fiat,  matrícula SE-15579. modelo Ba-
I lilla, grado 6, motor y chasis (carece), 
i Orden D-239, tercera categoría, marca 
1 Fiat ,  sin matrícula, grado 6, motor y 

chasis (carece)
Orden D-183* cuarta categoría, marca

Fiat ,  matrícula SE-14954, motfélo B a 
ldía, grado 6, motor y chasis (carece). 

Oiden D-572, cuarta categoría, marca
Fiat ,  sin matrícula, modelo Baldía ,  g r a 
do 6, motor y chasis (carece).

O id e n ' D-402, tercera categoría, marca
Fia t ,  matrícula SE-4491,  grado 6, mo
tor y chasis (carece).

Orden D-51, tercera categoría, marca
(5. .Paige, matrícula M-33736, grado 6, 
motor y chasis (carece).

O.» den P-653,  tercera categoría, marca
(1. Paige. matrícula SK-12954, grado 6, 

VnotoT 736055. chasis (carece).
Oi’den D-40, tercera categoría, marca

Hndson, sin matrícula,  grado 6, mo
tor (carece), chasis 43692.

Orden D-96, tercera categoría, marca
Hudson, matrícula MA-1059, grado 6, 
motor y chasis (carece).

Q/iden D-49, te rcera '  categoría, • marca
Hupmobile' sin matrícula,  modelo 6, 
grado 6, motor (-carece) chasis núme
ro 6-318901.

Orden 9, segunda c a te a r ía , marca. Hup- 
mobile, m atrícula SE-12091, grado 6, 
motor 21287, chasis 21228-Al.

Orden D-405, segunda categoría, m arca  
Hispano, sin m atrícula, grado 6, m o
tor y chasis (carece).

Orden D-3,. segunda categoría, marca M i
nerva, m atrícula M-44697. modelo U .U .. 
grado 6, motor 60145, chasis 60080. 

Orden D-325, cuarta - categoría, m arca  
Morris, m atrícula M E-2640, grado 6, 
motor y chasis (carece).

Orden D-324, cuarta categoría, marca
Morris, matricula MA-5550,  grado 6, 
motor y chasis (carece).

.Orden D-180, tercera categoría, marca
Nash, matricula SE-12418.  grado 6, mo
tor y chasis (carece).

Orden I)-650, tercera categoría, marca
• Oldsmohile, matrícula- M-25578, gra

do 6, motor y chasis (carece).
Orden D-758, tercera categoría,  marca 

'Opel,  matrícula (.*0-5708, grado 6, mo* 
, tor y chasis (calece) .

Orden P-825,  tercera categoría,  marca
Opel, matrícula BA-5438,  modelo 1307, 
grado 6, motor (carece), chasis núme
ro 9728072.

Orden D-177, tercera categoría, marca
Opel. matrícula SE-14575,  modelo 
1-8171’K, grado 6, »notor (carece), cha- 
sis 18H.1480.

Orden .P-481,  tercera categoría,  m arca
Opel, matrícula NA-4551, modelo 1833, 
grado 6. motor 26153, chasis U-407. 

Oiden D-229, tercera- categoría, marefk
Opel, sin matrícula, modelo 1397, gra
do 6. motor (carece), chasis 97-27872. 

Oí den P -655 ,  tercera categoría, marca 
Opel, sin matricula-, grado 6, motor y 
chasis (carece).

Orden D 210, tercera categoría, m arca  
Opel, sin matrícula, modelo 20120, gra
do 6, motor y chasis (carece).

Orden D-755, tercera categoría,  m arca  
Opel, mat' ícula S E  15645, m o d e 1 ¿ 
18X-9 H P ,  grado 6, motor y  chasii  

(carece).
Orden D-548, tercera ('alegoría, maroa

Opel, s in 'm atrícu la ,  grado 6, motor y 
chasis (carece).

Orden D-821, tercera categoría,  m arca
Pontiac, matrícula ATi-1036. modelé 
Año 28, grado 6, motor P1333112,  cha
sis 298251-28.

Orden D-490, tercera categoría, marca
Pontiac,  matrícula RA-3333, grado 
motor (carece), chasis 415895-P.

Orden D-120, tercera  categoría,  marca
Plymouth, matrícula BA-4365,  grado 
6, motor (carece), chasis 1622.

Orden P -93,  tercera categoría,  marca
Plymouth, sin matrícula,, grado 6, 
motor (carece), chasis C A -19346,

Orden P-218,,  te rcera  categoría, marca
Plymouth,  sin matr ícula, girado 6, mo
tor y chasis (carece).

Orden D-680, segunda categoría,  m arca
Plymouth, matrícula/ R A -4842. grado 6, 
motor (carece), chasis Pe-77889.

Orden D-591, tercera categoría,  marca
Plymouth, sin matrrícula, grado 6, mo
tor CU-65’169, chasis (carece).

Oí den P -658 , .tercera categoría, m arca  
Peugeot, m atrícula S E -13.150, grado 6 ,  
m otor y chasis (carece).

Orden P -353 , tercera  categoría, m arca
Rokne, m atrícula SE -15003, grado 6, 
mhtor y chasis (carece).

Orden D-687, tercera categoría, m arca
Renault, m atrícula B A -4657, modelo 
V ira  Quatre, grado 6, m otor (carece), 
chaeis 1190, '
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Orden D-274. tercera categoría, marca
Renault, matrícula SE-15526. grado 6; 
motor (carece), chasis 1834.

O» den 0  288. torcera categoría, marca
Renaull, matrícula. SK-15791, grado 6, 
motor y chasis (carece).

Orden D-146, cuarta categoría, nía rea
Standard, matrícula SE-15030, grado 6. 
motor y chasis (carece).

Oidcn D-531, cuarta categoría, marca
Standard, matrícula TF-5112, grado 6, 
motor (carece), chasis 190855 I)L.

Orden J)-299. tcícera categoría.. marca
vvauxhall, matrícula MA-5823, grado 6, 
motor (carece), chasis 813215.

Orden D-141, tercera categoría, marca
Wippert, matrícula SE-11649, grado 6, 
motor (carece), chasis 96-312628.

Orden P-57, tercera categoría, marca
Wippert, sin matrícula, grado 6, mo
tor y chasis (carece).

Orden C-72, tercera categoría, marca
Wolsselev, matrícula SE-15190, grado 
6, motor y chasis (carece).

Oidcn D-512. , tercera categoría, marca
ritm en. matrícula ARM-CLVI, grado 
6. ruptor y chasis (carece^.

Orden 0  751. tercera categoría, marca
< >pe!. matrícula NTE-5773. modelo 1937. 
grado 6, motor y chasis (carece).

Orden 3CX). tercera categoría, marca Che- 
vio let. 11 ia t i*íc:ti la ARM 84. modelo 6 cil 

.Año 29. grado 5. motor 353038. chasis 
381069.

Orden 130, tercera categoría. . marea Ci
troen, matrícula ARM-39.879. grado 4, 
motor 017733, elipsis 0343.

Orden D-333, segunda categoría, marca
( ’haiidler, matrícula ARM-XCVl, gra
do 4, motor 1551765, chasis (carece).

Orden P-372, segunda categoría, marca 
Ilelage. matrícula ARM-CXVI, grado 4, 
Motor 5991, chasis 19227.

Orden C-33, tercera categoría, marca 
¡Erskine. matrícula ARM-52 (LII), gra- 
:do 3.' motor 8 F 4392, chasis 5003050.

Orden 297, tercera categoría, marca Es- 
scx. matrícula ARM-297. modelo Au- 

• tnpla.no, grado 4. motor 25535, chasis 
51433.

Orden 1 > 646. tercera categoría, marca
Fiat, mal ríen.la A KM -239. grado 6. mo-

, for  y chasis  (carece),.
Orden J>-#576. segunda categoría, tnarca

Fiat, matrícula A J* .M-XXXVII. gra- 
do 6. motor v chasis (carece).

Oí den 326, tercera categoría, marca Fiat, 
matricida ARM-5119, grado 3, motor 
113258, chasis 201457.

Orden D-102J tercera categoría, marca
. G. Paige, matrícula ARM-10016, gra

do 6, motor y chasis (carece).
Orden D-693, primera categoría, marca 

G. Páige, matrícula ARM-3052, gra
do 3, motor 51083, chasis (carece).

Orden D-726, segunda categoría, marca 
Hispano, matrícula ARM-3174, grado 6, 
motor 300655, chasis (carece).

Orden D-848, primera categoría, marea 
Hispano, matrícula ARM-185.1, grado 4. 
motor, 3á467 3^ ¿¡¿asís 7790*

Oiden 39. segunda categoría, marca His
pano, matrícula ARM-173. grado 4, 
motor 5889. chasis 81.

Orden C-42, segunda categoría, marca 
HmFon. matrícula ARM-3021, modeló 
6 cil. Año 23. giado 6. motor 353393, 
chasis 657620. B

Orden 31-323, tercera categoría, marca 
Hudson, ARM-CII, modelo 6 cil. Año 
26-27. grado 6. motor 37206. chasis nú
mero'817810.

Orden D-555, tercera, categoría, marca 
Hudson. matrícula ARM-0X131. mode
lo 6 c il.'A ñ o  26-27, grado 5, ‘ motor 
541924, chasis 34251.

Orden C-l, tercera categoría, marca Üp- 
mobile, matrícula ARM-XXXIII, gra 

••do 5, motor (carece), chasis 1288-2 A, 
Orden D-189, segunda categoría, marca 

Hotskiss, matrícula ARM-2994, mode
lo A. M. 2. Año 28, grado 5, motor 
6942, chasis 13662.

Orden 43, tercera categoría, marca Jor
dán, matrícula ARM-207, grado 4, mo
tor 14E. 1253. chasis (carece).

Orden 0-162, segunda categoría, marca 
Minerva, matrícula ARM.-XXIX, mo
delo P . P., grado 5. • motor 30413, cha
sis 30258.

Oideu 11-753, cuarta categoría, marca Mo 
rris, matrícula ARM-3062. grado 6. 
motor TiCX-42395. chasis (carece).

Oideu C-22. segunda categoría, marca
Xash. matrícula ARM-XOI. grado 3. 
motor 220529. chasis R-220600.

Orden D-255, segunda categoría, marca 
Xash, matrícula ARM-2665, grado 5, 
motor 193588 1 

Orden 65, tercera categoría, marca. Peu
geot, matrícula ARM-236, grado 4, 
motor 659671, chasis 675927.

Orden D-661, tercera categoría, marca
Renault, matricida ARM-227, modelo 
Viva Stella, grado 3, motor (carece), 
chasis 21957.

Orden D-837, tercera categoría, marca
Renault,, matrícula ARM-265, modelo 
Mona. Six. grado 4. motor (carece), cha
sis 5326;

Orden D-847, tercera categoría, marca,
Roosevelt, matricida ARM-103. mode
lo 70. grado 5, motor S .15284, chasis 
(care--e).

Orden D-318, tercera, categoría, marca
Studehaker. matrícula ARMtCXV, gra
do 3. motor ES-25479. chasis 1253393 

Orden 320, tercera categoría, marca Stu- 
debaker, matrículá ARM-80, modelo 
Año 1936, grado 4, motor DS-5263, cha
sis (carece). *

Orden D-¿71, tercera categoría marca
Wippert, matrícula ARM-CVI, modelo 
4 cil., grado 6, motor 96 A 440255, 
chasis 96 A 440255.

Orden 56, tercera categoría, marca Waux- 
fyall, matrícu|a ARM-5513, grado 5, 
motor 820461, chasis (carece).

Orden D-720, tercera categoría, marca
Austin. matrícula SE-90105, grado 6. 
motor (carece), chasis G.-67349.

'Or.dsfl 267* cuarta categoría^ marca Atis*

tin, matricula BG-7734, grado 3 
tor 1G76885, chasis G R«P-26989. ' ^ ■ 

Oí den 304. primera Categoría, mata 
Buick. matrícula 8242, modelo ti 
nada, grado 4, motor 2363385 <V; 
2221440. 515

Orden (carece), tercera categoría, nmrca 
Chevrolet, matrícula SE-90266, ’nwj. 
lo 200. Año 34. grado 3, motor ni 
mero M-45719. chasis 624724. /

Oí den 299. segunda categoría, marta 
Chrysler, matrícula J^G-1499, grado 3' 
motor W-13716. chasis (carece)., ’ 

Orden (carece). cuarta categoría, marca 
Fiat, sin matrícula., Mod. Balilla, in
do 3, motor 108-0415.36, chasis núme- 
ro 503-040582.

Orden 2 4 5 , primera categoría, marca Ha- 
paño, matrícula BG-7467, modelo 
32  IIP. grado 5. motor 300206, chasis 
10167.

Oiden I)-5Q8, tercera categoría, marca 
Anomag, matrícula SE-90066, grado 5. 
motor 10325. chasis 103218.

Orden 287, segunda categoría, marca 
Hupmobilo, matrícula, RG-9148, grado 
3 . motor A -8688. chasis (carece).

Ot den  247. to rc e ra  categoría, ni a r ea 
O pel, m a tr íc u la  BG-7982, grado 4, 
M o to r 10956. ch as is  97-11010.

O rd en  D -823. seg u n d a  categoría, marca 
O pel. m a tr íc u la .  B A -90023. modelo 
20.120. g ra d o  6. m o to r 27505, chasis 
120748.

Orden. 303. tercera, categoría, marca Plv- 
moutlí,. matrícula BG-7204, grado 3, 
Motor DTE. 10277D, chasis (carece). 

Orden 189, cuarta categoría, marca Pac- 
kard, matrícula BG-4605, grado 4, mo
tor 254779 A, chasis 254626. ,

Orden 306, primera categoría, marca Pac- 
kard, matrícula BG-8101, grado 3, mo
tor (carece), chasis 266566.

Orden 197. tercera categoría, marca Be- 
nault, modelo Piima Quatre, grado 3. 
motor 7267, chasis (carece).

Owlen 293, tercera categoría, marca Sta- 
debaker. matrícula BG-7842, erado 4, 
motor DS-11.412, chasis 5954747. 

O.rden 241, tercera categoría, marca Sto- 
dehaker. matrícula BG-7726. grado 3, 
motor D-16252, chasis 5164727. .

Oí fien 239, tercera, categoría, marca Wv- 
IIis Kitig. matrícula BG-7984, grado 4, 
motor 93895, chasis 70B-86054.

Orden D-719, tercera categoría, mar® 
Buick, matrícula STE-6002, modelo Ca
nadá, grado 6, modelo 23377983, cha
sis 2233905.

Orden D-688, segunda categoría, mar® 
Delage, matrícula TSE-11421, grado 6, 
.motor 8158, chasis 23219. » •;

Orden 233, tercera categoría, marca?'*- 
paño, matrícula STE-756, m o d e l o  Aro * 
1934, grado 6, motor (cqrece\ chas» 
34-17061. j

Orden D-684, cuarta categoría, | 
Peugeot, inatrícv/la STE-9436, modI ¡ j 
m  BR, grado motor 107826, cb j 
sis- 6S9671., . ,1
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Or d e n  D  7 9 2 ,  t e r c e r a  c a t e g o r í a ,  m a r c a  
Renault, m a t r í c u l a  S T E  5771 . m o d e lo  
6 Hl., í,rr;o lo  h.  m o t o r  (ohrece),  c h a 

sis 3289. •
Orden 838. 9 . a I ohl e g i r í a ,  -m area  C h e  

vrolet, m n ír ín ík i  K -61 5 ,  m o d e lo  A ñ o  
1933. g rad o  4, ruatoi 0 -2 5 4 7 0 0 ,  c h a s i s  
(care«.c)-

Orden -329, 0 . *  I c a t e g o r í a ,  m a r c a  Che-
violefc, m a tr í c u la  S E  90120 . m o d e lo  A ñ o  
1 9 3 5 ,. g r a d o  5.  m o t o r  T - 5 7 7 9 4 9 ,  c h a s i s  
XF A C A -3372.

Orden 282, 8 . 3 H  ca tego r ía . ,  m a r c a  C h e 
vrolet. m a t r i c u la  A R M - 5 1 1 2 ,  m o d e lo  
4 cil.. motor 3 0 8 41 6 5 .  c h a s i s  ‘( carece) .

Orden 327, 8 .3 H  c a t e g o r í a ,  m a r c a  C h e 
vrolet. m atrícula  A R M - 5 1 1 1 .  m o d e l o  
4 vil.. moten 5 5 6 6 6 3 5 .  chasis (carece).

Orden P-558. 12 .3 I, c a t e g o r í a ,  m a r c a  ( ’«r- 
t.prpillar. sin m a t r i c u l a ,  g r a d o  5, m o 
tor PV 5376. c h a s i s  (c arecp).

Oidpii '290 , 14 .a ( '  c a t e g o r í a ,  m a r c a
Fnrd. rnalr ie ula S K  17076. m o d e lo  jD R. 
molor (enrece). c h a s i s  5312000 .

0)dpi)331. 10 .'  C  ra leu m -ía  . . m a r e a  Kord .  
sin inatríeula . m o d e lo  \  M 51 A le m á n ,  
moler BP»lo 3 1 88 7 15 .  c h a s i s  n u m e r o  
BR18K 3188715

Orden, 533, 8 . a H c a t e g o r í a ,  m a r c a  Kord .
ma tríen la A T M  1094, m o d plo  T . ' g r *  
do 4. motor  7 6 63026 .  c h a s i s  (carece) .

Oiden 322, 14 .a K c a t e g o r í a ,  n a r c a  F o r d ,  
jnátrícula A R M - 3 0 3 6 .  m o d e lo  A .  g r a 
do 4. m o to r  (carece ) ,  c h a s i s  A -3380064.

Orden 324. 8 a H c a t e g o r í a ,  marca , P o d -
ge. m a tr íenla  S E - 4 5 5 9 .  g r a d o  4. m o 
tor A -188-62. c h a s i s  A 116948.

Orden' D. 9 .3 1 c a t e g o r í a ,  m a r c a  R io .
matrícula S E  10236.  g r a d o  3, m o t o r  
8  13329. c h a s i s  (carece ) .

Orden D. 9 . a 1 , c a t e g o r í a ,  m a r c a  S t y d e  
balípr. m a t r ic u la  M 4 1 ) 7 7 .  g r a d o  3. 
motor 2 T  102. c h a s i s  3 81 0  E R .

Orden 46. sex ta  c a t e g o r í a ,  m a r c a  H a r le y  
Pavir?.. m a t r í c u la  MI ’M 428. g r a d o  5. 
motor 2 3 KT*> 3849 .  c h a s i s  • (c arece) .

Orden 96. s ex ta  c a t e g o r í a ,  m a r c a  A . d . S . .  
sin m atr ícu la , g r a d o  6. m o t o r  (enroco).

’ Hiasis 1 ? 3 5 9 2 . '
Orden 3. sex ta  ;cnlegi .»na.  'm arca  A . J . S . ,  

matrícula ( ' 0 , 4 8 0 9 .  g r a d o  6.' m o t o r
MS 143093. ,4 uisis 143593.

OkIpu 32. s ex ta  c a t e g o r í a ,  m a r c a  Arie l ,  
iivatriciila .11 32700.  g r a d o  6. m o to r
nr-12340. c h a s i s  W 12597.

Orden 40, s ex ta  c a t e g o r í a ,  m a r c a  A u to -  
moto, m a tr i c u la  C O -4 4 0 4 ,  g r a d o  5,  m o 
tor (carece), c h a s i s  50724 .

Orden 138. sexta c a t e g o r í a ,  marca B .S .A ., 
matrícula C A -5 1 3 2 ,  grado 2, motor
D-21-467 6.

Orden 99. sexta categoría, marea B .S .A ., 
matrícula C O -3094 . grado 4, motor

- B,8-314, chasis B-4-1042. *
Orden 16. sexta categoría, marca B .S .A ., 

matricula, 0 A .3825. grado 5 ■ motor
. Zll.2367. chasis 74 151. .

Orden 17, sex ta  c a t e g o r í a ,  m a r c a  B  S  A . ,  
ím matricula. gr&do 5. motor n ú m e 
ro H \ | .2 2 .1 4 5 8 ,  c h a s i s  6 6 4 0 8 9 . ’ . ;

fO id e n  18, s e x ta  ca .legnría .  m a r c a  R . S . A . ,  
m a tr ic u la  MA 4057. g r a d o  6. m o t o r  nú 
me.ro i d  1265. c h a s i s  7,-22026.

O id e n  i9 .  s e x ta  c a t e g o r í a ,  maVoa B . S . A . ,  
sin pía tr íen la, 'g rado  6, m o t o r  R-5600,  
c h a s i s  B . 4.2910.

Oi'den 20, s e x t a  c a t e g o r í a ,  m a r c a  B . S . A . ,  
sin m a t r í c u l a ,  g r a d o  5 , ,  m otor  1 .1.260, 
c h a s i s  Z Y 3 .6 8 0 .  \

O r d en  21 , se x tt f  ca tegor ía ,*  m a r c a  B . S . A . ,  
sin  m a t r í c u l a ,  g r a d o  6, m o t o r  (carece), 
c h a s i s  504486.

O id e n  22, s e x t a  c a t e g o r í a ,  m a r c a  B . S . A . ,  
sin  m a tr í c u l a ,  g r a d o  5,  m o t o r  n ú m e 
ro  H M .22 .732,  c h a s i s  IM I- 9 2 6 9 3 .

Oí d en  122, s e x t a  ca tegor ía ,,  m a r c a  B . S . A .  
s in  m a tr í c u l a ,  g r a d o  4, m o t o r  P -8536 .  
c h a s i s  Ps-7973.  '

O rden  114, s e x t *  c a t e g o r í a ,  m a r c a ' A . B . S . ,  
sin  m a l r í c u la ,  g r a d o  5. m o t o r  n ú m e 
ro II M .22.1776.  c h a s i s ' H M -19.5704.  

O r d e n  76. s ex ta  c a te g o r í a ,  m a rca  B . S . A . ,  
sin  m a tr í c u l a ,  g r a d o  6, m o t o r  (carece ) ,  
c h a s i s  J M - 1 0 1 4 4 0 X .

O rd e n  77, sex ta  c a te g o r í a ,  m a r c a  B . S . A . ,  
m a t r í c u la  S E  7376, g r a d o  6, m o t o r  (ca
rece ; ,  c h a s i s  B-28350.

O i d e u  78. s e x ta  c a t e g o r í a ,  m a r c a  B . S . A . ,  
sin  m a tr í c u la ,  g r a d o  6 . ‘ m o t o r  (carece ) ,
c h a s i s  47793.

O r d e n  41. se t a  c a t e g o r í a ,  m a r ca  B . S . A . ,  
s in  m a tr í c u l a ,  g r a d o  5, m o t o r  E-160, 

- c h a s i s  (carece ) .
O rden  35 ,  s e x t a  ca tegor ía . ,  m a r c a  B . S . A . ,  

sin  m a t r í c u l a ,  g r a d o  5, m o t o r  L -10789 ,  
c h a s i s  Z -20075.

Oí den  36, s e x t a - c a t e g o r í a ,  m a r c a  B . S . A . ,  
m a t r í c u l a  C A -2571, g r a d o  6, m o t o r  y 
c h a s i s  (carece,).

I* Oí den  37, s e x t a  c a te g o r í a ,  m a r c a  B . S . A . ,  
sin matr ícula .,  g r a d o  6. m o t o r  y c h a 
s i s  (carece) .  ’ • ’

O rden  105, s e x ta  c a t e g o r í a ,  m a r c a  B . S . A  . 
m atr ícu la . M A -2763 . g r a d o  6. m o t o r  nú 
m e ro  B-35082, c h a s i s  (carece-).

Ordpn 86. se.vta c a t e g o r í a ,  rnarca  B . S . A . ,  
sin  m a tr í c u l a ,  g r a d o - 6 ,  m o t o r  n ú m e 
ro H M -22-1968 c h a s i s  664089.

O rden  14. s e x ta  c a te g o r í a ,  rnarca B . S . A . ,  
m i t r íen la  S E -1 1 5 5 0 .  g r a d o  5, m o t o r  
M -8 .94401, c h a s i s  M 94401 .

Onh'l)  30 . s e x ta  c a t e g o i í a .  m a rea  B . S . A . .  
sin  m a tr í c u l a ,  g r a d o  5, m a i o r  A . 4 654. 
e h a s i s .  A -4 1.825.-.

O rden  3.1‘, s e x ta  c a t e g o r í a ,  m a r c a  B . S . A . ,  
s in  m atrícula, grado 5 ,  motor F-18146, 
chasis Z-17049.

O r d e n  26, sexta categoría, m arca B . S . A . ,  
m atrícula S.L .S.4264, gitaúo 6, motor 
(carece), chasis B-2771.

Orden 27. sexta categoría, marca B . S . A . ,  
sin matrícula, grado 5, motor núm e
ro HM-222.3026. chasis IM-19-1074. 

Orden 4. sexta categoría, marca Con- 
na/uguth. m atrícula B-25663. grado 4, 
motor 633, chasis 4262.

Orde? 64. sexta categoría, marca 'FN ., 
sin matrícula, . grado 3, motor 14694. 
chasis , 6 3581 ’

'O rden  59. s e x ta  categoría, m arca F N . ,

sin  m’:i t r íen  la. g r a d o  5, m n tn r  y «-ha-M*
(CHI'PCP).

t i l d e n  52. s e v U  c a t e g o r í a ,  ' m a r e s  F N  , 
m a t r í c u l a  S E  15094,  g r a d o  6 , m o t o r  
(c arece ) , c h a s i s  16008.

Oí den .110, s e x t a  ( ' a l e g o r í a ,  m a r c a  F N . ,  
sin m a t r í c u l a ,  g r a d o  5,  m o t o r  (c a rece ) ,  
c h a s i s  69102.

O r d e n  129,  s e x t a  c a t e g o r í a ,  m a r e a  ' Q.ui- 
l lct .  sin  m a t r í c u l a ,  g r a d o  4, m o t o r  n ú ^  
m e ro  ( í -1 1 1 2 08 .2 6 .2 .3 7 ,  c h a s i s  (carece).

O rden  13, s e x t a  c a t e g o r í a ,  m a r c a  G n o m e -  
R h o n e ,  s in  m a t í c u l a , .  g r a d o  4, m o t o r  
3 59 7 ,  c h a s i s  3597 .

Oí d en  55 , s e x t a  c a t e g o r í a ,  m a r c a  H . Da- 
v in so n .  s in  m a t r í c u l a ,  g r a d o  6,  m o t o r  
v c h a s i s  (c arece) .

O rden  69. s e x ta  c a t e g o r í a ,  mares- f l .  Da- 
v in so n .  sin  m a t r í c u l a ,  g r a d o  6, m o t o r  
v c h a s i s  (cprece) .

O td e n  65, s e x t a  c a t e g o r í a ,  m a r c a  H .  Pfl 
v in so n ,  m a t r í c u l a  iS.E-8546, g r a d o  6,
motiii '  B A  14097, c h a s i s  (carece ) .

Oí den  (.6, sext  a ' c a t e g o r í a , m arra .  H. D a -  
\ i n s o n ,  m a t r í c u l a  S E  10325 , g r a d o  6,
m o t o r  y c h a s i s  (c arece) .

O r d e n  67 , sp xIh  c a t e g o r í a ,  mar< va F .  Pa- 
v in s o n ,  sin  m atr ícu la . ,  g r a d o  6 , m o t o r  
y c h a s i s  (c arece ) .

O r d e n  71.  s e x t a  c a t e g o r í a ,  m a r c a  H. Da- 
v in so n ,  m a t r í c u l a  M 2 8 169 ,  g r a d o  6,
m o t o r  y  c h a s i s  ( carece ) .

O r d e n  73 . s e x t a  c a t e g o r í a ,  m a r c a  H .  Da- 
v in so n ,  m a t r í c u l a  B -4 8 1 5 2 ,  g r a d o  6,
m o t o r  y  c h a s i s  ( c a rece ) .

Orden 81, sexta categoría, marpa H , Da- 
v in so n .  s in  matrícula., grado 6, motor 
y  c h a s i s  ( carece)

O rden *  80, s e x t a  c a t e g o r í a ,  m a r e e  H .  .D a-  
v i n s o n .  sin  m a t r í c u l a ,  g r a d o  6, m o t o r  
y  c h a s i s  ,(ca rece ) .

O r d e n  49. s e x t a  c a t e g o r í a ,  m a r c a  Lndian, 
sin  m a t r í c u l a , !  g r a d o  4, m o t o r  71.K-859, 
c h a s i s  ( carece ) .  1

O rden  45,  sexta , c a t e g o r í a ,  marca- Tn'di&n. 
m a t r í c u l a  M 25650 ,  g r a d o  5,  m o t o r  n ú 
m e r o  (A l  B . 411,  c h a s i s  ( carece ) .

O rdpn  82, s e x t a  c a t e g o r í a ,  m a r ea  Tndian, 
sin m a t r í c u l a ,  g r a d o  5. m o t o r  n ú m e 
ro FU 'E - 1630. c h a s i s  2351630 .

O id m i  58, s r x l a  c a t e g o r í a ,  m a r c a  S lo n e t  
( ¡n v o i i .  m a t r í c u l a  M A 3234 ,  g r a d o  5. 
m o t o r  I C . 1 4 H 4 N ,  c h a s i s  9*4591 40511.

( ) rd e n  102, s p x t a  c a t e g o r í a ,  m a r c a  N o r 
to n ,  s in  m a t r í c u l a ,  g r a d o  4, m o t o r  h ú 
m e r o  80086, c h a s i s  83381.

Orden 104, sexta categoría, m arca N or
ton, sin m atrícula, grado 4, m otor nú
mero 73986, chasis 70387.

Orden 124, s e x t a  c a t e g o r í a ,  m arca ^Nor
t o n ,  s in  m a t r í c u l a ,  g r a d o  4, motor nú
mero 80673, c h a s i s  74127.

Orden 125, sexta categoría’, marca N o r
to n ,  sin  m a t r í c u l a ,  grado 4, motor nú
mero 70275. chasis 75788.

Orden 120. sexta  categoría, m arca N o r
ton. sin  m atrícula, grado 4, m otor nú
mero 81074. chasis 83596-

O r d en  72 , sexta -categoría, m a r t e  K n r -
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ton, sin matrícula, grado 5, motor nú- 
mero 80657, chasis 83344.

Orden .70., sexta categoría-, marca Nor
ton,' sin matrícula, grado 5, motor , nu
mero 72345,

Orden 38, sexta categoría, marca Nor
ton, sin matrícula, grado 6, motor nú
mero 86303-79X-1G0, .chasis 92061,, , 

Orden 137, sexta, categoría, marca Nor
ton, sin matrícula, grado 6, motor nú
mero 81011, chasis 83364.

Orden 29, áexto categoría, marca Ñor- 
ton, sin matrícula, grado 5, motor nú, 
mero 86177-79X400, chasis 91479.' 

Orden 25, sexta; categoría, - marca Nor
ton, sin matrícula, gvádo 6, motor (óa- 
rece), chasis 83135.

Orden 97, sexta categoría, marca New 
Imperial, sin matrícula,, grado 5, mo- 

. tor 67-43043-76, chasis 57^43006.
Orden 34, sexta categoría, marca N.S.TJ,',

• matrícula. B-44740,'.grado 6, motor (ca
rece), chasis 8371JL’

Orden 39, sexta categoría, .marca P.M., 
sin matrícula, grado 6, motor (carece), 
chasis 10431.

Orden 23, sexta categoría, marca. Roy al 
Enfield, sin* matrícula, grado 5} motor 
J-6606, chasis 25126. • .

Orden 24, sexta categoría, marca Boyal 
Enfield, sin matícula, grado 5, motor 

 D47-157 G, chasis 00-1328.
Orden 95, sexta categoría, marca R ojal 

Enfield, sin matrícula, grado 4, motor 
J-6725, chasis 26204.

Orden 88, sexta categoría, marca Boyal 
Enfield, sin. matrícula, grado 4, motor 
J-6190, chasis 25879.

Orden 89, sexta categoría, marca Boyal 
Enfield, sin matrícula, grado 4, motor 
.J-6429, chasis 26484..

Orden 90, sexta categoría, marca Boyal 
Enfield, siñ matrícula, gra d o  4, motor 
J-6397, chasis 26618.

Orden 85, sexta. categoría, marca Boyal 
Enfield, sin matrícula, grado 4, motor 
<1-6371; chasis 26512.

Orden 92, sexta categoría, marca Roy al 
\EnfieId, sin matrícula, gradó 4, motor 

J-58Q8, chasis 26106. . '
Orden 98, sexta categoría,, marca Roya] 

Enfield, sin matrícula, grado 4, motor 
J-5981, nhasis 26136.

Orden 106, sexta categoría, marca Boyal 
Enfield, sin . matrícula, gi’ado 4, motor 
J-6187/ chasis 25188. ' '

Orden 107, sexta categoría, marca’'B oya l 
Enfield, sin matrícula, grado 5, motor 
J-5920, chasis 26584.

©rden 108, sexta categoría, marqa Boyal 
Enfield, sin matrícula, grado 5, motor 
J-6001, chasis 26329. ^

Orden 109, sexta categoría, marca Boyal 
Enfield, sin, matrícula, grado 4, motor 
J-6006, chasis 25880. 

Orden 136, sexta ca tegoría i marea Roya!
 Enfield, sin 'matrícula, grado 5, motor 

J-6159, chasis 28189.
Orden 132, sexta categoría, marca 'Boyal 

Enfield, sin i matrícula*. grado 4? motor 
¿66126, chasis 25464»;

Orden 112, sexta categoría, marca Royal 
Enfield* sin matrícula, grado 5, motor 

.J-6001, chasis 26465.
Orden J13, sexta categoría, marca Boyal 

Enfield, sin matrícula, grado 5, motor 
' J-7275, chasis 25883.  ' '

Orden 61, sexta categoría, marca Boyal 
Enfiel, sin matrícula, grado 6, motor 
(carece), chasis 26469.

Orden 115, sexta categoría, marca Boyal 
Enfield, sin matrícula, grado 4, motor 
J-5935, chasis . 26327.

Orden 118, sexta categoría, marca Boyal 
Enfield, sin matrícula, grado 5 /  motor 
J-6313, chasis 26412.

Orden 127, sexta, categoría, marca Boyal 
Enfield,x sin matrícula, grado 4, motor 
J -5899, chasis 25893.

Orden 131, sexta categoría, marca Sa
i-olea, sin matrícula, grado; 6, motor
(carece), chasis 304639*'

Orden1 133, sexta eategpría, marea S.a- 
rojea, sin matrícula, grado 4, motor
304634, chasis 304415. ~

Ordem 51, sexta categoría, .'marca Saro: 
lea, sin matrícula, grado 5, motor nú
mero 25P. 28354, chasis 28354- •

Orden 50, sexta categoría, marca. 8a-
rolea, sin matrícula," grado 3, motor
304625, chasis 304625.

Orden 42, sexta categoría, marca fa
rolea, sin matrícula, grado 4, motor
304444 chasis (carece).

Orden 135, sexta categoría, marca §a-
rolea, sin matrícula, grado 4, motor
304764, chasis 304454.

Orden 117, sexta categoría, marca Sa-
roíeá, sin matrícula, grado 4, motor
304700, chasis 304439. .

Orderi 119, sexta categoría, marca Sa-
rojea, sin matrícula, grado 5, - motor
304685, chasis 304820.

Orden 121, sexta categoría, marca pa
lotea, sin matrícula, grado 4, motor
304439, chasis 304377;

Orden 123, 'sexta; categoría, marca Pa
tojea, sin matrícula, grado 4, motor .
304403, .chasis 304450. ?

Orden 126, sexta categoría, marca pa
roles, sin matrícula, grado 5, motor
304614,: chasis 660462.

Orden 128, sexta categoría, marca 8a-
rolea, sin matrícula, grado 4, motor
304575, chasis 304644.

Orden 130, sexta categoría, marca Sa-
rolea, sin matrícula, grado 4, motor
304500, chasis 3Ó45Q0.

Orden 111, sexta cotegoría, marca Sa-
rolea, sin matrícula,; grado 4, motor
304632, ..chasis 304307.

Orden 103, sexta categoría, marca Sa-V
. rolea, sin, matrícula, grádo 4? motor
J-304632, chasis 304430.

Orden 101, sexta categoría, marca Sa-
rolea, sin matrícula, grado 4, motor
304716. chasis 304345.- 

Orden 96, sexta categoría, marca Sa 
rolea, sin matrícula, grado 4, motor
304345, chasis 3543457 

Orden 91¿. -gesta categoría  Marca 8 a -

rolea, sin matricula, grado 4, motor 
304452, chasis 304448. 

Orden 87, sexta categoría, marca 
rolea, sin matrícula,, grado 4, J E  
304590, chasis 30459Ó. y m

Orden 83, sexta, categoría, marca fe.
rolea, sin- matrícula,, grado 4. ¿ J  
304351, chasis , 30435,

Orden 84, sexta, categoría, marca Bit
rolea, sin matrícula, grado 4,
304535. ‘ '-sis 304556,

Orden 134, sexta categoría, ríarcafig
' rolea, sin - matrícula, grado ,4, motóí 

304432, chasis 304432. ..
Orden 35, sexta. 4 categoría,'. marca #  

rolea, sin matricula, grado é,-¿¿¡¡¡r
(carece), clin,sis. 9931. - A v

Orden 15, sexta .categoría, marca Sy
rol eá, si u m atvícula, * gradó 4, motor
304585, chasis 304585. -

Orden 6, sexta categoría, marcad#
volea, sin matrícula, grado 4, motoi
3046, chasis ‘304276.

Orden 7, sexta, categoría, marca. %
volea, sin matrícula, grado 4,' motor
504454, chasis 304765. V

Orden 8, sexta, categoría, marca
 rolea, sin mal .íeula, * grado 4, tóotór 

304405, chasis .304737.
Orden 9, sexta., categoría, marca %
. rolea, sin matrícula, gradó 4,.‘:n#

tor 304721, chasis 304721. v /  
Ordmi 101 sexta categoría, marca •#

rolea, sin vñatrícula, - grado
tor 304448. chasis' 304336.

Orden 11, sexta categoría, majcavM
rolea, sin matrícula, grado 4, mo
tor 304430. chasis 304706.

Orden 1, sexta 'categoría,- marca #
rolea, sin matricula, grado 4, mô

. tor /  304554, - chasis 304372 
Orden 2, sexta categoría, . marca #

rolea, sin matrícula,, grado 4, u6.
tor 304394, chasis 304302.

Orden 5* sexta categoría, marca TriúríP̂ i 
sin- matrícula, grado 4, motor n » '

- ro l-TA-364, chasis Sr, 954.
Orden 28, sexta categoría, m a reí
1 Triumph, sin • matrícula, grado 5, 0  

•tor 1393-494 CC, chasis K-2595Í 
Orden 116, sextas categoría, marto 

Triumph, ̂  sin matrícula, gr&rí .)$£
.motor 2488, chasis E-5223 

Orden 60, sexto categoría, marl|
Triumph/ sin matrícula/ grado
motor 3 (carece),, chasis SL-625. 

Orden 57, sexta categoría, ntarí|
Triumph, matrícula 5.°PA.2, '$raM 
motor 802214, chasis 811775 v 

Orden 56, sexta categoría, marca,
Triumph, sin matrícula, g iw  îí
motor H-1634, chasis E-1501. . ^

Orden 54, sexta categoría, matc5
' Triumph, sin matrícula,' grado

' motor 409248 TRM, chasis: (cafl;j 
Orden 43,, sexta categoría,

Triumph,/ sin matrícula, 
inotor . (carece), . chasis E41*772.  

tirAan 47. st'-x-fa o.u f.Ahovíâ  • marca



N ú m .  1 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  2 9 2 9

cette sin m a t r í c u la  g r a d o  6, motor
' (carece), chas* XS-2459.
Orden 44. sexta categona, marca (se

ignora), matricula GA-3812, grado 4? 
motor 5212 M S., < 'n-n,-- loa roce).

Orden 48, quinta categoría, marca (se
ignora), matricula SE-1499?, grado 5, 
mot,or (carece), chasis 9812-8.

Orden 53, sexta, categoría, marca (se
ignora), sin matrícula, grado 5, mo
tor 2329, chasis E-2946.

Orden 62, sexta categoría, marca (se
ignora), sin mal ríen la, grado b, m o
tor (carece), chasis* K.-1586.

Orden 63, sexta, categoría, msuva. (se
ignora), matrícula SE-6250, grado 5, 
motor 21 WE-286, chasis (carece).

Orden 68, sexta categoría, marca (se.
ignora), mu matrícula, grado b, mo
tor y chasis (carece).

Orden 74. sexta categoría, marca (se
, ignora), matricula SR-I3954. grado b,

I motor K 2000, chasis R -107428.
Orden 75, sexta categoría, 'marca, (se
ignora), sin matricula, grado b. -m<> 
tor y chasis (carecer 

Orden 79. sexta categoría, marca- (se
ignora), sin matricula, grado 6, m o
tor, v 'asís (carece).

Orden *93, sexta categoría, marca (se
ignora), sin matrícula, grado ó, mo
tor (carece), chasis 62989.

Orden 100. sexta Categoría, marca (se 
ignora), sin matrícula, grado 5, mo
tor 2027, chasis 2003.

Orden 12, sexta categoría, marea (se
ignora), sin ♦matrícula, grado 5, mo
tor 28-BA-2987, chasis (carece).

Orden D-71, bercera categoría, marca 
Adler, matrícula V A -3981, grado 6, 
chasis 122445.

Orden 305, tercera categoría, marca Ad- 
ler, grado 5, motor 219502, chasis nú
mero 99381.

Orden D-148. segunda '-alegaría, marca 
Aubüni, grado b. niofnr 1.4202, cha 
sis 2989J87.

Orden B-400. tercera «alegoría- marca 
Auburn. matricula SS-4373, grado b,
motor ('K-23619, chasis 2670462.

Orden D-681, segunda categoría, marca 
Aubuin. malrícula .1-3064, grado 5,
motor 128L 1852, chasis 2772911.

Orden D-398, tercera categoría, marca 
Avions V., matrícula SE-8512, gra
do 5, motor 25800, chasis 25787.

Orden D-95, tercera ca tegoría , m arca
Berliet, matrícula SE-7088, grado 5,
motor 26214, chasis 21239.

Orden D-2, tercera ca tegoría , marca
Buick,'modelo año 27-20, grado 6, m o
tor 1741194. chasis 1545710 

Orden D-26, tercera ca tegoría , marca
Buick, matricula H-817, m odelo 27-25 
ano 27. grado 6. m otor 1866328, cha 
sis 1802001. -

Orden D-52, tercera ' ca tegoría , m arca 
Buick, modelo 26-49 año 26, grado 6, 

ft*otor 1577087, chasis 109008. ' 
vidon. D-59, tercera ca tegoría , márea

Buick, matrícula MA-4109, modelo 
2920-Canadá, grado b, motor 2257272, 
chasis 21271o4.

Orden D-82, segunda categoría, marca
Buick, matricula B-12640, modelo 24-5C 
año 24, grado 5, motor 1133089, cha
sis 112Q402.

Urden D-42, segunda categoría,, marca
Buick, modelo 25-50 año 25, grado 6} 
motor 1362215, chasis 1343758.

Orden D-117, segunda categoría* marca
Buicl:, matrícula M-19611, modelo 26 
51 año 26, gi-ado 6, motor 1544921, cha
sis .1519919.

Orden D-129, segunda categoría, niarcvi
Buick, matrícula MA-1399, modelo 
24-41 año 24, grado 6* motor 1201438, 
chasis 112911. .

Orden D-135, tercera categoría, marca,
Buick, matricula SE-4468, modelo 27 
20 año 27, grado 6, chasis 1484500. 

Orden D-138, tercera categoría, marca
Buick, matrícula CG-857, modelo 25 
25 año 25, grado 6, motor 138941.
chasis 1.36520.

Orden 0-39, tercera .categoría, marca
Buick, matrícula- CO-3446, modelo 
28-27 año 28, grado 6, motor 2044109, 
chasis .1963648.

Orden D-169, tercera categoría, marca
Buick, modelo 25-25 año 25, grado 6, 
motor 1352778, chasis 1286686.

Orden C-41, tercera categoría, marca
Buick, matricula SE-5397, modelo 25, 
25X año. 25,,-grado 5, motor (carece), 
chasis 1375546.

Orden 342, tercera categoría, marca
Buick, matrícula GR-1423, grado 3,

■ mot-or 1521737, chasis (carece).
Oí den >‘ D-403, segunda categoría, mar 

ca Buick, matrícula M-11848, modo
lo 24-37 año 24. grado 6, motor
1096682, chasis 4063/43.

Orden D-455, tercera categoría,- mar
ta Buick, matrícula B A -3318, mode
lo 27-55 año 27, grado 6, motor
1880582, chasis 1798903.

Orden D-530, segunda categoría, mar
ca Buick, matrícula- CO-3612, mode
lo 27-29 año 27, grado 6 /  motor
1811093, chasis 119512.

Oideu D-542, segunda categoría, mar 
• ca Buick j matrícula B A -1531, mode

lo 23-49X año 25, grado 6, motor
(carece), chasis 1333990.

Orden D-773, tercera categoría,- mar
ca Buick, matrícula SE-4053, mode
lo 27-50 año 27, grado 5, motor
1191923, chasis - 1137935.

Oí den D-270, tercera categoría, mar , 
ca Buick, matrícula M-31214, gra 
do 3, motor 2193755, chasis 43289 

Orden D-125, cuarta categoría, marca 
. Ceic, matrícula M-15202, grado 6, cha 

sis, diferencia] y ' tres ruedas.
Orden D 45, tercera, categoría, marca 

Chevrolet, matrícula SE-12592. mode
lo Internacional año 30. grado 6, mo
tor 7936, chasis (no tiene). ^

Orden JD-66, tercera categoría, Eiaxca»

Chevrolet, matrícula CO-2536, mod e
lo 4 cil. año 28, grado 6, motor 
2839291, chasis 76357.

Oí den D:84, tercera categoría, i.mnva 
Chevrolet, matrícula A1A-1855, mode- . 
lo 4 cil. año 27, grado 6. motor 
1823516, dhasis (no tiene).

Orden D-204, tercera categoría, mar
ca Chevrolet, matrícula GR-2234, mo
delo 4 cil. año 27, grado 6, mo
tor 3993038, chasis (no tiene).

Orden D-206, tercera categoría, mar
ca Chevrolet, matrícula SS-5986. mo
delo National año 28, grado 6. mo
tor 3958881, 2-AB.7531.

Orden D-214, tercera categoría, nmica 
Chevrolet, matrícula MA-2219, mo
delo 4 cil. año 26, grado 6, motor
2136717, chasis (no tiene).

Orden D-252, segunda categoría, marca 
Chevrolet, matricula M-27563, mode
lo National año 28. grado 6, motor
T-3730/53143, chasis (no tiene).

Orden D-259. tercera categoría, marca 
Chevrolet, matrícula M-39530. m ode
lo Interna Mona 1 año 30, grado 6, mo
tor 266391, chasis 477909.

Orden D-310, tercera categoría, marca 
Chevrolet, matrícula J 3822, modelo 
National año 28, grado 6, motor 
4556161, chasis (no tiene).

Orden D-457, tercera categoría, marca
, Chevrolet, matrícula B-36339, m od elo  

6 cil. año 29,' grado 6. motor 76755, 
chasis 2 AC.5299.

Orden D-483, tercera categoría. - marea 
Chevrolet, matrícula * CO-1735, modelo 
4 cil. año 26, grado 6, motor 1789884, 
chasis (no tiene).

Orden D-532, ter«era categoría, marca 
Chevrolet, matrícula J-4096. modelo 
International año 30, grado 6, motor 
51870, chasis (no tiejie). '

Orden • D-580, tercera ' categoría, nunca- 
Chevrolet, matrícula SE8597, modelo 
National año 28, grado 6. motor nu
mero 3562829, chasis (no tiene).

Orden D-668, tercera categoría, marca 
Chevrolet, matrícula SE-10009. mode-* 
lo National año 28. graok) 6, motor « 
4356522, chasis (no tiene).

Orden D-767. tercera categoría, marca 
Chevrolet, matrícula SE 9611. m -dé
lo National año 28, grado* 6 mo
tor 98539, chasis (no tiene!.

Orden* D-769, tercera categoría, marca 
Chevrolet, matrícula J-3390. modelo 
National año 28, grado 6, motor 
4255667, chasis 2AB-35514.

Orden D-781; tercera categoría, marca 
Chevrolet, sin matrícula, modelo In
ternational año 29, grado 5, motor 
4667217, chasis 380661.

Orden D-791. terbera categoría, marca 
Chevrolet; matrícula BA-3214, mode
lo National año 28, grado 6, motor 
4783918, chasis (no tiene).

Orden D-826,, tercera categoría, marca 
Chevrolet, matrícula1 00-2700, mode-
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Natinnai :■> ñn 'P.P. gradci 6 . rno. 
tar v chasis (r arpee).

Orden 0  852, tercera. «'•ategm'ia, marca 
Ohevrolet, mat.rmu.la ;VfA 41.38, mode
la Interna firmal , año 30. grado b. 
motor 497070, chasis («••avece).

Orden 25, tercera 'categoría, marca ('he
rróle!. matrícula b ri|., modelo In ter
national año .30, grado 6 . motor 497106, 
chasis 387310.

Orden 112, tWcera categoría, marca 
Chevrolet, matrícula H 71.7, modelo 
4 oil. año 28, grado 5, motqr 2698584, 
chasis (no tiene).

Orden .157, tereeia categoría, marca 
Chevrolet, matrícula S E -8598, mode
lo 4 eil. año 27, grado 5, motor 
3137921. chasis (ca rece).

Oiden 260, tercera «’afegona, m arca,
('hpvrolpt. matrícula M A-3.1.82, mo
delo año 29. grado 4, motor 4208777. 
chasis (no tiene).

Orden 309, tercera categoría, marca
(íhpvrolpt., sm matrícula, grado 3, 
motor 4555645, chases- 5152.

Orden 328. tercera categoría, marea
(hpvrolpt. matrícula SS .9688, modelo 
6 eil. grado 4. motor M 476Í026.

• chasis 512891890. ’
Orden 224, ten-era categoría, m ana

•Chevrolet,. sin matricula, modelo 6 
cilindros año 29. grado 5. motor 
9 F -143305 (tiene acoplado motor de 
Erskine). v

Orden (7 -32. teñera categoría, marca
Citroen.’ matrícula SE  10923, grado 6 , 
motpr (no tiene), chasis 4346.

Orden C-38, tercera categoría, marca
Citroen, matrícula 0 0  5107/ grado 6 . 
motor DO-1622. chasis 818257.

Orden C-54, tercera categoría, marca
Citroen, matrícula S E -13881. grado 5,

. motor D49742. chasis 053784 
Orden C-70, tercera categoría, marca

^Citroen, matrícula. TO 3156. grado 3, 
motor DO-'42488, motar *814928.

Orden D-7. tercera categoría. marca
Citroen, matrícula- SE  11262. grado 5, 
motor (caree*»), chasis 6744.

Orden D 12, 'tendera- rategm-ía. marra
( itroen, sin iriat mV.iiIm. grado 5, mo
tor FO-1307. chasis 820952.

Orden D-32, tercera ca te g o ría ,  m arra
Citroen, .sin í.matrícula. grado 5, mo
tor 55077, chasis 8052.

Orden D-35, segunda categoría, marca
Citroen,- matrícula SE-16740. grado 5, 
motor E-16940, chasis 257648.

Orden D-37, tercera categoría, marca
Citroen, matrícula SE-12551-, grado 5, 
motor 40392. chasis 15781.

Orden D-69, segunda categoría, marca.
Citroen, matrícula MA-3662, grado 5. 
motor 34830, chasis 6557.

Orden D-115, tercera categoría, marca 
Citroen, matrícula M-26833, grado 5, 
motor 963 Y K , chasis (no tiene). 

Orden D-118, segunda categoría, marca 
Citroen, matrícula ^M-8816, grado 5, 
motor 2809 Y K , chasis (no tiene)-

Orden D 121. íp n n a  categoría. marca
Citroen, matricula B-45Q02, grado 5,
motor 054030. chasis (carece).

O deu D-133, tercera categoría, marca
Citroen, matrícula SE-8371, grado 5,
motor 7664 YM, chasis (no tiene).

Oidoti D-Í63. tercera categoría, .marca
Citroen, matrícula SE  .1.3545, grado 5, 
motor 31505, chasis 6722.

Quien U-173, tercera categoría, marca
Citroen, matrícula S E -12383, grado 6 . 
motor y chasis (carece),

,Orden D-175, tercera categoría, marca
( ‘itroen. sin matrícula, grado 5, mo
tor A 16839, chasis 290987.

Orden D-202. segunda categoría, marca
(.'itroen, matrícula M -30935, grado 5.
motor 381.89, chasis .12538.

Oí den D-209. segunda categoría, ,marca
( ‘itroen, matrícula H-624, grado 5, m o
tor 7817 Yl\ chasis (no tiene).

Oí den 1) 285. segunda categoría, marca
Citroen, sin matrícula, grado 6 . m o
tor (carece), chasis 263597.

Oiden D-345. r u a r la  «'alegoría. • marca
( i t r o e n ,  m atrícula  SE-5157, grad o 6 .
rnol or  y chasis (carece) .

< >1 den D 357, tercera categoría. marca 
( ilm en, matrícula. SE  12306, grado 5,
motor 19.11. chasis 4568.

Oí den D-371. tercera, categoría. rriH-rrí. 
Citroen, matrícula SE-160M , grado 6 , 
motor (carece), chasis A W -0632. .

Orden D-409, tercera categoría, marca
Citroen, matrícula M-30494. grado 6 ,
motor (carece), chasis CI-2126.

Orden D-514, tercera categoría, marca
Citroen, matrícula- CO-5127, grado 5, 
motor T 03656. chasis 650559.

Oide.n D 522, tercera categoría, marca
( ‘itroen, matrícula S E  11771. grado 5. 
motor (carece), chasis 6756-

Orden D 525, tercera categoría, marca
( itroen, matrícula CO 5063, - grado 5.
motor FQ-4474, chasis 822325.

Orden D 543. terrera categoría, marra
('‘itroen. matrícula R-30633, grado 5 . r
motor 2J.21 Y U ., chasis (carece,).

Orden D 546, t.erceia. categoría, marca
( ’it-roen. sin matrícula, grado 5, mo
tor 059666. chasis AT) 14 46.

Onlen 1) 573. t e n  e ia ca te g o ría .  • marca
( i troen,  sin ' 'matrícula. . g rad o  (>. m o 
to r  DO-3998, chasis 8.1.4907.

, O) den D-574, tercera categoría, marca
Citroen, matrícula H-965, grado 6 ,
motor y chasis (no tiene).

Orden D-678, tercera categoría, marca
. Citroen, matrícula BA-5514, grado 5,

motor FC-01272, chasis 073555.
Orden D-809, tercera^categoría, marca 

Citroen, m atrícula B -35392. grado. 4,
motor 32655, chasis 9212.

Orden D-836, tercera categoría, marca
Citroen, inatríenla' BA-2708, grado 5;
motor 54J2 Y D , chasis (carece).

Orden 139, segunda'categoría, iparca, Ci
troen, m atrícula 9040 OEM. grado 3, 
motor LZ-00702, chasis 282851.

Orden C-30, segunda ce ría,

( ‘hr\ rilor. matricula «VIQS. gra(J0 / 
motor- K-9656, chasis (no tiene| 1 

Orden D 80 . t e r c e r a  -’Btpgom,
Chrysler. matricula 8 E 9080, grado k 
motor M-87429, « ha.sis (no tiene). ’ 

Oí den D-164. terc e r a  categoría,
( -liry.-slpi. m atr ic id a  ÍSK-7920, grada 6 
motor y  chasis  (enrece).

Orden D-166, tendrá categoría, niarca
( -hrysler, matrícula SE-10570, gradoj- 

. motor J -238623,- chasis (no tien e). •* 
Oí den D-172, terrera ca tegoría, mará

(-hrysler, matrícula SE-7573, grado6, 
motor Q-125484, chasis (no tiene). 

Üiden D-265, tercera, categoría,' mará
Chrysler, matrícula M-21622, grado 6 
motor (1-114676, rhaps (no tiene).

Oí den D-200. terrera categoría, marca
( 'hrvsler, matrícula *SK-14044, grado6. 
motor ( '. í -15324. chasis (carece). 

Orden D-280, tercera categoría, marca
( ’hrvfler, sin malrícula, grnrio 6. mo
tor * <‘D -21927. chasis 75202552.

■ O rd en  D 232. tercera  categoría. niaih
( ‘hrv.vler, sin m a lr ícu la , grado 5, mo- 
t.or f1-185644, chasis (carece).

Ordc.17 D-480, terrera categoría, marca
('hrvsler, matrícula SE 11.564, grado 6,
m oto r  y chasis  (carece)]

Orden D-528, fercera categoría, mares
( 'hrysler. matrícula BA-3181, grado 6, 
motor .]-20o081. chasis (carecí). 

Orden D-689. cuarta categoría, marca
Chrysler, matrícula. BI-8279, grado 6, 
motor W -12.164, chasis (carece). 

Orden D-819. tercera categoría, marca
Chrysler, matrícula BA -7046, grado 5, 
motor M-89776. chasis (carece). • 

Orden 96. segunda categoría, marra
( ‘hrys.er, sin matrícula., grado 5, mo
tor'i-i 253294. chasis 34249.

O r d e n  235, segunda- categoría, marca
( ‘h r y s l e r ,  sin m a t r í c u l a ,  grado 3, mo
tor R( J  143p3(/. ch a s is  390-8846- 

O r d e n  286, tercpra.  categoría,  maM
('‘h r v s l e r ,  matrícula M-31110, grado2. 
riKitor H 1030. ch a s is  (carece). 

O r d e n  3)9, c u a r t a  ca te g oría ,  llU-TCl 
( ' h r v s l e r ,  siu  ^matrícula. grarlo 4, mo
t o r  ’ lU'.I  24682R. chasis  (carece). 

O n l e n  0  5 4 .  s e g u n d a  categoría,  mart* 
( ' a d i i l a c .  m a t r í c u l a -  S E - 4720. tyodíb- 
a n o  2 8 .  g r a d o  9 , '  nmt-or 63-H-Í928, clll-: 

sis  ’ (f'* rp,,ph - 

piden D-130, segunda categoría, .mar- 
Cd Cadillac, matrícula SE-6893, igK 
délo año 29. grado 16, motor 12P/ 
chasis (carece). |

Orden D-145, segunda categoría. 
ca Cadillac, matrícula M-218H3, «Jh 
délo año 29. grado 6, motor 13U«| 
chasis (carece).

Orden D-201. primeía categoría,.»1 
ca Cadillac, njatríeula M*2'713* *5 
deln año 3 0 . 'grado 6, motor »  
chasis (carece)

Orden D-281, segunda categoría,
-ca  ̂ Cadillac, •matrícula.
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delo año 30, grado 6 , m o to r y c h a
sis (carece). 

. Qráen D -305. p r i m era ea te g o rí a , 1 ma r 
,'ca Cadillac, niat-neiría l\í-21422 . rno 
'délo año 29, grado 3,. m otor 138527,. 

,- chasis (carece). ' ; (
Orden 317. segunda categoría, "marca 

Cadillac, matrícula SE-3573, modelo
• año 26 , g r a d o  3 ,  ̂ m o t o r  . 6 3 - J - 1 3 6 1 ,
: ; clms.is' (carece).

Orden D-846, segunda categoría, mal’- 
.rea Cadillac,' matrícula GJ8-1747_, gra- 

do 3., motor .120584, chasis L-21926. 
:0r,den D-216,. primera -categoría, marca 
' rSchaiidler, matrícula CO-2580, modeló 

•año 3P, grado 6, motor y chasis (ca- 
' rece). . ;
Orden D-85, tercera categoría, marea 

Schandler, matrícula 00-2580, grado 6, 
motor y chasis (carece)/

Orden ,P-682, segunda categoría, ' marca 
r Ohandler, matrícula C.O-2296, grado 6.
■ -motor 154416, chasis- (carece) J 
Orden -136, : segunda categoría, marca- 
' Glmndler, matrícula 00-2480,' grado % 
/•-motor .162666, chasis (carece).
IOrden- D-744, tercera categoría, ma-véa- 
'Cleveland, sin matrícula:.; grado 5. mcr 

. tof 40866, cha,sis (no tiene). ■
Gi'deif. D-l, s tercera categoría, marca 

Ohenard W., matrícula M-27421, gra
do, .motor 50130, chasis (carece)...

Ordê i C-62, tercera' . categoría, marca,
t Dodge, 'matrícula ■ SE-13397, modelo.
' Zenit]:], año 31 ¡ grado 5, motor ■ nú- 
íitero EH-61-469, -chasis (carece).
Orden H-83, tercera categoría, marca'

Dodge, matrícula ■ SE-9265, ' modelo 
raño 28,. grado 5, ' rhotor 1024-60;
-,?hásis (carece).
Orden D-89, tercera- categoría, marca
. Dodge, ■ matrícula M-25224, grado - -.5, 
motor LO30-972,' chasis (carece).

Oíden 103, tercera categoría, marca Dod- 
-;,ge, .matrícula, SE-77.16,. modelo ano 25. '
• grado 6, motor'y chasis (carece).
Orden B-1G8, - tercera categoría, 'marca ;
ú Dodge, matrícula ' 00-2265, modelo año 
326, grado 5, .motor’ Á-663-625, chasis 
/(carece). .
Orden D-110, tercera- . categoría, -un arca. 1 
■('•Dodge, matrícula CG-3.608; modelo ano j 
;-28/-grado 5, motor 5-2(3523, chasis
• '•mero ..22962. ' ' ú ; -
Orden 'Ü-167, tercera categoría, marca 
hDodge) matrícula SE-6401, modelo año. 
(.%  grado 6, motor-y'.chasis (earpcej.. 
Orden D-401, tercera categoría,' - marca 
rDogde,. matrícula SE-6323, modelo' año .

^  gralo 5, -motor A-48&-796, chatis

m  D-445, tercera • categoría-,/ marca 
7 Dodge, matrícula- SE-9735. -modelo Vic- ■ 
( t̂oíia'29, grado 5 , 'motor M-44--399. cha--.1 
Gsfe- (carece). ' A , -
Qfdéh • D-479,- • tercera.: categoría, . marca- 
;. Dodge, matrícula SE-14093;, .'modelo - Ze- 
v/nitfc. • año 32,-: grado '6... ihotor v chasis, ■ 

|(carece.).. i .7 - y :
Orden D-54% tercera’ * categorías* -marca-

Dodge, m atrícula M A -1775, modelo año 
.. 27, grado 5. rtiqtor A-382-81, chasis (ca

nece). _  ̂ '
Urden D-5¡50,. tercera- categoría, m a rea 

Dodge, ma tricóla 00-2840 ,. .modela año 
¿7, ..gracio 5, motor D -966-637. chasis 
(carece);

Orden D-567,. tercera- categoría-, m alea 
Dodge, m atrícula SE -8423, modelo año 
2 í ,  grado 5, motor C-879-752, chasis’ 

.'(carece). ’ .
Orden. D-794, tercera categoría, marea 

Dodge, m atrícula BA -3475, modelo V ic 
toria 29 ; grado .6, motor "CE-33-52, ch a
sis (carece).

Orden D-818,- tercera 'categoría, marca- 
. Dodge-. m atrícula BA-4024,; modelo año 

30, grado 4, motor 22233, chasis (ca
rece).

Oirlen 249., tercera categoría, m arca Dod* 
g e ,-m atrícu la  SE -8563 ,- modelo año 27, 
gradó 5 , motor D -963-333, chasis nu
mero 37230.

Orden 250, tercera categoría, m arca D od
ge, m atricida .M-35084,. modelo Grand ' 
Sénior, grado 3. unot.nr 8-68863. .cha
sis (carece).

.Q uien D-33, segunda- : categoría, marca 
1 D elage, sin inaCdcnJa, grado ’5,. motor 

15255, chasis' 7162:
Orden D -253 ,. segunda categoría,- marca 

Delage, m atrícula. V A -1462. grado .6, i 
" . modelo ■ 6901, chasis 20019.. - ■ . j

Orden -D-535, - -segunda categoría,.-m arca 
Delage-,- • m atrícula .M -17385,-. grado . 'A, 
m otor 21,. chasis 8333.. ■ A • i ; .

O rd en ,566, segunda categoría, tn arca  De- 
• la ge, matrícula. S E -11841, -grado 4, mo- 
:- tor 1173; -chasis 27788,.’ ■

Ordéne C-64,- cuarta, categoría, m arca ,
' D .K .V ,,  m atrícula - SE-17342,- grado -6-, 

m otor (carece), c h a s is -576740...
Orden <p-65, cuarta -categoría^- • -marca 

D.EA VA ' -sin' m atrícula,' grado 6, mó1- 
: tor 563703, - chasis- 888346.

Orden D.-53, ■ tercera- categoría, marca De 
Soto, sin m atrícula,, grado -6, motor,

■" G-SC-10936,';.cha-sis,-(carece).. '".
«Orden 33,. tercera categoría-, uñare». De 
\ .Soto, m atrícula "RL10146. grado-"6, m o

tor 00 -1361 , 'chasis ' (carece).- 
Orden D-5, tercera categoría, marca. Ers- 
. -k|n,e-v: 'm atr ícu la ,. SE-12266, modelo 'Año 
/ 29,, grado 61 motor (carece), -chasis n ú-'1 

me-ro 5,026827.
Orden D-18, -tercera categoría-, 'm a rc a  

■ ; 'Ers kin e 1 ñia tr í cul'á*'"' S E -11461.' - iiio de Lo 
. ' año 29; gradó-'6y niotor '. SÉ'-29777:; cha

sis 50631391 /'" ‘ ' ' ' " ' , ’■* ""
Orden 'D-295;/' tércérá "■-categoría,, m arca 
1 ’ E rsk in e, m atríciu la' SEv'114607 " lnodéló'
■ ■ año - 29, -gradó- 6, m otor - 8F-30074, ' cha- 

\ sis S0633S7. ‘ ./
■Ordéñ Í;B~339, •■tercera (cátegoría, - marca 

E|*skiiié,.' .matrí-Ctí:la: É1A-41:28, - .modeló 
’ (á^d 1 ^radó 6,'; motor 9F-139711, cha-

O í^en . D 4 3 5 ,  Cerceta .. ^tegoría, m úg;» 
Ó®skme», •mátncíiK SE -1643a , mocESo

año 31, grado 3, motor 2 7526. chasis  
 5000258;
I Orden - C-.14, tercera categoría, marca.

. Esse :v, ni at-rf c □ I a SE -11303, ' ni od e l o a n o
28, grado 5, 'motor 98-5103, chasis nú
mero 919871..

Oí den ü-51, segunda- categoría, marca Es- 
sex, matrícula SE-12882, modelo año
29, grado 5, rno tor 997503, chasis n li
mero 1088274.

Orden • C;62, tercera., categoría-, marca Es- 
sex, matrícula SE-13203, modelo '.año 
29, grado 5, motor 1158326, ..chasis nu
mero .1091445: "' -

Orden B-136, tercera -categoría, roa-iva ' 
Essex, matrícula SE-10467, modelo- ano 

.- 27, grado 6, motor- (carece), chasis .nú- 
merb- 877513. : ;

■Orden D-225, tercera categoría, marca ’ 
Essex, matrícula CO-2951, moclel-o año 
27, 'grado 6, motor 730778, éhasis- mí-- 
mero 681428. y-

Orden; D-313, tercera categoría, nun-c» -
'-Essex., matrícula SE-10920, modelo 4ño
27.. grado 3, motor 965844.," día sis. nú
mero 9006-8-3-..

Orden D-555. tercer» oalegorí». marc»
Essex, matrícula SE-64-20, modelo año
26.. grado 5., motor 579691, chasis nú- 
mero 521824.

Orden D-399, tercera- categoría, marca
Essex, matrícula BA-3822, modelo aíio 
27, grado 5, motor 1158384-, di» si 4  i [li
mero 1091484.

Orden 552, tercera- categoría-, marca .Es
sex, sin matrícula, modelo añp 27,' gra
do 5-, motor 1154254, 'chasis 862734.."

Oí' d en D -702'. te r c éra1 c a t ego ría. i n a r«■ a
Essex, ' matrícula CO-3777, modelo' año 

'’** .. 27, grado 5^ motor '217275, chasis nú* ■ 
mero 937265, ..

Orden D-82S, terc-ei’a categoría, marca 
; Essex, matrícula BA-3570;, modelo -año 

. 27, grado I ,  motor 1103751, chasis nú
mero 1036746.. ,

Orden 155, segunda -categoría, marca• E s-• 
sex, sin matrícula. modelo año 27, gra.-- 

1 d q. 5. m ot o-1; 29935,' eh a s i s C - 75.1.66,' 1
Orden 335,," tercera-; categoría, tnarca Es*
.. sex.. matrícula jSE-14434, modelo año 
- 29, - g rae? o ' 5. n i o to r 1161110. id tí» si s i mí - • 

mero IÓ93790, 1 ' ." . ■" .,
O'r.den' 'Dt267. "tercera, categoría, ir ía  re».,

E  o r d , ’ .m atrícu ja .BE-17531, tmodelo 
.-'10 H P , ' "grado;:' 6 , 'm otor y chasis ' .(ca- 

■ rece), , ' _ .* ■

.Orden - B-269, tercera t. -categoría, -marca . 
Pord,-sin matrícula,- modelo/8 HB, igra- 

. dó 6 , mof-or (carece), chasis'11.2117.*->- 
Ordeñ D-248." tercera- categoría,, marca'
: Ford, rnatn'cu'ia, ¡8-62970. modelo V. .8,
■grado- 6'- m otor y '-chasis (carecel.-é-Ga*

-rrocór», ■
(C o n t in u a r á )
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y
C O M E R C I O  

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Anuncios publicando instancias de 
las firmas que se ind ican, soli
citando la  a d m is ión  tem poral de 
hojalata para envases.
En cumpliminto. de lo dispuesto 

en el artículo séptimo del Regla
mento para la aplicación deTa Ley ' 
de- Admisiones Temporales de 14 
de abril de 1888, aprobado por De
creto-Ley de 16 de agosto de 1930; 
teniendo en cuenta lo establecido 
en lg Orden de este Ministerio de, 
9 de noviembre, último, y a los 
efectos de las alegaciones que puey 
dan formular, dentro del plazo> de 
diez días, -quienes se estimen afec
tados por la concésión, se publica 
la siguiente instancia extractada: 

«Don Severo Suárez Pérez, fa 
bricante de salazones y conservas 
ele pescado* que satisface ia con
tribución industrial correspondien
te, solicita se conceda a su favor, 
^con carácter permanente, la ad-s 
misión - temporal . de hojalata en 
Planeo, con destino a la fabrica
ción de envases para la exporta
ción de sus conservas,, sometién
dose expresamente para ello k  to
cias las;, condiciones establecidas 
para las'concesiones de esta clase.

Él armado, soldaje y cierre de 
los envases-se verificará en la fá
brica del solicitante, titulada «La 
Rpmanela» y situada en Puerto de 
Vega, concejo de Navia (Oviedo). 
Estos envases serán estampados y 
litografiados en las* Casas litogra- 
fiadoras de\don Ramiro P. del Río. 
de Asturias, d e . don Ricardo S. 
Rochelt,. de Bilbao, y Societé Ge
nérale des . Cirages... Franjáis, de 
Santander.

Las importaciones se harán por 
la Aduana de Gijón, y las exporta
ciones, por la misma y por las de 
San Esteban de Pravia y Avilés,.que 
con- las más próximas a la fábrica.

Puerto de Vega, 9 de abril de 
1940.—Severo Suárez Pérez».

Madrid, 22 de abril de 1940.— 
El Director general de Comercie 
y* Política Arancelaria, Miguel ,Ló
pez Uriarte.

En cumplimiento de lo dispues
to-en el artículo séptimo del Re
glamento para la aplicación de 1e 
Ley de Admisiones Temporales d<

14 de abril de 1888, aprobado por 
Decreto-Ley de 16 de agosto de 
1930; teniendo en cuenta lo esta
blecido en la Orden de este Mi
nisterio de 9 de noviembre ú lti-1 
mo, y a los efectos de las alega
ciones que puedan formular, den
tro del plazo de diez días, quie
nes se estimen afectados por la 
concesión, sé publica la siguiente 
instancia- extractada k .

«Don Juan Viña y Fernández, 
corno Presidente de la S. Á. «Ca
bo de las Peñas», fábrica de con
servas establecida en Luanco, que 
se halla al corriente en el pago de 
la contribución industrial, solícita 
se conceda a favor de la misma, 
con carácter permanente, la ad
misión temporal de hojalata pn 
plancha, con destino a la fabri-» 
cación de envases para la expor
tación de sus conservas..

. Las mermas y desperdicios por 
unidad, de fabricación serán de un 
5 por 100, y la cantidad de mer
cancía a deducir por unidad ex
portada,. ,de 150/200 gramos de 
hojalata por cada kilogramo de 
conservas. • ,

La importación se verificará por 
la Aduana de Gijón, y la expor
tación, por la misma y por las de 
Avilés. Ribadeselia -y San Esteban 
de Pravia, por ser los puertos más 
cercanos y los que se encuentran 
en mejores condiciones para el re
cibo y reexpedición. dé mercan
cías. '

• En lo demás, áse somete a las 
condiciones establecidas para con
cesiones^ análogas.

Luancó, 5 de 'marzo de 1940:— 
Juan Viña;»- 1 .

Madrid a 22 de abril de 1940.— 
El Director general de Comercio 
y Política Arancelaría, Miguel Ló
pez Uriarte.

En cumplimiento de lo, dispues
to en el artículo, séptimo, del Re- 
glameñto para la aplicación de la 
Ley de Admisiones Temporales de 
14 de abril de 1888, aprobado po; 
Decreto-Ley de 16 de agosto de 
1930; teniendo en cuenta lo esta* 
blecido en la Orden de este Mi
nisterio de 9 de noviembre de 1939 
y a los efectos de las alegaciones 
que puedan formular, dentro (Je 
plazo de diez días, quienes se es
timen afectados por la concesión 

"se publica la siguiente instancis 
extractada;

«La firma «Ramos, Bendala y 
Fortuny, Ltda.», fabricante de 
conservas vegetales y de fratás, - 
cuya fábrica se encuentra estable- ' 
cida en Puzol, Avenida del Die- '• 
cíocho de Julio, y que se halla al 
corriente en el pagó de la contri
bución industrial, solicita se cofi- 
ceda a su favor, .con carácter per- ' 
mañente, la admisión temporal de • 
hojalata en blanco, con destino a 
la fabricación de envases para la 
exportación de sus conservas.
. La importación se verificará por 
.la Adriana de" Valencia, teniendo 
lugar' las exportaciones por la 
misma Aduana y las de Alicante, 
Gandía y Castellón. A ■/j  ./>.

Puzol a 11 de abril de 1940.—  

Ramos, Bendala y Fortuny, Ltda: 
El Gerente (ilegible).»

Madrid a 22 de abril de 1940.—  

El Director general de Comercio y - 
Política Arancelaria, Miguel Ló
pez Uriarte. 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría 
Disponiendo la instrucción  de ex

pediente al O ficia l de Adminis
tración  C ivil del Cuerpo Técnico-
adm inistrativo y A uxilia r de es
te D epartam ento doña M aría  del 
P ila r S im ón Magdalena y al Au
xilia r tercero del Cuerpo a ex
tin gu ir de A ux ilia res  de Obras 
Públicas don Adolfo K e tt erer 

 Sánchez. .

Con arreglo . a los preceptos de
- la Ley de 10 de febrero de 1939; 

para depuración, de funcionarios
- públicos según la conducta obser- 
j  vadá con relación al Glorioso Al-
- zamiento Nacional, y dé confor

midad con la propuesta, del Juz
gado instructor de expedientes del;

- personal administrativo, esté Mi- 
nisterio ha dispuesto ia instruc-

a ción del expediente formal a tjue 
e se refiere el artículo quinto de la' 

expresada Ley, al' Oficial dé Ad- 
e ministración, civil del Cuerpo Téc-

• nico-Administrativo y Auxiliar . dé\
- este Départamento, doña María1 
9, del Pilar Simón, Magdaléno, y  al" 
?s Auxiliar tercero del Cuérpoy a ex-' 
el tinguir,. de Auxiliares de Obras;' 
5- Públicas, . don Adolfo Ketterer 
a, i Sánchez, debiendo abonárseles* ,a 
la i partir de esta fecha, él 50 por 100/• de- los haberes que les .correspen-
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den con arreglo a sus cargos, de 
acuerdo con lo que establece la 
Orden de la Vicepresidencia del 
Gobierno de 2 de junio de 1939.

Lo que participo a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años., 
Madrid, 12 de - abril de 1940.— 

El Subsecretario, Bernardo de 
Granda.
Señor Jefe de la Sección Central 

de este Ministerio.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas 

Autorizando a don Antonio Mora 
Puchol, para ocupar una parcela 

en la playa de Guardamar 
del Segura, para edificar una 
cása para vivienda y guardar  
enseres de pesca. 

Visto el expediente incoado por 
la ' Jefatura de Obras Públicas’ de 
.Alicante, a petición de don An
tonio Mora Pachol, para obtener 
la autorización necesaria para 
ocupar una parcela en la playa de 
Guardamar del Segura, con des
tino a edificar una casa para vi
vienda y para guardar enseres de 
pesca;

Resultando que la petición ha si
do sometida a información públi
ca, sin que se haya presentado re
clamación en contra;

Resultando que la información 
oficial ha sido también favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no’ existe per
juicio para los. intereses de la Ad
ministración ni para . los públicos 
en el otorgamiento de la conce
sión que se solicita;

Considerando que la concesión 
 debe otorgarse1 con carácter one
roso, y el concesionario debe abo
nar un canon por ocupación de su- 

 perficie,
 Este Ministerio, dé^conformidad 
con lo propuesto por la Dirección* 
general de Puertos y Señales Ma- 

 rítimas, ha resuelto:
1.° Autorizar \n • don Antonio 

Mora Puchol para ocupar una par
cela en la playa de Guardamar del 
Segura, destinada a la construc^ 
ción de una casa para vivienda 
y guardar enseres de’ pesca. No po
drá ser destinado el terreno afvec-.

ni ,-lá construcción que en él 
 autoriza a fines ni" usos distin

tos a aquellos para los que se otorga 
la presente concesión.

 2.° Esta- concesión se otorga en 
precavió, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero,' y dejando a 
salvo el derecjtio de propiedad y 
con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 47 dé la vigente ley de 
Puertos. ; ,

3.º Si transcurrido el plazo se
ñalado para comenzar las obras, 
sin que se hubiesqp empezado és
tas ni se hubiese- solicitado prórro
ga por el concesionario, sé consi
derará, sin más trámite, anulada 
la concesión, y quedará a benefi
cio del Estado la fianza deposi
tada.

4.°' El concesionario abonará, 
en la Caja de la Comisión Admi
nistrativa de Puertos, a cargo di
recto del Estado, un canon de una 
peseta por metro cuadrado de su

perficie ocupada y año, por semes
tres adelantados. Este canon .será 
modificadle, y, por tanto, variable 
por acuerdo de la Administración.

5.° 'Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses y terminarán 
en el de doce, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la pre
sente concesión.

6.° El concesionario reintegra
rá la concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del Tim
bre, y. elevará al 5 por 100 (cinco 
por ciento) del importe del pre
supuesto la fianza, en el plazo de 
un mes y >antes del replanteó..

7.° Las obras serán replantea
das por la Jefatura de Obras pú
blicas de Alicante. De esta ope
ración se levantarán acta y pla
nos, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El 
•concesionario queda obligado á so
licitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas la práctica del ‘/replanteo y 
a consignar él importé de sú pre
supuesto én la Pagaduría de la 
misma, en tiempo y forma de mo
do' que pueda verificarse el re-, 
planteo dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

a.° Terminadas las obras, ' el 
concesionario lo pondrá en cono
cimiento de. lá Jefatura, para que 
ésta proceda al reconocimiento de 
las mismas, de cuyo resultado se 
levantará acta, qué será sometida 
á lá aprobación de la Superiori
dad . *

#  Las obras b&ib la

 
inspección y vigilancia de la  
Jefatura de Obras Públicas, quedan
do el concesionario obligado a con
servar las obras ,en buen estado, y 
será de su cuenta todos los gas
tos que origine el replanteo, la. 
inspección y el reconocimiento de 
las mismas. '

10. El concesionario queda obli
gado, , asimismo, al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes refe- 

. rentes a contratos y accidentes del 
trabajo y demás disposiciones'de 
carácter social, así como de. las 
leyes de , protección a la Industria 
Nacional y a lo 'dispuesto en el 
Reglamento de Costas y Fronteras..

íl. La falta de cumplimiento de, 
cualquiera de las condiciones an
teriores será causa de ■ caducidad’ 

i de, la concesión, y, llegado este ca
so, se procederá cop arreglo ¡a lo ; 
determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada 
por el excelentísimo señor Minis
tro, digo á V. S. para su conocí?- 
miento, el del. interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V.. S. muchos años. 
Madrid, 24, de- abril de 1940r— 

El Director General, José Delgado.
Señor Ingeniero Jefe de Obras 

Públicas de Alicante. 

Autorizando a la Sociedad «Sucesor 
de Guimeráns y Cía, Limi

tada», para aprovechar una  
parcela de terreno en la zona  
marítimo-terrestre de la playa de 
Ríos, en la ría de Vigo, término 
municipal de Lavadores. 
Visto el expediente incoado por 

la ' Jefatura de Obras Públicas de 
Pontevedra, a instancia de don 
Alfonso Viñas Núñez, Consejero 
Delegado de lá Sociedad Sucesor 
dé Guimeráns y Cía. Limitada, 
para obtener la autorización nece
saria para ocupar una parcela en 
la playa de Ríos, en la ría de Vigo, 
y término municipal de Lavadores, 
para ampliar la fábrica de con- • 
servas dé pescado que posee en di
cho lugar la Entidad mencionada;’ 

Resultando que se ha tramitado 
la petición como comprendida- en 
el articulo 42 de la vigente Ley-de 
Puertos, y 72 de su Reglamento, 
habiéndole seguido la tramitación 
$fue.- el artículo 75 de la
mismas:
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Resultando que la petición ha 
sido sometida a información públi
ca sin que' se haya presentado re
clamación alguna;
. Resultando que la información 
oficial ha sido favorable asim ism o. 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe per
juicio para' el interés público en 
acceder a lo solicitado y con la, e je 
cución de las obras ha de facili
tarse el servicio de vigilancia y .sal
vamentos'así como el tráfico de la 
fábrica a ¡qué afecta;

Considerando que* la concesión 
debe otorgarse con carácter one
roso y el concesionario deberá, por 
tanto, abonar- un canon por ocu
pación de superficie,

Este Ministerio, de acuerdo con 
’ la propuesta de la Dirección Ge
neral de Puertos y Señales Marí
timas, ha resuelto acceder a lo so
licitado en la s  condiciones si
guientes: ' '

1.a, Se autoriza al vecino de Vi-', 
go don Alfons0 Viñas Núñez. como 
Consejero Delegado de la Sociedad 
«Sucesor de Guimerans'y Cía. Li
mitada». para aprovechar'una par
cela de terreno de la .zona. maritU 
moterrestre de la playa de Ríos, 
en la ría de Vigo y término. munL 
cipal. de Lavadores, con ’ destino a

* ampliación de su fábrica de con
servas y construcción de un mue
lle para el servicio de la misma.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en 
Pontevedra en 29 dé septiembre 
de i 938 por el Ingeniero de * Car 
minos don Carlos Anabitarte, no 
pudiendo ser destinado el terreno 
afectado ni el edificio y muelle de 
servicio en él edificados, a fines ni 
usos distintos a aquellos a que se 
otorga esta concesión. • _

3.a Esta concesión se Otorga a 
título precario, sin plazo limita
do, sin nerjuicio de tercero, dejan
do a salvo el derecho dé propie
dad y con sujeción a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Puertos.

4.a En el caáo de que hubieran 
de ejecutarse en la.ría de Vigo, por 
el Estado, la Diputación o el Ayun
tamiento de Lavadores, obras de
claradas de utilidad' pública, y pa
ra realizarlas fuere preciso utili
zar o destruir las que por esta 
concesión se autorizan,-sólo ten
drá derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valor material' de 
dichas obras, previa tasación ^pe

ricial, conforme a las prescripcio
nes del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Puertos.

5.a El concesionario abonará el 
canon de 50 céntimos por metro 
cuadrado de superficie' ocupada/y 
año, por semestres adelantados, en 
la Caja de la Comisión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo 
del Estado y a partir de la fecha 
en que se practique el replanteo de 
las obras. Este canon será revisa- 
blé y, por tanto, variable, \ por 
acuerdo de la Administración. '

El concesionario queda obligado 
asimislmo al pago de los arbitrios 
que tiene establecidos Ó que se es
tablezcan por la Junta para la car
ga y descarga de mercancías p^r 
sus muelles y rampas, asi como al 
pago del impuesto establecido, o 
que se establezca sobre la pesca.
' 6.a. El concesionario, en él plazo 
dé unmés,. a partir de la fecha de 
lá concesión,, y, en todo caso, antes 
del replanteo, .elevará al 5 por 100 
(cinco por ciento) del importe de 
las obras la fianza depositad^ y 
reintegrará esta' concesión c'frn 
■firreglo a lo dispuesto en. la. vigen
te Ley del Timbre. Por la Jefa
tura de Obras Públicas x se dará 
cuenta a la superioridad, al termi
nar el plazo, de SÍ han cumplido o. 
no lós requisitos" remitiendo, en su 
caso, copia autorizada del resguar
do de la fianza definitiva. Esta 
fianza será devuelta al interesado 
una vez aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras / 

7 / Las; obras serán " replantea
das por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la 'provincia o Inge
niero subalterno en quien delegue, 
con intervención de la Dirección 
Facultativa del Puerto dé Vigó y 
con asistencia del concesionario, 
levantándose, dél resultado, él ac
ta y plano correspondiente, en cu
yos documentos se hará constar 
la superficie de terreno concedido. 
Está acta y plano se someterán a 
la aprobación de la superioridad. 
El concesionario queda obligado á 
solicitar de la Jefatura, de Obras 
Públicas la práctica del replanteó 
y a consignar el importe de pre
supuesto en la Pagaduría en tiem
po y forma de modo que pueda 
verificarse el replanteo antes de 
terminar el plazo fijado para co
menzar las obras.

8 1 Las obras comenzarán . en el 
plazo de tres meses y terminarán

en el de doce meses, contados, am
bos plazos, a partir de la fecha de 
la concesión. v

9.a Terminadas las obras, el con* 
cesionario lo pondrá en conoci
miento del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia,’ para que 
por éste o ingeniero subalternp en 
quien delegue, se proceda al reco
nocimiento final/ con intervención 
de l a Dirección facultativa “'del 
puerto de Vigo, extendiéndose ac
ta de su resultado que será some
tida^ a la aprobación de la supe
rioridad. '■ ; -
. 10. Las obras quedarán baj¿ la 

inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas de la prp- 
vinciá y. de la Dirección facultati
va del Puerto do Vigo,. (

11. Todos los gastos que se oca
sionen por el replánteosla inspec
ción y el reconocimiento de, las 
obras serán de cuenta del conce
sionario.

12. Si transcurrido el plazo se
ñalado en lá concesión para el co
mienzo de las. obras, no se hubie
ran empezado éstas ni solicitado 
prórroga por el concesionario, sé 
considerará desde luego y sin más 
trámites anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza 
depositada.

13. El concesionario queda nblí- 
gado al cumplimiento de las dis
posiciones vigentes relativas al con
trato y accidentes del trabajo, re
tiro obrero y demás disposiciones 
de carácter social, así como tam
bién deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Protección 
a la Industria nacional y a lo qué 
afecta a esta concesión del. Regla
mento de Costas y Fronteras, y, 
por último, a respetar las servL 
dumbres de vigilancia, litoral y sal
vamento. ' '

14. La falta de cumplimiento 
por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores," se
rá causa de caducidad d e , la con-, 
cesión, y, llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo determina
do' en las disposiciones vigentes so
bre la materia.
' Lo que de orden comunicada por 
el excélentisimo señor Ministro* di
go, a V. S. p a r a  > u  conocimiento, ;
el del interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. nfuchos años. 
Ma4rid, 24 de abril de 1940.—E3 

Director general, José DelgádQ*
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Autorizando a " Unión Naval de 
Levante, S. A." , para ocupar par
celas en el puerto de Valencia ,  
con destino a la ampliación de 
sus instalaciones.

Visto el expediente incoado por 
la Jefatura de Obras Públicas de ; 
Valencia, a petición de don Vicen- : 
te González Ravanals, en nombre y ' 
representación de «Unión Naval de j  
Levante», S. A., para obtener la 
autorización necesaria para ocupar 
las parcelas de terreno, en el puer
to de Valencia, necesarias para 1a. ! 
ampliación de sus instalaciones y 1 
para agrupar los distintos servicios | 
desús astilleros y talleres; j

Resultando que la petición ha ; 
sido tramitada como de las com - 1 
prendidas en el art. 41 de la vi- ! 
gente Ley de Puertos y artículos | 
correspondientes del Reglamento i 
para su ejecución;
' Resultando que la petición ha si
do sometida a inform ación 'públi
ca, sin que se haya presentado re
damación en contra, y la infor- 
macióp oficial es también favora
ble al otorgamiento de la conce

sión;
■ Resultando que' «Unión Naval de 
Levante», S. A., posee en el puerto 
de Valencia las siguientes conce
siones:

1.a Tallerefe Valencia (anterior
mente denominados Talleres Gó- :
■ mez).—Concesión otorgada en 15 1 
de marzo de 1906 a don Manuel ¡ 

¿Gómez Cano, ampliada posterior
mente y comprendiendo una su
perficie de 15.700 metros cuadra
dos.

2.a Astilleros.—Concedidos en 18 
de diciembre de 1916 a don Ri
cardo Gómez Cano, con una exten- 

.sión de 58.350 metros cuadrados. 
Esta superficie lué dividida en dos, 

/al abrirse la calle para acceso a 
: los futuros muelles del, Turia.
; 3.a Parque de carbones y depó^ 
[«o  d e materiales. — Concesión 
’ otorgada en 30 de marzo de 1927 
a don Juan José Sister, con una 
superficie de 1.865 metros cuadra-

;ío\
í Ampliación de astilleros.— ¡ 
/■Concesión otorgada a «Unión Na- j 
(»val de Levante», S. A., en 30 de 
,Noviembre de 1931, con una super
ó le  de 6.71$ metros cuadrados, 
Para construcción de la s  gradas

cuarta y quinta. En 19 de enero 
de 1934 se concedió a la Sociedad 
mencionada u n a  parcela de 675 
metros cuadrados para el estable- ! 
cimiento de las gradas. ¡

5.a Ampliación d e l  parque de 
materiales. — Concedida a «Unión 
Naval de Levante» en 14 de marzo 
de 1934. Consta de dos parcelas: | 
una, de 8.100 metros cuadrados y 
otra, de 4.580 metros cuadrados. ¡

Además posee «Unión Naval de 
Levante» una concesión para ins
talar -un dique flotánt£, otorgada 
en 10 de enero de 1925, ocupando 
una superficie de 3.317,70 metros 
cuadrados, y otra, otorgada er < ¡ 
de diciembre de 1933, dé un espacio 
triangular adosado a los antiguos 
talleres Gómez, que no pudo ser 
aprovechado por hallarse ocupado 
con unos barracones; < j

Resultando que por O. M. de 15 ’ 
de diciembre de 1939 se resolvió la ! 
petición xde «Unión Naval de Le
vante» para modificar y recons
truir las obras 'e instalaciones que 
posee en el puerto de Valencia, 
ejecutando las ampliaciones nece
sarias y modificando las parcelas 
que ocupan las concesiones afec
tadas, que son las que .se reseñan 
anteriormente;

Resultando que por la O. M. de 
15 de diciembre de 1939 se resolvió 
que se tramitase el expediente que 
ahora se remite, y se autorizó para 
que pudiesen empezar las-obras de 
reconstrucción, sin perjuicio de lo i 
que se acordase como resultado de 
dicho expediente, t o d o  ello con 
arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley de Puertos;
. Resultando que la petición con
siste, en esencia, en ampliar el re
cinto primitivo, ensanchándolo al 
Norte, tomando del muello de Po
niente una faja de 20 metros de • 
ancho, y por el lado Sur una faja 
de ancho variable de 17 a .50 me
tros, ocupando parte del muelle del 
Turia, con1 una superficie de 84.810 
metros cuadrados, de los cúales hay 
14.132 dentro del mar, correspon
dientes a la grada núm. 4 y al 
muelle de montaje. Los restantes 
terrenos que quedan fuera del r e 
cinto así descrito, únicos que en lo 
sucesivo habrían de ocupar las ins
talaciones de* la Sociedad peticio
naria, quedaría*. libres, sustituyen

do la actual concesión a las antes 
reseñadas, salvo la correspondiente 
al dique flotante; 

í Resultando que la Dirección fa- 
¡ cultativa de la Junta de Obras del 

Puerto informa lo siguiente: que, 
.para-jeducir la superficie ocupada 
por las /obras de los Astilleros al 
espigón del Turia, propone acórtar 

' en 10 metros el aumento de longi- 
j tud que se solicita para el muelle 

de montaje, y reducir el ancho de 
la zona ocupada en dicho espigón, 
de 50 metros a 35, en la forma que 
se detalla en el plano que form a 
parte del inform e;

, Considerando que la reform a so- 
: licitada reúne en una sola parcela 

todos los servicios e instalaciones 
de la Sociedad peticionaria, en el 
puerto de Valencia, $  permite su 

, ampliación con ventaja para la 
: ejecución de las obras de construc- 
, ción y montaje de buques y para 
; las obras y servicios del puerto a 
icargo de la Junta de Obras;

Considerando que con la recons
trucción y ampliación de la Fac
toría Naval ha de beneficiarse el 
interés público,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección G ene
ral de Puertos, ha tenido a bien 
acceder a lo que se solicita, con 
las condiciones siguientes: ,

1.a. Se autoriza a «Unión Naval 
de Levante», S. A., para ocupar te
rrenos en el puerto de Valencia 
para la ampliación de los Astille
ros, quedando limitada toda la ins
talación por el siguiente perím e
tro: una recta paralela al muro de 
fachada de oficinas en el muelle 
de Caro, situada a 20 metros de la 
citada fachada y de 418 metros de 
longitud, contados desde el canto 
del muelle de Caro. Por el extre
mo más alejado del mar de esta 

• alineación, se trazará una normal 
1 de 74 metros de longitud. A con 

tinuación, una paralela a la actual 
cerca de Astilleros, separada 17 m e
tros de la mfsma y una paralela 
al eje del muelle del Turia a 35 
metros del canto del muelle, enla
zadas estas dos últimas alineacio
nes por una : curva, quedando el 
perímetro terminado por una rec
ta a 45 grados con el eje del muelle 
del Turia trazada a 165 metros del 
canto d e l,muelle de Astilleros. 

También se conceden p a r a  la<
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ampliación de la cuarta grada un 
rectángulo de 51 metros por 54 y 
p arala  ampliación del muelle de 
montaje un rectángulo de 69 me
tros pór 28 de terrenos que han 
de ganarse al mar.

2.a Las obras, se ajustarán con 
sujeción ai* proyecto presentado, 
suscrito por el Ingenier^ de Ca
minos don Salvador. Can ais y el 
Ingeniero Naval don Vicente Gon
zález Ravanals, que se entenderá 
modificado en lo que esté afectado 
por las cláusulas de esta conce
sión y por las reformas que se 
introduzcan en el replanteo sin 
afectar j a dichas cláusulas. No po
drá ser, dedicado el terreno afecta
do ni las edificaciones levantadas 
en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los que se. otorga la 
concesión.. - '

T 3.a La demolición de los edifi
cios de los antiguos talleres Valen
cia, así .como'los de los demás edi
ficios en los que haga falta, será 
de. cuenta .de la Sociedad conce
sionaria, que. vendrá asimismo obli
gada a trasladar a su costa la ca- 

. seta y la báscula que actualmente 
están en el muelle de Caro, al sitio 
que se indique.

4.a . Se otorga esta concesión en 
/ precario, s in  plázo limitado, sin

perjuicio de tercero, dejando a sal
vo el derecho dé propiedad y con 
.sujeción a lo ' dispuesto en el ar
tículo 47 de la vigente Le.y de 
Puertos de 19 de enero de 1928.

5.a La presente concesión subs
tituye a las siguiente^, que ante- 
riormVnte pósela «Unión Naval de 
Levante», S. A., en el puerto de 
Valencia: ■ ^

Talleres Valencia (anteriorm en
te denominados Talleres Gómez).— 
.Concesión otorgada en 15 de m ar
zo de 1906 a don Manuel María 
Gómez Cano y ampliada,posterior
mente.

Astilleros.—:C,oneedidos en 18 de 
diciembre de 1916 á don Ricardo 
Gómez Cano.

Parque de carbones y depósito de 
materiales.—Concesión otorgada en 
30 de marzo de 1927 a don Juan 

■ José Sister. -
Ampliación de Astilleros.—Con

cesión otorgada a «Unión Naval 
>Ie Levante», S. A,, en 30 de no
viembre de 1931, para construcción 
de las gradas cuarta y quinta. En

19 de enero del 34 se concedió a  
la mencionada Sociedad una nue- i 
va parcela para el establecimieñto 
de las gradas. ‘ 4 j

Ampliación del parque de mate- ¡ 
ríales.-—Concedida a «Unión Na-j 
val de Levante» eri 14 de marzo de . 
1934; y otra, otorgada en 7 de di
ciembre de 1933, de un espacio 
triangular adosadp a los antiguos . 
Talleres Gómez.

Dichas concesiones quedan ex- j 
tinguidas y obligada la Sociedad 
concesionaria a dejar libre el te
rreno que ocupaban fuera del co
rrespondiente a la presente conce
sión, en el plazo que á^ñale la Je- j 
fatura de Obras Públicas, entre- ¡ 
gándolo a la Júnta de Obras del 
Puerto. , \ '

6.a El concesionario abonará un 
canon de cincuenta (0,50) cénti
mos por metro cuadrado de super-r 
ficie ocupada y año, por trimes
tres adelantados. Este canon será 
revisable, y, por tanto', variable 
por acuerdo de la Administración.

7.a Las obras serán replantea
das por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valencia con el concursp 
de la Dirección facultativa dé las 
obras del Puerto, y de esta opera
ción se levantará acta y plano que 
serán sometidos a la aprobación 
de la Superioridad. En el acta se 
hará constar la superficie' del te 
rreno ocupado. Y el concesionario 
queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a ingresar el 
importe de su presupuesto ,en la 
Pagaduría de la misma, en tiempo 
y forma, de modo que pueda ve
rificarse el replanteo dentro del 
plazo. fijado p a V a comenzar las 
obras. '

8.a' Terminadas las obras el con
cesionario lo  ̂ pondrá en conoci- 
to de la Jefatura de Obras* Pú
blicas, a fin de proceder a su reco
nocimiento con el concurso de la 
Dirección facultativa de las Obras 
dél Puerto, extendiéndose acta y 
plano de su resultado, que Serán 
sometidos a la aprobación de», la 
Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Je
fatura dé Obras Públicas y de la 
Dirección de las Obras del Puerto, 
obligándose el concesionario a con
servar las obras en buen estado y

a ejecutar las obras que le ordene 
la Jefatura para que lás instala
ciones reúnan Tas debidas condi
ciones sanitarias y de seguridad 
para el público.

10. Todos los gactos ' que oca
sioné la inspección, el replanteo y 
el reconocimiento de las obras, asi- 
como la inspección anual d e , las 
mismas, serán de cuenta del con
cesionario.

11. El concesionario elevará la 
fianza al 5 por 100 del importe de 
las obras, y reintegrará \a conce
sión-con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre, en el 
plazo de un mes y antes del re
planteo.

12. Las obras comenzarán en el. 
plazo de dos meses y terminarán 
en el de tres, años, contados ambos 
plazos a partir de la fecha dé la 
concesión. .

13. Si transcurrido el plazo se
ñalado . para el comienzo de ' las 
obras no, se hubieran empezado 
éstas ni solicitado prórroga por el 
concesionario, :se considerará, des
de luego y sin más trámite anu- 
láda la concesión,• quedando a fa
vor del Estado la fianza deposi
tada.

14. El concesionário queda obli
gado al cumplimiento de las dis
posiciones vigentes, relativas a con
trato y accidentes .del trabajo y' 
demás disposiciones de carácter so
cial, así como de las leyes de pro
tección a la industria nacional, de 
lo que fuere aplicable a esta con
cesión, del Reglamento de Costas 
y Fronteras y. a respetar las servi
dumbres de vigilancia litoral y sal
vamento,

15. La f a 11 a de cumplimiento 
por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será 
causa de caducidad de. la conce
sión, y, llegado este caso, se pro
cederá, con arreglo a lo determina
do en las disposiciones vigentes so
bre la materia.

Lo que de orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. 
para su conocimiento, el de la So
ciedad interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1940.-—El 

Dirécor general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obra's Pú- 
- blicas de la provincia de Valen

cia. • "


